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L\TRODL-CCIÓ\ 

Dentro de la generalidad de los delitos que están establecidos en 

nuestra legislación penal mexicana. encontramos un capítulo designado para 

estos delitos de carácter patrimonial, específicamente en el Código Penal 

para el Distrito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la 

República en Materia Federal, dentro de éste campo del derecho 

penal, se hará referencia al.- TITl LO \ lGÉSl\10 SEGL\DO. --DEUTOS 

E'\ C:0:\TH.\ DE !AS PElbO\.\.S E:\ ::,l P.-\TRl\10\10 .. 

El Capítulo I en su artículo 36 7, que comprende al delito 

de Robo, el Capítulo II al delito de Abuso de Confianza en su 

artículo 382, el Capítulo III al delito de Fraude en su artículo 386, 

el Capítulo III bis al delito de Extorsión en su artículo 390, el 

Capítulo IV a los Delitos Cometidos por Comerciantes sujetos a 

Concurso, (Derogado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 

14-01-98); el Capítulo V al delito de Despojo de Cosas Inmuebles o 



de Aguas en su artículo 395, y el Capítulo VI lo referente al delito 

de Daño en Propiedad Ajena en su artículo 397, como se ,e el delito de 

fraude se en.:ucnt1a .:omprendido o mcluido en el capitulo III del Titulo Vigesimo 

Seg:wido. dd Codigo Penal lo..:aL en i.:I titulo ames referido;, de ahí la 1mponancia que se 

le ha tomado a esta figura ddicti\ a . .:orno tema y matena del traba Jo. se estudiará el delito 

de fraude .:n un,1 fonna nm\. espe1..1fii.:a. en 1dación a la gra\edad que tiene al cometerse )-a 

que sus ..:nndt11 .. Lls pJia n:alizarlo .. ontlenen un elemento esencial el do!o. suficiente para 

.:ons1dcrarlo unJ Jgra ... Jnte para el mismo.;, poder diferenciarlo de un delito en general y 

,:onsiderarlú ,.;omo grave 

.\n,i!i?,111dolo al dclno de fraude y tratando de ubicarlo. dentro de los delitos 

denumrn,1do, ,:omo graves. lo-; cuak:- eni..:ucntrnn tipificados en d artículo 268 del Código 

Ji.: P.w..:"·dim1i.:11tn, Pcna!c:-.. pa1,1 cl Di::tiito Fedc1al. los cuales son ..:lasificados de ésta 

for m.1. pur la ..:11 unht.1n<.:1,1 i.:"pe,:1,tl i.:n qu..: :-e tk-;p!eg.ó la conducta por pa11e dd SU.Jeto 

a<.:tI\O c" dc..:u. ¡Hrn que el dcl1to :-..e pw:da ..:011:-1<le1ar ..:omo gia\i.!. dcbe ser. la conducta 

de! -.u)cto a<-1i\1.) de u11,1 manci.1 quc pueda ~-~rn-.idcnu.-;e como ,1lgo g1a\·e. e, decir. que el 

:,u,1cto ohknga un b.:ncfü:10 tora! que lo haga ..:alifo.:a1!:>C como una conducta gra\e. este 

Jcl1to c-.t:i ti¡1iti..:,1dn cn "·! Cod1~u Pcn,d ~ lo cncontr,1mos cn su fo1ma gcner,11. pi.!ro 

i.:I in!i.1..:tnr "':, q11i.: lkbi.: i.;...¡1111,u-.c "onrn un d:.:!110 grave. ~a qu"· -;e cn..:uad1a cu lo-. ckl1tos 

:-c1i.1L1d\l-. i.:11 el 2oS del ( odiµo di.: Ptnu:dimii.:ntu" [>cn,dc..; para i.:l Di,t11to J'i.:dc1:d 
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forma. consideramos que si el sujeto activo del delito en relación a que cuando lo cometa o 

lo realice y se encuadre en la hipótesis de la fracción última del artículo 386 del Código 

Penal para el Distrito Federal Vigente consideramos que se debe tipificar y considerarse 

corno algo grave. porque la conducta está encaminada a un deterioro económico o 

patrimonial de una determinada persona en una forma deliberada. voluntaria o intencional, 

es así que en nuestro trabajo consideramos que se debe establecer como grave el delito de 

fraude cuando se den las circunstancras señaladas en la fracción IIl del Código Penal 

El establecer al delito de fraude como. un delzto grave. representa una 

inquietud que nació analizando otros delitos patrimoniales que están tipificados como 

graves, cuando se cumplen algunas de las hipótesis o elementos especiales como se le 

llamó anteriormente y que los hace estar clasificados como graves en la legislación 

procesal penal. por ejemplo cuando se diJo que si se llegan a encuadrar algunas de las 

hip6tesis seiíaladas se li.! podrá de-tennina1 como un delito gra\'e y en primer lugar el 

fraude no .!S da..:;ificado de ~sta forma y como consecuencia tampoco existe nmguna 

hipotesis pa1a poder ,.ktenninar!o asL opific,trlo como un delito grave y mucho meno~ 

C'\.istc un procedimiento que deba seguirse cuando se pudiera presenta1 tal situación. 

De acuerdo al dcsa1Tollo y daboración de este trabajo de tesis, nos podremos 

dar cuenta de que d tipo o figuia dt:licti\'a que \'amos a tratar resulta muy interesante y 

que al ser w1 dclito que se realiza con itecta:ncia dentro de nuestra sociedad, estableciendo 

que el trabajo está enfocado en matcri,1 !oc;iL más espi.!cíficamcntl.! dl.;!ntro del Distiito 

Fi.!d~ral. "ohrl' tndo porque la kf!i..:;L1-:ión ¡Hncl' .... al Pi:nal del 01,;tritn Federal \'Ígcntl' t.:s la 
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moderno y es por eso que se hará una reflexión sobre la frase que menciona el autor 

Alfredo Niceforo la cual es de gran importancia y no sólo para este trabajo sino para todo 

delito en general. estableciendo lo siguiente - que el crimen no desaparece, sino se 

transforma. al igual que la energía, el delito adquiere nuevas expresiones, 

manifestaciones diferentes que vienen del crimen primitivo o atávico, la 

delincuencia tradicional y arriban en el delito moderno. 

Respecto a los delitos patrimoniales (señalados en el código penal vigente) los 

cuales tienen como fin un benefo.:io e..:onómico para quienes los cometen, en consecuencia 

es así como se irá denotando que el concepto de la gravedad cobra especial atención para 

su estudio y sobre todo para poder comprender la naturaleza del trabajo, se debe mencionar 

que se han tomado d1forentes conceptos : opiniones referente a la figura delictiva 

denominada fraude para poderlo comprender lo que es el delito en sí y porque el trabajo 

e~1á enfo..:ado a incluirlo dentro del capítulo de los delitos graves de la legislación 

Pro..:esal Pcn,i\ dd Di.c.trito Fec.ie1al. h,H.:icndo la aclaración que también se tratara de 

rd1..:ionar Li gravedad de la figu1a dd1d1\a en 1dación a una determinada hipótesis que 

se estabkcaa po-;rerionnentc pa1,1 su cumplimiento y podcr seiialado como un delito 

grave) forme parte dr.: la c\asifü.:ación de\ aniculo 268 de la ley procesal 

l:na de !as hipótr.:sis que manepmos par:-i que ésti:: delito se tipifique corno 

grave es en rela-:1011 a L1 cuantía o b-.:nclli..:io cconomirn obtenido y en cuanto a otro 

a:,::;pccto que :-e 1diLrc al bcndicio otorgado al sujeto acti,o. siendo otro de los elementos 

i111¡H111antc-; pa1:1 pndc-r ..:nmproha1 la hipnti.:,i~ que- i.:e tJata en éste t1:ib,1jo e~ la obt<.:nción 

Ji.·! b<.:ndi,:w d<.: Li l 1h.:-1tad B,1¡l1 (_ ,iu,:illn . .ickm."i, del <.:1..'0llll1ll1u1 \ que ,e n:tie1i.: al 

.c.Clial.1Jo eu l.1 ti.11..--tPn ! d..:! ,1111,.ulo _:(¡ di.: Li Ctlll'--!11t1Litlll Pt1!1t1~-.1 (k h"' F:-t:1dth t ·:1idn~ 
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Mexicanos que se refiere a la libertad bCJO caución. mientras que el perjudicado o el 

sujeto pasi, o sólo se le podrá resarcir el daño sufrido hasta la finalización del juicio. entre 

otras .::osas se debe señalar que al tratar el tema que nos ocupa existen diferentes puntos de 

,:i.~ta que se en..-::aminan a consider:ar que el delito de fraude sobre todo en épocas 

anteriores donde primero teniarnos que distinguir entre un fraude penal o civil. 

Dentro de otro aspecto. lo referente a los medios utilizados o descritos en la 

norma jundi~a para realizar la conducta antijurídica que en el mismo se precisa los cuales 

~ig.uen si..:ndo de cierta fonua los mismos desde épocas pasadas hasta nuestros días. lo que 

ha cambiado es sólo su forma de llamarlo y la forma de sancionar ésta conducta, pero 

siguen teniendo los mismos medios de comisión y que se identifican con elemento esencial 

llamado dolo. lo cual hasta ahora no ha cambiado y por tanto consideramos importante 

tomarlo ..:n ..:uenta y que no ha sido dificil establecer a ésta figura delictiva dentro de los 

dditos denominados como graves Es importante señalar que siguiendo dentro de la parre 

i11trodu.:tori.1 c11 rdación al ..:ritcrio o al concepto de algunos autores respecto al fraude en 

g-:11..:r,11 ~ 1::aJi,,.ando un a:1:iliszs de t:ada i.;oni..:epto es como poco a poco nos damos cuenta 

de la C\ olucion criminal tan impo11ante que ha tenido y de ahí la necesidad de la 

comproba..:1011 de nue::.1ra hipótesis planteada en nuestro trabajo, que se tipifique como 

grave . ..:omo lo ..:stan otros delitos patrimoniales. ya que el fraude ha sufrido una 

C\'Olu..:ión 11np011antc sob1c h.)$ <lema~ delitos en comento. circunstancia para b cu.il 

podemos ..:ons1dc1arlo como un ddito moderno, porque existen diferentes :1spectos qui.; han 

.:s :1-;1 qu.: h,1s!.I ahora el '1,ibb, J.:l fraude ..:n los m.:,lio:- dé ..:onnrni.:a ... illn 1.·:- ..:o:rnm. 



como hablar de otros delitos patrimoniales. tal.:~ como es el caso del robo. figura delictiva 

que ha tenido que e'\ olucionar debido a su gran relevancia e imponancia en una sociedad 

cambiante. por otro lado debemos señalar que existe que en ocasiones se rebasa lo que se 

puede entender por su simple significado 

Analizando todos estos aspectos de manera introductiYa. es como podernos 

tratar de demostrar y confirmar ésta hipótesis. tratamos de dar una idea de lo que contiene 

nu~stro trabajo de tesis pretendiendo con ello analizar y efoctuar una critica ai anículo 268 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal en relación con el anículo 

386 del Código Penal para el Distrito Federal vigentes. nuestro objetivo fundamental 

consiste en lograr que se tipifique como grave el delito de fraude en relación con la 

fra..:..:ion 11! dd propio aru-::ulo 386. en el anículo 268 del Código Procesal Penai antes 

mt:n..:1onado. ap-!g:mdosi;:: al criti;::rio di;: que estamos fiente a un bien jurídico tutelado por la 

ley. que protege nuestro sistema penal mexicano. 
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1. l.Historia ExtranJera del Delito de Fraude. 

Dentro de este punto se analizarán las diferentes denominaciones en que se ha 

calificado o llamado al delito de fraude. que se estudiará a tra\és de la historia de 

diferentes pat:>Cs n lugares en donde tmo comienzo la figura delicti\a materia de este 

trabajo. estableciendo de antemano que cada una de las posiciones establecidas por cada 

Estado. se \ an dando de acuerdo al desarrollo mismo del delito y de la propia sociedad que 

...:omprende al lugar. poniendo de antemano diferentes denominaciones o títulos que se le 

fueron dando. segUll se establecía en la legislación o ley que regia en su momento 

El Códígo de Manú. castigaba al que \·endía grano malo por bueno, lo que era 

considerado como una cosa despreciable. es decir, en otro ejemplo, el vender cristal de 

roca colorada por una piedra preciosa. un hilo de algodón por hilo de seda, hierro por plata, 

en fin. as1 se consideraba a éste delito en estos diferentes ejemplos. 

En ot1a::- k:g1slacioncs como el Cod1go de Hammurab1, sancionaba las falsificacion...:!s 

de p~!><!S: medida,, las lc:c:s lld11d1c,h ..;ancionaban a los comerciantes ansiosos de abusar 

de los comer..:1antes necesitados. así r..:omo también en el Co1án. a los indi\'iduos que se 

aprO\ echaban de la situación de un comprador para venderles, o la de un vendedor al 

comprarle a un comerciante a un precio 11.!spectivamente mayor o menor del justo\ alor de 

la cosa. o esre Jw-.1,i tbo de cualquiei .al!ifi-.·io diiigido para aurncmar el apareme \'aloi de la 

cosa. cstt: compo11amiento ilícito se encuentra en el gnipo por excelencia de los 

dirigidos en ..:on11.1 dd patrimonio d-.: /a..; personas o en su persona. para deslindarlo 

confonnc al bi!.!11 _1u1idii.:o que 1J tipifi-:,1,:ión ¡irot~ge. i;n lo que se d<.:nominó l!ll síntesis 



Dentro de este aspecto consideramos importante. comenzar con la idea que nos 

pro~ecta el maestro.- Alfredo N1céforo en el sentido de que lo consideramos imponante. 

en cuanto a la forma que nos describe primeramente la idea fundamental de la eYolución 

de un delito. )- tal idea se ai.:-opla a lo que será para la elaboración de este trabajo en 

relación al delito de fraude, el maestro hace referencia a la vieja escuela criminológica de 

Italia de hace un siglo. estableciendo la teona siguiente - que el cnmen 110 desaparece. sz 

no se transform.:1 Al igual que la energia. el dehto adqwere ,me1,·as expresiones. 

mm1~(es!acwnes difére!lles que tienen del cnmen pnmztno o a1CJ\·1co, la delmcuenc1a 

1rad1c10na/ y arnban en el delito moderno Entre sus leyes de evolución de fa 

crmwiafo:tica A(/i'edo .\'zct!foro decw lflle el antzguo cnmen era no!ento, atCJ\·1co o 

muscular. mu.·mras el delao et·oluczonado es cerebral o astuto. En la primera idea los 

autores utilizaban la fuerza del cuerpo. ejemplo. el homicidio es el prototipo del crimen 

tradicional. de hecho el primer delito en el mundo fue el delito de homicidio calrficado en 

fon,.,·wn dd par<:m::,...:o. d<:spu<:5 el parncidio, privación de !a vida del padre o un 

infant1c1d10. d p1imero se presenta i..:uando (Jin da mul.!1te a Abc:L su hermano. 

··se puede decir hipot!!ticamente que éste fue el primer delito, o el de Adán y Eva 

que conocieron la fruta del árbol prohibido. no fue propiamente un delito común de la 

palabra. se trato más bien del derecho d1\ ino. preYia a la formación del derecho humano. o 

como comportamiento indebido de otro canícrer_ de un pecado que consumaron nuestros 

primeros padres cuando se rehusaron a su condición humana y quisieron ser como dioses. 

rdiri~ndono~ en este párrafo a ejemplos mu~ sig111fic:-iti\·os Je lo que se lrata de c\."J)lic:arse. 

adarando que e"tos ejemplos últnnos "ºn oht;;nido~ de la hisro1ia. ck lo que ya está escrito. 

sin podi.:i dc..::11 qui.! son i.!n 1c:llid.1d In:-- p1imc1os, y ::-ob1c iodo i.:11 lu;rnto a su 01i_?.o.::1. 
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entrando a la idea del trabajo. se dice que el punto específico antisocial del delito de 

fraude radica en los engaños, ardides. artificios. maquinaciones de que se vale el sujeto 

acti, o para sumergrr en error a otro y determinar a realizar un acto de disposición 

patrimonial" 1 y es aquí como vemos que la e\·olución de algo se puede dar por una figura 

antiso.:ial que nace de ella. una rama cada , ez más perfecta. es decir. una evolución con 

mas dementes específicos para poder cometer el ilícito. sin llegar a ser la conducta tan 

;;:, id.!ntt para d otro sujeto 

1.1R0.1.\1A - Partiremos desde éste lugar. )ª que corno es sabido, es aquí 

donde se da comienzo al derecho que debe e...:istir dentro de los hombres, para que ia 

sociedad ah1 existente pudiera convh ir. ya que a través del derecho se regulan todas las 

acti\ 1dadt!s dd hombre. y se comenzaron a establecer reglas para que cada uno se dirigiera 

de tal fonna con el otro. dentro del aspecto penal. los romanos establecieron que ciertas 

conductas antisociales del hombre no son correctas y están contrarias a la sociedad. 

lh:g.3.ndo a tra'1.nmar t:l orden. y ya sabic1Hh> que aquí surgió nuestro derecho. los rom.inos 

tratando de regular condu!.'.ta::.. que iban en contra1io a lo establei.:ido por la moral pública. 

¡;orno es d caso de la figura antisocial de nuestro trabajo, el cual se mencionará porque 

a4u1 tu\ o sus primeras manifestaciones de \'ida. sin llegar todavía a lo que hoy conocemos 

como fraude. Es aquí el punto de partida de la evolución de este delito. en Roma, a esta 

figura juridica delicti\a, se le conocía o se le: daba el nombre de ste//1onato. el cual se 

podía entender como un animal dt: di\ ersos colores al cual llamaban "estelión", y es así 

con d nomb1e mencionado que los romano~ conocieron esta figma, a la cual sugirieron el 

nombre de csre!/1011aro ··stcllionatum··, a lo:-. medios delicti\'os aplicabks a los hechos 

1 Porte Pe::t. Luis FLD('l!!o de- fr:iud~. ~.1 ~d1c11.m. Ed Pomi:t S.\. \lc,1co !9')C>. p L\ 
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criminales realizados en perjuicio de la propiedad pri\·ada o ajena de otras personas. las 

cuall!s eran encasilladas o marcadas. dentro de los que cometían delitos de falsedad. los 

que se encontraban dentro del hurto y del robo. la palabra stellionato para ellos. era el 

concepto intelectual. establecida mejor como una figura ambigua del delincuente que 

artificiosamente toma otro color El estell1onato era un hecho criminoso encaminado a 

obtener un lucro indebido. a tra\·és del engaño. causando un perjuicio al dirigente de la 

familia Haciendo un poco más de referencia. de una idea en relación con la otra sobre el 

tema. el maestro Francisco González de la Vega establece.- que la diferencia entre fraude y 

otros delitos patrimoniales comienza en el Derecho Romano, con la Lex Cornelia de 

Falsts. en las que se reprimían las falsedades en los testimonios, en la moneda, 

posteriormente se agregaron numerosos casos de falsedad que constituían ofensas a la fe 

pública. además en el (estellionatus) se comprendieron los fraudes que no entraban 

dentro dt: los delitos de falsedad pre\ istos. como la de gravar wia cosa ya gravada, o la 

de ocultando la primera afectación. la alteración de mercancías, la doble venta de una 

misma co~a. etcétera, en general se consideraba estellionato todo delito patrimonial que no 

pudiera ser considerado eu otra calificación delictiva, cabe aclarar que se le empieza a 

encasillar en lo que conocemos como un delito patrimonial: sin embargo. a ésta figura 

toda\ ia no se le da autonomía propia y es pane de otros delitos considerados en wi sólo 

título. como consecuencia, durante la época imperial. en el derecho positivo romano, los 

hechos de gra\edad en los que había dolo malo, quedaban comprendidos el cnmenfals,s. o 

bien daban lugar. a un act10 dolo famosa. productora de infamia. siendo en tiempo de los 

emperadores cuando este hecho dclicti\ o se k da el nombre de crimen extraordmem. 
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En tiempos de Adriano el llamado crimen esteUionatus ( de estelio. salamanquesa. 

animal que e,-puesto a los rayos del sol toma múltiples colores) se mencionó que a dicho 

delito se consideraba y nombraba de díferentes formas a la figura delictiva de fraude y se 

separó de la figura delictiva del hurto. es así como surge y se menciono antes el 

srellonatus. y es asi como la estafa ~ la apropiación indebida figuraban entre los romanos 

dentro del ..:oncepto general de fraude (estellionato). 

El fraude era definido como el dolo malo en el Digesto. o sea toda la astucia, 

falacia. o maquina.::ión empleada para engañar. burlar y alucinar a otros, Manggiore al 

respecto comenta - Al este!honato comprendía esta acnmmac1ón. todo atentado 

frauduit!mo comra el patnmomo a;eno, mediante alguna m1prob1dad y pe,jidw, es decir 

zmaj(zl:a de reclltud mtegrada a rea/car 1111 acto. una des/eal!ad a!l/e la 01ra persona. es 

auuar de! mala fe iquedam perj/é/;a et mprontas) En esta etapa, fue imposible de 

establecer ~ poder comprender una diferencia para establecer la naturaleza de los fraudes 

que se da:.1fiL:1b,rn bajo la denonuna-:ión de estafa. (la estafa era el nombre corno se 

conoi.:ia al dt"lito de fiaude 1:n sus inicios. es decir. dentro de su e\O}ución que lo llevará a 

denominar como fraude); delito qut: se perseguía bajo la obscr\'ación privada. La 

jurisprudencia de los tiempos posteriores reunió bajo la palabra fa/sum, que en 

lenguaje moderno traducimos como la falsificación, la serie de hechos a los 

cuales se hace referencia. dichas palabras que por su deri\·ación etimológica defallere, 

significaba li-_E_ud~. dentro de la comparación que se puede hacer en estos momentos. y que 

según el uso común del lenguaje. quería decir engallo intencionado. de la palabra o de 

obra. podia aplicarse a los hechos dclii..:tuosos conminados en aquella y. y en las 

aplicaciones qut: st: hicieran a aqudla 
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Una idea fundamental para describir lo que se está diciendo_ la encontramos en la 

siguiente definición. el estelión. animal de todos colores indefinibles por su \ ariabilidad 

de colores producidos por los rayos del soL el cual corno se dijo sugirió a los romanos el 

nombre como título descripti\-o de los hechos criminosos cometidos en propiedad pri\·ada 

o ajena. en los que fluctuaban. la falsedad~ el hurto; "el conflicto. la destrucción. el delito 

;:s lo qut' debemos ... ombdrir con d denxho .. : Como consecuencia de las obserrncíones 

amenores se puede decrr. el engmlO es la esencia del delito de fraude, la falsa apreciación 

de los he..:hos y ..:in.:unstan..:ias especiales importantes en que se hacen incidir a la Yíctima 

dd d.:lito. para colmar el fin ddii..:tuoso en pe[Juicio patrimonial. injusta disminución de los 

ch:mentos a..;tJ\ os del patrimo1110 )- enriquecimiento ilegitimo del dehncuente. es 

mdifcreme que se ha logrado por medío del engaño de la palabra u obra. en Io que se 

rdac10na con la naturala.a jurídi-:a del delito ··La criminaliJad está íntegramente en los 

ante...:edentes. en los ar1ifi...:1os para engaüar. por lo tanto el engaño constituye la \erdadera 

e:-.en~i,1 <le i:,tc delito. ~ no es p1op1amcnte que el ddito esté en el acto de tomar o 

apíupur-;e Je \.1 cosa. en esto puede e~LH d da1lo o el resultado dañoso o consumación del 

maldi...:io. pero no su e5¡11.:cial criminosidad. esta consiste en los anificios engañosos con 

los ...:uaks d patrimonio sea maliciosamente inducido a desprenderse de su domino .. 

ha...:il.!ndo nec, co~s no\ crdadi.:tas"' 1 

Rt.:\J1.,:ionado ...:on otra idea. que nos da otro aut01. dentro di.:! aspecto. de lo que por 

esen...:iJ se ha cn...:onti.ido dd delito de fraude. "el maestro De Pisa alaba a la do.:trina 

frani:l!~J en su fonnu!a mise en sce,1c' (orno ddi.nición del cl(!mento subjetivo y ohjcti\ o 

del delito. y que se asimila a la ide,1 qui.! propone al decir que a Cste delito no se le podía 

: C.ur.u1c.1, Tru1ili,,. R 1,1! Dc'fL'sllll r>c11.1l \l..'\1c.11:o, <1.1 cJ1c1011, Ed Pmru.1, S .\ \k,ico 1°:-:7 p : 1 

\.IO!L'tW P ·\n\rn;:o. Oc'íL'C!.ó í\•n.1! \L•\1C\llO, Tcm0 I :.1 cd1c1011. EJ Por11t.: S.\ \k\KO )O(•"s p :-.,, 



dar toda\Ía una defini..::ion. solamente le podíamos encontrJr eJernplificado en algunas 

fom:1as. y que como ,,:onse..:u~ncia. se pudran establecer sancmn-es a esas conductas 

antisociales a sabiendas de que el hombre tiene infinidad de conductas para tratar de 

cometer un ilícito: se considera imposible de enumerar todos los modos por los cuales se 

puede .;ometer este delito. engañando a otro para inducirlo a realizar una conducta 

obhgatonamentc- en contra de su \ oluntad. sobre todo cuando \ a encaminado a gra\.·ar su 

propiedad. j coincide con el legislador de la séptima partida española que señaló 

s.ah1amente que e5te delito no pod1a ser definido. que se le podía ejemplificar en alguna de 

sus formas. lk :as .::uaks los juzgadores pudiesen dt!ducir sanciones humanas En la inñníta 

\ anabi!id.1d de las .:1.~1ucias hum.:1.nas. es en efo.:to imposible enumerar todos los modos con 

los .;uales se puede ..::ometer este dehto. engafiando a otro para inducirlo a realizar una 

rnmenc1on obligatoria en cont1a su:a ,-1 

l a hi::-1ona no~ dice que d hombre tan pronto como pose:,o an bien. otro lo codii..:1ó 

\ u .no d-.: ,,ht...:11-.:rlo 111,:J1,mtc d cng,1úo lo:-- más antiguo:- kgi.,lador-.:s ident1tii.:aron ya 

,ilguno:- J,: k-.. mult1pks mdi1)S tl,ludukntos de los que se h,1i..:e \ :1!er d homb1e. el cod1go 

de Hammurab1. san..::iono la \ enta lkl objeto rnlHdo. la alte1ación de pesas )" medidas. las 

:eyes de i.lanu asimilan al iobo la\ enta <.k un ohJeto aJeno y castigaban ,il qu~ lo ,ende. por 

e1:.:mplü .... omo .. ,.:: d.t_¡o ,mte-:-. d g.r,mo malo por bueno ··Para !o:. Romanos el fraude e1J d 

dolo m,110 ddin1do por Labeón. corno to<l,1 a;.1ucia. falacia. o mJl}Uina..:ión empleada p:uJ. 

r.::11g,11lar. burlar o alu-:mar a los otw:--. pnd1,1 :--e1 perseguida p01 111e<l10 de una ac!lo do!: de 

ca1 acter i..:i\ il. c.:on tal de que tu\ 11:r:1 lo:-- elementos de una astucia grande- ) C'\ i<lcnte may,na 

l'I t'\Jdt·m caliodl!as. den1ro dd i..:011.:i..:ptn de turtum. st: inc\U\'i,; tanto a la ap1opiación 
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o t:ngaño dentro de la~ que se -;et1ala hacerse entregar dinero disimuladamente al acreedor. 

el _!a/sum t:ncierra una noción generi.::a ba~1ante homogénea en torno a la idea del engaño 

fQllere dentro de la cual se comprenden las más di, ersas \ ariedades de los delitos que 

presentan el demento común del engaño. como procedimiento. sea que se trate de un 

te:-t1monio. que con ello se lesione el dt:1ei...ho de propiedad o a la fe publica. sea que se 

trate dt: un medio circunstanc1al o de w1 delito ocurrente. dafios de la propiedad. que 

fluctuabJn entre: la falsedad )- el hurto. panicipando de las condiciones de uno y de otro. 

sin ser propiameme m uno ni otro. d Digesto sancionaba como casos de estellionato por 

esos.e men..::iona que en el segundo siglo de la era Cristiana aparece el srelhonatus" 5 

En t!ste aspe¡;;to cabe resaltar. lo que tratamos de decir. que el crimen 

!rdiriendonos al fraude). medi,mte d cual se sancionaba la multitud de hechos cometidos 

en la ..:na3ena..:1on a otro de la ...:osa. disimulando la enajenación ya e'\l.Stente. el empleo 

1n,1J10-.(i, d.: i(h .. u1..ion..:s lbu11a, L"n las negth.:ia.::iones y ..:ont,ato::-. colllo la de ,endt.:r la 

.... ~h,1 J.1 \i.:11d1Ja a ouo o la Je ::-u,;tnui1 la:. mL"r..:ancias lk . .:;pu0s de habed.1s !ª ,endido. en 

Rl1n1a e'\1:-11,i un.i supt:rpos11..·101111orm,1ti\a en la rcp1c::s1on de los engailos frauduli.:ntos. los 

.::uak:. eran ... on.-;1dcrados como funum. falsum o stdlionato. ) reclamado~ en \Ía ci, il por 

una ,u no do/1 

1.2 FSP·\\.' . .\ - rstl." es ooo lug.<11 qt1L" -.e consideia 1mp01ta11te paia hacer menciou 

1t!s:p~-.:to a l!st~ hecho ddi.:tiH), d delito o hecho dd1cti,o lo encomiamos en las S11.!ft! 

Pamdas. a:.í como t.:ll la kgi-.\ación Tosi:ana. d delito de cstillionato no ,e ddinía. pero se 

dalw1 la-. ftlrma~ 1.;omo :.1.: pod1,1 1cali1:11. c-n los cuales si.: dí~tmgu1an los a1tifi¡,;io~ 

Jdi..:1i,os Y t.1111hi1.:11 :iqu1. 1c1101.;1.:Jic1Hlo un po1.;o. 1.;abe la írnsc ··dc-~J-: que existe la 

Z.1n1or,l. P,,·r,·,: J..:~u~. Fi Fr,111d,• .1 ,,,Jt,1oi1 EJ ?01:\1.1.:;;.:... \1..:,:,,, 1,.,:~ p 



d111u.1 1th Liclinn..:,. pnd:.:mt1~ 1-:-..u:Jt11 -:11 Grecia el huno (Klopé) füe ..:a-.11g.ado tantv -::n 

!.i-.. 1:.:\ ;;, Atenienses ..:omn pl11 !,¡.._ J..: Es:iarta. J.unque -.,: p1,;:tenJ:;; qu.: no cas11g:ahan ~,/ 

l'.i\t1 nu ... -:,n\1 ,:! i-:~1,!d,itlr e ... p.irln: ,:;t ,:,uble1...:1 d ..:011..:epto gene11i..o del fiaude en las 

~ ::-·::: ::r ::1:; -:11 ,:: 11iult1 \ \ ! ..:num-::.1 ,11:.: ~,:11:.: de ..::onJu..:ta~ a;mulablc:; a lo que fue d 

't,, <1_ .1 ·..:11,1, d-..·1,indu L1 ¡1 11s.·1t.1 .1h1,:1¡,1 p.11,1 l,1 1n,1111P1u._·1on 1.k ..:ondu..:ta~ 

,l1,.1 ,. ... ·I , .. ll.1,l,1 ..:11~,1!1t1,,1ni-.. ·11t..: nt1 qu:1i:.:t1dt1 1..:-.,pn11d..:1. o "l rt: ... pund..:: lo dke ..:tlll 

;1.d,il,,,1, ,·11..:.1;11i...,1, nh.:1\'ltti--,1, ti IL1111.1d.1, <...'1h.uhi._•11,1:-- ,,: admit..:: pu..::-., tanto ln d1~...:u1idl) 
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qu.! ;.~ har..:ia. : la dd Jc:r.:..:ho Romano a tra,. es dt" su hi~"toria_ pero debemos ha.::er la 

oh~na.:i\m d.: qu:.: d d.:1ó.ho c:-1l,1ñol :.::- mu~ imponame porque man.:ó ..:iena lm:ea. para 

nu.::--1ra'.'> k:g.i5la..:ionó_ e-:,; dc..:ir. ..:1 dcrc..:ho e:,;pañoi 5~ ha manifrscado notoriam.ente en 

nu:.:,tw d.:n:.:ho_ J.id.o 4u..- hi~1ori..:am.:nte España impuso a través de la ..::onquisca su 

.... ~1,:Úi!:..:..1 ... ion ~ d:: man.:ra .:nun.:ialÍ\a algun:1 de las disposiciones ieg.ales españoles que 

.:01::-::'.ri::,.:rn:1 u;1 ma1.:ll J.: ..:í.:a..:ion ..l.: le;-.::-_ in..:Iu:endo a ias penales. por lo que hace al 

impo,ifl!:.: m1m:.:1.11 ilb .... a:-.o-. dr.: !i,mJ:.: ··YJ 1.ksde las Partirlas se comprendia que era 

-::!;:m¡-!1.1-. - •:,:,: /'ü:r:.: on:e , on~ar ,·n <Jlim;;as manl:!ras fo::en los om~'s engailos los unos a 

PoJ..:nh1-. ,1bunJ.11 ;h¡u1 qu.: :il~unu:. autorc-:- ,:;~llalaa. e;;;pc..:1f...:am.:nte. en las 

~-1 ,.: h.!bl..b,1 ,k -:ng,uhb. malo, ~ bue1H>:, ! de lo:- haraiadorc:.. c~af.idor~:- : lo:-

imi;;;iJ:.:Jor.:,. pür !t", que ,e pue~L· Jedu-:ii que tenemos ubi..:ado d amc..:.:deme c:-pañ.ol del 

::al.!J.:. ~:1 ,¡u.: 1.L:11t10 dc b:. P,utid,i.... c11<.:011t1a.mos. que desde ~~1a~. pasaron dir,:..:tamcni.e a 

..:n d rnulo XIII /)e los f)e!rro.:; conrra la /Jrop,edad. el Capilulo ¡¡· denom:1.ado d,.· los 

!),•;ru:,,i,;. ,m!,'S ded,1. a la \t·n 10n u las e.,rct/ús I orros fraudes ,. !a ren t!ra a !u 

,.-;,10:, . .:. ;011 ,11,tct•:da 

\l.;, 

' s.-.-,; ,,;,i .~.- D.·:,,.1' F:,:, .'.'.i ,•,'1::¡011 \.h. 
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El delito en =men es conocido con el nombre de estafa en los Códigos penales 

Francés, Alemán y Españo~ el Código Penal Mexicano lo denomina frautk siguiendo la 

tradición legislativa que inicia el Código Toscano de 1853, lo que constituye en verdad la 

esencia del delito, es el engaño de que se vale el sujeto activo para hacerse, en perjuicio de 

otro un objeto de ajena pertenencia. [)n:ersos son los criterios de las legislaciones para 

tipificar este delito. Viejos códigos todavía vigentes como el Francés emplean el método 

casuístico. (Que estudia el estado de conciencia) en forma cerrada y enumera los diversos 

comportamientos facticos que según la previsión del legislado¡ pueden integrar el defüo. 

Haciendo un paréntesis, debemos resaltar la idea del autor Garraud el cual muy 

claramente decía. que la impumdad era el premio que el Código otorgaba al delincuente 

que 1magmare o pusu:re en práct,ca un procedmziento de estafar diverso de lo que la ley 

descnhza, sin embargo, esta forma bi=amm.a, cues/Ión que ramo atormentaba a los viejos 

1unsras. de separa J' deslmdar con /romeras claras e rnequivocas el fraude crvtl y el fraude 

penal. hallaba ji:ícd soluaón pues toda conduela frcmduferua que !lo eshv1ere 

casuísllcameme compre11d1da en la enumeración de la ley sólo podia co11s1sltr u.n fraude 

de 110turale=a CJ\'/l 

Desde las más antiguas legislaciones se esforzaron en hallar una forma de conciliar la 

enumeración casuisuca de Jas conductas de fraude y la necesidad sentida de abrir una vía, 

para también sancionar aquellas otras no descritas en la ley pero relacionadas de la misma 

esencia antijuridica. Otros autores consultados expresaban sus ideas muy importantes 

dentro de la evoluci6n de esta figura dclíctiva; ·-Carrara recordaba que el legislador de las 

Siete P:1rtidas. pcr~-ihió que el delito a estudio no podía ..::cr definido. aunque se podía 

ejemplificar en algun~s formas, de las cuales los juzgadores podían extraer w1 criterio 
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para distinguir y separa el tráfico humano los artificios criminosos de los que no lo era: por 

eso las legislaciones contemporáneas para resolvet esa dificuhad ya percibida y confesada 

por el ,iejo legislador de la Península Ibérica, han seguido el sistema de ejemplificar 

algunas formas del delito. advirtiendo a los magistrados que dicha ejemplificación no era 

exhaustiva sino demostrativa. Y así el legislador Toscano, después de destacar otro, 

ejemplos de los casos especiales de fraude. se vio obligado a declarar genéricamente que 

también estos incurren en este delito y es así como poderuos obtener ya, algo de lo que nos 

servirá para establecer ya un concepto en concreto y general pero sólo ahora podemos 

mencionar uno de los que sirvieron de base para llegar al concepto en especifico: ·e¡ que 

sorprendiendo la buena fe ajena con artificios, maniobras o ardides diversos de 

los específicamente mencionados, obtiene una ganancia injusta en provecho de 

otro." 

Es asimismo como el sistema seguido por el Código Vigente de España y también 

awiquc en forma invertida el Código Penal Mexicano; partiendo que de estos Códigos 

sirvieron de base para formular una defmición o concepto amplísimo del delito de fraude 

en que puedan subsimirse todos los casos que se presenten en la viva realidad, nunca 

agotada por previsiones facticas específicas y siempre más rica que la casuística 

comentada en las leyes; la verdadera esencia antijurídica del delito de Fraude, radi~_<.\_ en 

engaños, ardides, artificios y maquinaciones de que se vale el sujeto activo para sunll:[gjJ_ 

en error a otro v determinarle a realizar un acto de disposició_ILfl_atrimonial, y esta genuina 

esencia del delito trasciende a la consideración penalista en los diversos sistemas y 

criterios conceptuales seguidos por lo-; cOdi,'.?M" 10 
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1.3 ALE~L..\°'1.-\ - (n el derecho Germámco o Aleman_ s-: men...:1onan \arios 

casos de fraude. pero falta una doctrina unitaria del delito. el derecho medie,al no pre;;ento 

mejor \ inud o significado más apegado. corno se mencionó con anterioridad. que sea el 

origen dd tcmtino que ~ le da en la indi\ idualidad en el derecho Italiano al delito de 

estafa (recordando que: este era el nombre que se le consideró después de deslindarlo de 

los delitos de falsedad. recordando un poco, aunque similar al anterior. pero con otros 

aspectos o elementos imponantes constituti\OS del delito) y que a tra,és de esto se nos 

men,,:-iona otro concepto que sirYe para poder obtener un concepto más en concreto. y dice 

de la siguiente manera: .. Que al inducir a otro, a error por medio de artificios o 

engaños. para obtener para sí mismo o para otros algún provecho injusto con 

perju1c10 ajeno." 

... n dt:'1t:-..:ho gennanico concibió tamhién el hurto. como sustracción de cosas 

muehlc:- ajenJs. ! db1mguió cntn.:: el hurto clandestino. o en sentido propio (diebstabl) y el 

huno \iolento ~ rnho (raub robbana) Fn 1\lemania 5e tenian ya otras ideas constituti\JS y 

formJti\J~ mtl~ amplias ~ob,e i:l ddito di.;' frau<li.!. la pena e1a casi sit.!tnp1c pecuniaria según 

g1.iduabk seg.un el \ alor <le lo tobado y cuando concurrían agravantes minuciosamente 

pie\ 1-.1.1 .... pod1,i unponi.:r-.e pi.:na ..:apit,11 quc ~t.: aplicaba al rl.!ÜJcidernc. a! (!UC reca,a en el 

Queda ¡Hi:-1 la -.,eguncb m11ad de! ::.ig!o XIX i.!l !og:,a, un ..:onc..!pto genérico 

de frauJc el Cód,g:o Penal Alemán dc 187 l en su anículo 263 dispone Que comete el delito 

de fraude quien con la 'intenc1on de provocarse a s1 mismo o a un tercero beneficio patnmornal 

!11ato que per¡ud1que el patnmon10 de o1ro provocando o no aprobando o no evitando un error. bien 

por la s1mulacion de hechos ta1:::J:c¡ 0 rnen por la desfiguraaon u ocultac1on de hechos verdaderos 
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Fn ese mismo ClltninO siguieron los Códigos Italianos. de 1889 y 1930, el cual este úhimo 

establece.- Aniculo 640 "Comete truffa quien con ricios o engaños, induciendo a algunos a 

un error, procura pn si o p,.-a otros un provecho o enñquecimiento ilegitimo, astu1amente induce 

al error a una persona meáante afirmaciones engañosas o ásimuladoras de hechos verdaderos, o 

explota el errcr en que éste se haya, determinándola a realiza- actos perjudiciales a sus intereses." 

Haciendo otra referencia para establecer lo que se entiende como "dolo, el autor 

Demetrio Sod~ lo explica de la siguiente manera: es toda especie de manejo, fin o 

artificio empleado para conservar a una persona en el error, o que ta determine a 

hacer cosa contraria a la de su utilidad, la esencia del do/o es el engaño, como la 

es.....""Ilcia del fraude también lo es. de ahí que se considere que el dolo existe cuando se 

obligue a otro, por medio de palabras o maquinaciones insidiosas para que realice algo en 

..:omrario a sus intereses., estableciendo que cuando se ejecuta el hecho perjudiciai de un 

modo fatal y determinado por el dolo, la maquinación toma el nombre del dolo causante, y 

cuando re\is:te esos caracteres., e1 dolo se Uama incidente. Cuello Calón dice que el dolo 

puede definirse como la voluntad consistente dirigida a la ejecución de un hecho que es 

delictuoso, o más sencillamente, la intención de ejecutar Wl hecho que es dclictuoso. El 

fraude es un error intencionalmente causado con el objeto de apropiarse del bien de otro, todos los 

artificios, todas las maniobras, todos los procedimientos de cualquier naturaleza, que sean propios 

para llevarse a cabo et resultado, entran en ta noción general de fraude. 

Es la ley a la que penenece según el progreso y evolución de la civilización, 

caracterizar las condiciones del fraude punible. Los esfuerzos de los criminalistas a pnorr 

~·P f:',rmula,;; generales aplicables l todos los tiempos y a todos los países serán de poco 

\ Jlor y aporte para el derecho. lo que la ley penal siempre ha castigado no es la materia en 
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la conclusión de nn contrato. o la deslealtad en la ajecución, sino la apropiación de la oosa. 

cometida por ese medio es la ratería, (ratería, era el robo de cosas de poca importancia, 

hecho por lo común con maña). tomada ésta palabra en su sentido general, el fraude no es 

un delito más que cuando sirve para hacerse de un bien del otro. Los dominios respectivos 

del Código Cn.il y los del Código Penal están de manera claramente trazados, !a ley 

peoal hace de todo delito, todo atentado a la propiedad cometida por substtacóón, por 

abandono o deslealtad, hemos estudiado la acción típica, atnna'to moderno del derecho 

penal, rec,,rdando a Mezger asevera que el derecho p=l ha creado = medio 

extraordinario, ingenioso mediante el tipo, para acabar con el estado insufrible de 

incenidwnbres y de falta de seguridad, que presta con ciaridad indispensable, para 

precisar el ámbito de antijuridicidad, como fundamentación del deliton_ 12 

IA FRA.t"""'iCIA .. En este país el delito de fraude, y hoy en nuestros dí~s para 

el Codigo francés. la escroqurcre es la Jcsignación que le otorga al fraude o es!:afa la 

kgislación frances3. aún cuando en su esencia coincidt!n en g;::ner21 co:1 otras i'13,""J.faS, ya 

que se caracteri.7..a por el hecho de inducir a alguien en error por medio de cnga2.os o 

artificios, para obtener un provecho injusto, también la palabra truffa dentro de la 

etimologia del nombre de estafa dentro de la legislación Italiana, truffa. es incierta. lmos la 

hacen derivar del francés truffe, tartufo, o de lrufle, que tiene el doble significado de trufa 

(que podía considerarse como un hongo comestible que se encuentra debajo de la tierra) y 

de burla, otros la hacen derivar del alemán treffén. golpear).sc pudo establecer~ tra\ és de 

la realización del trabajo. que en cierta época en Francia por el año de J 971, la legislación 

de ese país trató de crear un concepto genérico del delito de fraude. que fue in "r 11 .: ~· 1 por 

t" Moreno P Antomo. ob c1t p 189 



16 

el aniculo 405 del Código Per.al Francés Napoleónico de 1810, y aquí nue, ,~,ente 

lwemos mención a otro concepto importante, sobre todo del concepto que tenían los 

franceses de este delito, y establecieron que conforme a la siguiente manera. 

Comete delito de esaoquiere . -

·Que cualquiera haciendo uso de falsos nombres o falsas 

cafidades o empleando maniobras fraudulenta para 

persuadir de la existencia de falsas empresas, de un poder 

o aédito imaginario, o para hacer nacer esperanzas o temor 

de un suceso". 

"Es cieno que el legislador francés abandonó la imposible labor de enumerar 

uno por uno todos los engaños, tan sólo para referirse a tres medios genéricos; como las 

que se mencionan, hacer uso de fulsos nombres de fulsas calidades, o maniobras 

fraudulentas, pero también es cierto que no logró la meta última, el concepto general que 

contenia todos los fraudes posibles. El sistema del código francés sigue siendo tjemplo y 

eo consecuencia limitativo, ya que muchas conductas engañosas quedan fuera de los 

limites del tipo, y reafirmando y tomando en cuenta las ideas nuevamente de Garraud lo 

critico enérgicamente. afirmando que quienes siguen la actividades de los tribunales saben 

a qué tortnra es necesario someter, al articulo 405 del Código Penal Francés, para hacer 

entrar a cienos fraudes, con frecuencia los más graves, los más peligrosos, aquellos que es 

necesario castigar a cualquier costo, en disposiciones que son precisamente limitativa~ la 

impunidad era el premio que el código penal otorgaba al delincuente que imaginare o 

pusiere en práctica un procedimiento para estafar> diversos de los que la ley describía ,,JJ. 

Con el fin deJ feudalismo en Francia y el triunfo de su revolución de I 78Q. en 

ese país propiamente se marca el fin de la Edad Media, tratamos de lll:.!U.:ionar di.:mrn de 
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los antecedentes históricos de este trabajo a Francia, estableciendo que aún y cuando sus 

legisladores toman como fuente en gran parte al derecho romano, su trascendencia y 

desarrollo, son considerablemente valiosos, sobre todn el derecho civil, y en este trabajo 

se encuentra vinculado con los aspectos civiles. 

Citaremos a los diferentes tratadístas franceses, en su desarrollo que nos 

aportaron diferentes conceptos de fraude y la simulación, los autores que se mencionan 

son Bonecasse. Planiol, Ripert, entre otros autores, siendo claros en esto, que aún y 

cuándo estos autores puedan no considerarse modernos, son necesarias sus ideas para un 

mejor entendimiento. como sabemos nuestra legislación civil tuvo una gran influencia 

francesa a través del Código de Napoleón de 1804, primero porque influyó directamente 

en el código Español en el proyecto de 1852, y después porque esta influencia se vio 

reflejada en el código Civil Mexicano de I 870. Es así como también se vio influenciado 

en el código Cr.il de 1884, y por úhimo tenernos nuestro Código civil vigente del año de 

1928, el cual también esta influenciado por la te01ía francesa, contiene influencia 

Española. Italiana, Alemana y Argentina; ·'según el maestro Jimt!nez Huerta se conoce al 

delito de fraude como estafa "1
". 

Y recordando un poco las ideas que consideramos importantes, el autor y 

maestro Francisco González de la Vega señala.- "cierto es que la escroquiere del Cix:ligo 

Napoleómco, es el antecedente más cercano al delito de estafa. El mismo autor nos cita el 

texto del artículo -405 del Código Penal Francés como sigue.-

"Cualquiera que haciendo de falso nombre o de falsas cualidades, o 

e~leando maniobras fraudulentas pa-a persuadir de la existencia de falsas 

e~resas, de un poder o crédito irnagmano, o para hacer nacer una esperanza 

¡' Zamor.i Pi<..'rcc Je-sus. ob c!l p 5 
•~ hrna,c.r l !I.IC:!'l.1 \bruno oh c1t p 1 :S ➔ 



o temor de un suceso o accidente o cualquier otro quimérico. se hoce remúr o 

entrega- fondos muebles u obligaciones. disposiciones de billetes, promesas o 

desea-ges y por cualquiera de estos medos, estafa o intenta estafa", la totalidad 

o parte de la fortuna de otro, será castigado con prisión'.15 
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La concepción del delito de fraude como estafa, fue considerado primeramente así 

dentro de nuestros Códigos Penales.. pero actualmente la denominación correcta es la de 

fraude, ya sea genérico o especifico, de acuerdo con lo que está previsto en el artículo 

386 y 387 del Código Punitivo vigente. Como se había mencionado antes, dentro de las 

legislaciones comparadas se observa los modos de establecer o legislar este tipo de 

delitos, uno de ellos inspirados en la idea de que la moderna estafa, no se ha despojado 

totalmente de las imprecisiones que caracteriz.an al estellionato, considera que intentar 

elaborar una formula genérica de la estafa es complicado y riesgoso a la par. Lo primero 

porque la pluralidad de modalidades o matices que el hecho puede asumir, obliga a la 

definicion extensa y compleja, lo segundo. porque con este tipo de figuras es racil de que 

queden fuera de la prevención legal supuestos de fraude con cuantía penal. 

Estas ideas prevalecieron en los autores del Código de Napoleón, en cuyo 

articulo 405 se hace la enumeración de los modos de lograr la entrega de la cosa o 

documentos constitutivos de la escroquiere.- "haciendo uso de nombre o calidad falsa, 

va/rendase de maniobras fraudulentas para persuadir sobre la existencia de falsas 

empresas. poderes o créditos rmagmarios "• el sistema tuvo amplia aceptación en el 

Derecho Comparado. Lo siguió casi a la letra el Código Español de 1822 (anículo 766) y 

con d no pocos OOdigos iberoamericanos que lo tuvieron de modelo, tales como los de 

Costa Rica (artículos 281 y 282, Chile (aniculos 267 y 270). Honduras (anículos 528 y 

--- ---·-----~·-
1'Gonnk,•d,: L:i \et,-:i. J lln .. 1"'-0 O_er,:,..h,i_!~,u!_\k,1~1m) ::s:i odicmn. f.d Pomi..1. S.\ \kx,.::o ¡c¡q~ p 2:50 
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529). Nicaragua (artículos 54-1 y 505) y el Sal..-ador (artículos 489 y 490). El sistema del 

Código Francés hizo decir a Garraud en tono critico, que es tan absurdo como pretender 

caracterizar legalmente las lesiones por la naturaleza del arma empleada. 

El criterio que da preferencia a la noción genérica o conceptual, aparece en el 

Código Austríaco (articulo 197) de donde pasa al (articulo 263) del Alemán, y más 

recientemente al articulo 148 del Suizo, con el nombre de Betrug (Escroquiere en la 

versión francesa y T roffa en la italiana, la fómmla empleada puede resumirse en el 

propósito de procuran para si o para otro un provecho patrimonial antijuridico en 

perjuicio del patrimonio ajeno, mediante engaño, aprovechamiento de error, la disposición 

del Cod.igo Suizo es 1a mas descriptiva. se refiere al que procurar para sí o para nn tercero 

un enriquecimiento ilegítimo, con astucia induce en error a una persona valiéndose de 

afirmaciones falsas o disimulando las \ erdaderas o explotando con astucia el error en que 

la persona se encuentra para determinarle actos perjudiciales para sus intereses pecuniarios 

o los de un tercero. Una descripción sencilla y que ha merecido elogios es Ia del Código 

Italiano "ig'!Ilte. para el comete estafa, quien al inducir al otro a error por medio de 

artificios o engaños.. obtiene para si mismo o para otros algún provecho injusto con 

perjuicio. 

A partir del Código Francés, la apropiación indebida se distinguía del hurto y 

adquiere sustantiYidad en la legislación comparada, al pw1to de que en algunos códigos 

aparece como la única figura jurídica t:n la que juega el abuso de confianz.a. Así. el Código 

Italiano sitúa, a lado de la figura de la estafa y el engaño a incapaces., la apropiación 

indebida. complctándo.;e rl elenco de 10, delito, contra el patrimonio mediante fraude con 

insolvencia fraudulenta. la destrut.:~1ón fraudulenta de cosas propias y mutilación de la 
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propia persona. la usura. el fraude en emigración, la apropiación de cosas extraviadas, 

tesoros o cosas obtenidas en error o caso fonuito y la recepción (artículos. 640 a 648) El 

Código Español a partir de la nueva forma en el capítulo IV, De los delitos contra la 

propiedad. dedica la sección segunda a las estafas y otros fraudes, y la tercera a la 

apropiación indebida. 

1.2 Historia Nacional del Delito de Fraude.- En este apartado se 

comenzará en la etapa de la época Precortesiana, en donde se especifica "que el delito de 

fraude tiene su antecedente más remoto entre los Aztecas., quienes ya castigaban la 

aheración en el mercado de las pesas y medidas establecidas ya por los jueces". 16 

1.2.1 AZTECAS.- Ampliando wi poco más la reseña histórica dentro del periodo 

de los Aztecas y más de lo que se ha venido estudiando sobre el delito de fraude, de 

acuerdo al desarrollo e\-Olutivo en nuestro país, en primer término tenemos que el 

fraude genérico, donde .fil concepto lo encontramos en el artículo 386 del Código Penal, y 

en segunde los fraudes especificas señalados por varias fracciones en el artículo 387 del 

mismo Ordenamiento. durante la Epoca Precortesiana, por lo que se refiere a esta etapa, 

el maestro Carrancá y Trujillo menciona, que ha sido nula la influencia en el coloniato, ni 

en el vigente, ya que su estudio pertenece a la arqueología criminal, ''la colonia presentó el 

trasplante de las Instituciones juridicas españolas a territorio americano". 17 

Tal es este concepto para referirse a la aportación de este periodo al derecho penal, 

no se duda a pesar de ello, que los pueblos de México antes de la llegada de los españoles, 

hubieran tenido la idea de lo que significaba el delito de fraude, sobre todo si se ha 

1~ Lopcl, Be!~illcourt Edu..l!dO. Dcl11r,<; ~11 P:ut1cubr, Ed Porrua. S A ;\ 1cx1co I Q[J.f, p 11 O 
1

• C.:ur.inca y Trupilc. R;iul. ob cu, p l Jt, 
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co111probado que tanto k1.:: .\ztecas. Mayas y Tarascos. tenían su propio derecho penal,. que 

contemplaba la figura delictiva del Robo de carácter patrimonial o al de homicidio que 

tiene como fin el de privar de la ~ida a otro individuo, también se llegaba a deducir que 

existian autoridades reconocidas que se encargaban de aplicar los castigos a los 

Jdm..:uentes, por ello que teniendo estos antecedentes se concluye que a través del engaño 

pudieron conocer y distinguir el fraude de otros delitos y su regulación; sin embargo, como 

lo señala el autor mencionado, e&e no es tema de investigación ahora y sobre todo si no se 

tiene mayores datos.. 

·'La nula influencia de las ideas penales de los aborígenes en el Derecho Penal 

contemporáneo, constituya la razón por la cual no se haya despertado el interés entre los 

juristas., el entusiasmo e investigación de este tema, no obstante res...<>ñaremos en forma 

somera algunos de los datos re\ eladores de la existencia de ideas penalógicas en aquella 

época De la fuente histórica literaria de Femando de Alba (lxtliixotl) se desprende de la 

idea de la existencia del Código Penal de Netzabualcoyotl; este cuerpo legal consignaba 

di\ ersas pcr,as como la de la muerte, esclavitud, destierro, cárcel, etcétera". 18 

1.2.2.- En el periodo de la Época Colonial, el maestro Femando Castellanos Teca 

mencionaba - "que en nada de co11Siderac1ón influyeron los gn,pos indígenas en el nuevo 

t',·r,:do de las cosas". 19 Así podemos reafirmar con este punto de vista, lo que señalamos 

d punto anterior~ hay que destacar en este sentido que la importancia que reviste la 

aph...:a..:ton en nuestro país la "Recop1lacrón de las Le;es de los Remos de lndras", es de 

C.:,,i_-s Jb.:ur..i.. \úgu.:! . . ,:¿.:. '..).:,s_~;:!.0.J:.~!.-ll ,.i ed1cion Ed Cardcnas Editores y D1stnbmdor. MCx1co 
!<)<): P 28 
1• C .1'1dlu10-. Tau. Fo-n:mdo. ! 1nc.:1n11\---n1,,~ f;lono,t:ik-,._d,;_ Dt.·1,9:.J:1o_~m"l._3SJ 00.1s.1on Ed PoITUll. S A ~!cuco 
Jl)Q4, p 44 
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tomarse en consideración. de que se hablaba eo su hbro Vll De los Delitos sus Peoas y 

A¡,licacióo.. haciendo mención el maestro Castellanos Tena, señala lo siguiente.-

A pesar de que en 1596 se realizó la recopilación de las Leyes de Indias en 

materia jurídica, reinaba la confusión y se aplicaba el Fuero Real, las Partidas, las 

Ordenanzas reales de Castilla, las de Bilbao, los Autos Acordados, la Nueva y 

Novísima Recopilaciones, y algunas ordenanzas más dictadas durante la época colonial 

Respecto a las Partidas se había dicho que contemplaban fulsedades y engaños buenos y 

malos, pero que también hay que mencionar que entre las acusaciones por delito 

comprendía entre tales a los timos y engaños: se cree que estos antecedentes históñcos es 

pos,ble entender un poco más el desarrollo histórico que ha ten.ido el delito de fraude, por 

otra parte podemos mencionar que en cuanto a la simulación no hay reglamentación 

adecuada para reconocerla como uno de los tipos en que se puede manifestar el propio 

fraude como ilícito penal. 

En México Independiente, una vez consumada la Independencia de México, 

siguieron aplic.indose algunas de las disposiciones de la Colonia, pero la necesidad de 

reglamentar en fonna más concreta tanto al Gobierno como al Derecho, la codificación 

tardó algunos años después de la Constitución de 1824, a la cual se hará una pequeña 

mención: Tenemos que, enpnmer lugar, el Código Penal de Veracru:; del año de 1835 el 

cual se supone constrtuyó la primera codificac,ón de la República en materia penal, 

desput!s tenemos nuevamente el proyecto del C'ócbgo Penal para el Estado de Veracnc de 

/851-/852, más tarde y nuevamente e11 el Estado de Veracru;;, se exprd1ó el Código Penal 

en el m1o de 1869 que se llam/2 lod1go Pt>11a! de la Corona~ como estos códigos no 

tuvieron aplicación en toda la R~publka, sino unicamcntc, en Veracruz., consideramos 
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referimos únicamente al Código Penal de 1871 por lo que se refiere al delito de fraude. por 

ser el primero que ruvo observación en toda la República; refiriéndonos un poco más a 

IS.as ideas y comentarios. el señalamiento que se hará posteriormente que realiza el 

maestro y autor francisco Gonz.ilez De la Vega, en el siguiente sentido.-

"Al respecto del uso de la frase y a la supresión actual de la misma, que su empleo 

necesita necesariamente que al que recaía el perjuicio patrimonial debería ser precisamente 

el engañado, siendo asi que es frecuentemente que el error se cause a una persona para 

obtener la cosa o la cosa a costa de una distinta. - Los elementos de este delito son. -

l.- Engañar a alguno o bien aprovecharse de su error o, 

D.• La acción consumativa. que el sujeto se haga ilícitamente de ta cosa 

afena o alcance un lucro índebido"20
_ 

1.2.J CÓDIGO PENAL DE 1871.-

En México el Código Penal de 1871 en su Libro lII, de los Delitos en Particular, 

reseI'\a el lo. para los delitos contra la propiedad, y se especifica en d capitulo V el 

fraude contra la propiedad. existe el delito de fraude según el artículo Artículo 413.~ 

··Siempre que engaFuuuio a uno. o aprovechándose del error en que este se halla, se hace 

1líc1tamente de wra cosa o a/ca,z:,a un lucro indebido, con perjuicio de aquel " 

Sobre esta definición del hecho jurídico de fraude, la emplearían los códigos de 

1929 y 1931, sin utilizar ninguna modificación y todo estaba en relación a la a la 

exigencia de que el lucro se alcanzara con perjuicio de la \-Íctima del engaño, nonna que 

pennitía la impunidad en todos aqucHos casos que no coincidía el engaño y el titular del 

patrimonio. claramente inspirado por la csuo,¡11,.·r( fr:1111.:.csa. aquí i.:ahc dcl.'.ir que dcntrn 

xi \lorcno P .4.lllon:o, ob cu p 190 
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del Códiio Francés en su aniculo 414. que es donde la estafa toma el nombre de fraude, es 

decir. el que quiere hacerse de una cantidad de dineto en numerario, en papel moneda, o en 

billetes de banco de una denominación que importa obligación.. hberación o transmisión de 

un derecho o cualquier otra cosa ajena mueble, logra que se entregue por medio de 

maquinaciones o artificios que no constituyen falsedad". 21 

Haciendo una refetencia un poco más profimda, dentro del Código Penal de 1871, 

respecto de lo que se trata la reglamentación de este código penal de la ruisma fecha, se 

establecía un definición general de fraude contra la propieda!l, es así que se mencionaba 

que existía el delito de fraude.~ "Siempre que engañando a uno, o aprovechándose del 

e"º' en que este se halla. se hace otro, 1/íc1tamente de una alguna cosa o alcan::a Wl lucro 

mdebido, con peryu1c10 de aquél ·· (mencionado en el artículo 413 del Código Penal 

\lexicano de 1871) 

Se sigue haciendo referencia a los medios que con anterioridad se mencionaron, en 

relación a las legislaciones pasadas, por eso menciona el maestro Francisco González de la 

Vega de la restringida redacción del precepto. por el empleo de la frase con perjwcro de 

aquel ) resultaba que quien resentía el perjuicio patrimonial debería ser precisamente el 

engañado. y no se preveía el caso de que se indujera a error a una persona para obtener de 

ella la cosa o el lucro a través de una distinta. 

"'La penalidad de e,c fraude general se describía legalmente en dos hipótesis.- a)En los 

anículos del 4 I 6 al 43 I del código penal de 1871. se describían casos si bien 

comprendidos ya en la definición general. especialmente mencionados tales como la 

t.."Tiajenación de cos.as falsas. o la cn:1jc11Ju(;'l d~ cosas con d conocimiento de no tener 

dcrccho a ellas. realiz.ar tramp,1s en los juego~ de azar. giros de ciertos documcntos que se 

'
1 

Z.1.mor.1 Pl;..-rce Je-sus. ob cit p 7 
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sabe no han de ser pagados, la venta de la doble de una cosa. estos casos de fraudes no 

especificados se sancionaban generalmente con la penalidad del Robo sñnple y; b ).dentro 

del artículo 432 de la misma legislación o Código Peoal se menciona que cualquier otro 

caso de fraude de los no especificados, se sancionará o castigará con muha igual al 25% 

de los daños que pudiera exceder de mil pesos, es así como los fraudes no especificados, 

que están simplemente comprendidos en la definición genérica del fraude, que resuhaban 

sancionadas con una pena pecuniaria insuficiente para la represión de la malicia del 

infractor. Cabe mencionar que dentro del mismo Código en cita, el artículo 414 reguló un 

delito muy semejante a la escroquiere francesa, en los términos mencionados como -

.,;gue.- El nombre de fraude se toma de la estafa, cuando el que quiera hacerse de 

una cantidad de dinero en numerario, en papel moneda o en billete de banco, un 

documento que importa obligación. liberación o transmisión de derechos o de 

cualquier otra cosa ajena mueble, logra que se le entregue por medio de 

maquinaciones o artificios que no constituyan un delito de falsedad, se menciona 

que dentro del delito de estafa, en esta figura se excluyó a la falsedad la cual 

mereció severas aiticas. •..22 

Dentro de los antecedentes del fraude, tanto específico y el genérico, hablando 

especialmente de la legislación nacional, ya se podía diferenciar de los conceptos que 

se tenia de fraude específico y genérico, los fraudes específicos que hoy se contienen en el 

artículo 387 del Código Penal vigente para el Distrito Federal, y se consideran una 

derivación del concepto genérico ya que en presencia del trascendental avance legislativo 

que reprc:.cnta la conceptualización gcnérii..:a del fraude. este logro jurídico es de gran 

importancia. este avance tan importante y trasc(..>n.dcntal nos hace detenemos un poco y 
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mencionar quienes y como llevaron a cabo tal proceso, para llegar a tal finalidad u 

objetivo, es decir, para poder construir un concepto concreto que descnlJiera todos y cada 

uno de los elementos que conforman esta figura delictiva, comell7.aremos de la siguiente 

forma, "un momento en el estudio de so orígenes en el año de 1861 donde el Ministro de 

Justicia Jesús T erán, por acuerdo del presidente de la república Benito Juárez, nombró una 

comisión para formar el Código Penal La conclusión es pues, el mérito de ser los primeros 

autores de la primera definición genérica de fraude en la historia de las codificaciones 

occidentales que corresponde a un grupo de mexicanos, los licenciados Url>ano Fonseca, 

Antonio Martínez de Castro, Manuel María Zamacona, José María Herrera y Zavala y 

Carios María Zaavedra quienes se ocuparon de esta labor durante los años de 1861 y 1868. 

Al entrar en >igor el Código Penal de 1871, comparte con el Código Penal Alemán del 

mismo año la gloria de ese logro. El Código penal de 1929 de efunera vigencia, conservó 

la reglamentación que daba aJ fraude el Código de 1871, sin más modificación que la de 

denominarlo estafa"13
. 

"'El Código penal de 1871, fue promulgado el 7 de diciembre de 1871 y como datos 

más importantes se mencionó que tuvo como referencia el Código penal español de 1870 

demostrando una técnica en su tendencia hacia la escuela clásica del derecho penal 

(FRANCISCO CARRARA, VECCAR!A, CARMIGNAM!, ROS!, etcétera) a éste código 

se le llamó código de Martínez Castro •~_'l4 

A continuación los artículos referentes al fraude genérico y fraude por simulación 

contenidos en dicho código dicen: Capitulo V fraude contra la propiedad, artículo 413.-

n Zamora Pi.cree Jcsus. ob c1t p 8 
J

4 Castellanos Tcn.t Ferrwndo. ob en, p 46 



•Hay fmude siempre que engañando a uno u aprovechándose del 

e"or en que este se haya. se ha.ce otro tlic!lame,ue de alguna cosa o 

alcarca un lucro indebido con pe1JU1Cio de aquel." 

27 

Como ,:emos este Código ya define aJ fraude genérico~ y en cuanto a su penalidad 

la misma ,-ariaba en las diversas hipótesis específicas que se contenían en sus artículos del 

416 y 431, y no a los específicos que se contenían en el 432, resuhando éstas sancionadas 

con una pena pecuniaria, por lo que toca al fraude por sinrulación el código penal de 1871 

señalaba. 

Se obsen·a en este Código penaL que se contempló ya a la simulación como una 

figura delictiva que tntó de descnl,irse en los términos del mencionado artículo, pero su 

fonna de sancionarse era evidentemente defectuosa. 

No induye por ejemplo la hipótesis de simulación que se hiciera para otro, aunque 

ya contempla el perjuicio que pudiera sufrir alguna persona con la comisión del ilícito. 

Abundando un poco más sobre este ordenamiento de fecha 1871, al cual hace 

referencia el autor Eduardo López Betancourt., el cual comienza diciendo: que este 

ordenamiento regulaba dos ilícitos fraudulentos, el fraude contra la propíedad y la quíebra 

fraudu/e111a, en sus capítulos V y VI respectivamente, De los delitos contra la 

propiedad en su libro tercero~ de los delitos contra el particular. 

En su c,-posición de motivos expresa respecto al fraude - ~n d capítulo que trata 

del fraude se halla el articulo 430 del multicitado Código Penal de 1871.-"En que se 

prohibe a los hacendados, dueños de fabricas y talleres, dar a los operarios, en 

pago de su salario o jornal, tarjas, planchuelas de cualquier materia o de otra cosa 

que no corra como moneda en el comercio. bajo la pena de pagar como multa el 
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duplo de 'ª cantidad a que ascienda la raya de la semana en que se haya hecho 

el pago de esa manera.• 

Esta prevención tiene por objeto cortar el escandaloso abuso que se comete en 

alguna de las haciendas. fabricas o talleres. de hacer así los pagos para obligar a los 

jornaleros a que compren allí cuanto nec~it~ dándoles efectos de mala calidad y a 

precios muy ahos. Por &ha de una disposición semejante se ha ido arraigando este mal, a 

pesar de las quejas que han llegado hasta el Gobierno Supremo. Conforme a la quiebra nos 

comenta en la misma exposición de motivos, siendo ya por desgracia y muy :frecuente el 

delito de quiebra fraudulenta e inadecuadas las penas de la legislación actua~ era necesario 

y urgente señalar otras y fijar reglas para el castigo de ese grave delito, como Jo hizo la 

comisión en el capítulo Vl del Tirulo J. Establecía dentro del capítulo de fraude contra 1a 

propiedad. que habiafraude.-

"Siempre que engafiando a uno o aprovechándose del e"or en 

que este se ho!lo, se hace otro ,lícitamente de alguna cosa o 

alcmr::a un lucro mdebrdo. con per1uicio de aquel. " 

Dentro de este mismo capitulo del Código de 1871, regulaba que el fraude tomaba el 

nombre de e5lafa .• cua!ldo el que quiere hacerse de una cantrdad de dmero en numerano, 

papel moneda o billetes de banco, de w1 documento que 1mpona obhgación, Izberac1ón, 

tra1zsm1s10n de derechos o de cua!qmer otra cosa ajena mueble, logra que se entregue por 

medio de maqumanones o de artrjic10sa que no constituyan un de!,ro de falsedad
3 

al 

rcgl:1me11t·ir~~· '-l' L"quiparaba con el robo sin violencia Sancionaba dentro de este capítulo· 

al que por wulu oneroso t!nap.!11arc una cosa y entregare mtencronalmentc: otra d1::.t111:a di! 



29 

la r¡•i, rmm·ato. el capítulo VI del Código Penal de 1871, dispone.- "El que por título 

oneroso enajenare una cosa en precio mayor que el que reaimente tenía (artículo 

419). cuando intervenía a nombre del dueño otra persona y cometiera un engaño 

(articulo 420). al que engañare al comprador sobre la cantidad o peso de la cosa 

vendida {artículo 421) el que se propusiera a defraudar sin acuerdo del falseador 

haciendo uso de la moneda falsa o alterada, de pesas o medidas falsas o 

alteradas, o de algún documento falso, agravándose la pena si se tratara de 

empleado público, al que vendiera medicinas o comestibles falsos entre otros"."' 

1.2.4. CÓDIGO PENAL DE 1929.-

El código penal de 1929 sustituye al código penal de 1871, que promulga.do 

durante el gobierno del presidente Emilio Portes GiL respecto al fraude contiene la misma 

definición descrita en el artículo 413 del Código Penal de 1871~ únicamente que ahora la 

denomina como estafa. Por lo que hace al fraude por simulación de contratos y simulación 

procesal el artículo mil ciento sesenta y tres del código penal de l 929 establece 

... Art:culo I !63.- El que hiciere un contrato o un acto judicial simulado con 

perjuicio de otro, pagará una muha igual al importe de la rep2ración del daño. 

Si el autor del contrato o acto judicial simulado lo deshiciese o denunciase la 

simulación ames de que la justicia tenga conocimiento del delito, sólo estará 

obligado a repara el daño causado"' 

Corno se aprecia éste a1tículo sufrió una ligera modificación, en cuanto a la 

sanción .,-: :iplicará al simulador variando en éste aspect(I eliminar el monto de los cien 

:• Lope1 &t..:u,romt Edu::i.rdo, ob a: p Jl 1 
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pesos.. limite que se había impuesto. y establece nmlta equivalente a la reparación del daño 

causado. se elimina el arresto. pena corporativa y deja subsistente fa sanción 

económica con la modificación señalada. 

En la segunda parte se sustituye la multa por la reparación del daño, como sanción 

cuando el disimulado deshiciere o denunciase él mismo la simulación. Dentro de este 

punto sobre el Código Penal de 1929, el maestro Eduardo López Betancourt, también nos 

hace una pequeña recopilación sobre este tema, diciendo. que este ordenamiento suprimió 

la denominación de fraude contra la propiedad, y en su mismo capítulo V puso en su lugar 

el nombre de estafa. la misma conducta delictiva que el código de 1871 que regulaba, sólo 

se le agregó un caso más en que habría estafa, quedando el artículo 1151 de la siguiente 

manera 

"'l - Siempre que engañando a uno o aprovechándose del error en que 

este se halla, se hace otro ilicitamente de alguna cosa o alcanz.a un lucro 

indebido con perjuicio de aquel 

ll. - Cuaodo el que quiere hacerse de una cantidad de dinero en 

numerario. papel moneda o billetes de banco o de un documento que importe 

obligación, liberación o transmisión de derechos, o de cualquier otra cosa ajena 

mueble. logra que se le entregue por medio de maquinaciones, engaños o 

artificios,.,_ 

Como se podrá ver, esta ley, fusiona los delitos de fraude y estafa en el mismo 

artículo . en dos fracciones, y a los dos los considera como esta última. 

Dentro del Capítulo VI, al que también cambia su denominación quedando como 

delito de quiebra culpable o fraucjulent_a_,___f!lodifica su conc~to establecieI).dO el artículq 

.!J.l.! 
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También en este capítulo se castigaba ··al fallido que hubiere ocultado o enajenado 

sus bienes en fraude a sus sucesores. o favorecer a uno de ellos con perjuicio de los otros, 

al corredor o agente de cambio y a cualquier otra persona mayor de edad, que teniendo 1a 

prohibición legal de comerciar. comerciaren y quebraren fraudulentamente o 

culpablemente. prevé quienes serán cómplices en la quiebra fraudulenta~ . .26 

Aqui también haremos referencia a los conocimientos del autor citado con 

anterioridad.. en referencia al Código Penal de 1931, este Código elimina las anteriores 

denominaciones de los anteriores ordenamientos, dejando el capítulo ID del Título 

Vigesimosegundo. el delito de fraude. donde aparece el concepto de fraude genérico como 

actualmente se encuentra en nuestra legislación vigente, pero este ordenamiento presenta 

dentro de un listado de conductas delicti\·as. es decir, entre los fraudes específicos, menos 

de los actualmente conocidos. Así el artícuh1186 en su fracción I señala.-

··se mrpondrti mu.Ita de cmcuenta mrl pesas y prmón de seis meses a 

seis ai"ios -

l - Al que engañando a uno, o apro" echándose del error en que este se 

halla, se haga ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido." 

El Código de 1931, (con anterioridad a las reformas actuales) para la 

aplicación de sanciones, no toma en cuenta el Código actual (reformado) 

el Yalor de lo defraudado establecido en las tres fracciones del artículo 

386 del Código Penal vigente. pues solamente en su artículo 388 prevé, 

cuando el valor de lo defraudado, no exceda de cincuenta pesos, se 

castigara el delito con multa de cinco a cincuenta pesos y prisión de tres 

días a seis meses o ambas sanciones 

:,, LOp.!: 8(!t.1ncour: Ecu.1:-do. ob c!E . r 11' 



1.2.s CÓDIGO PENAL DE 1931 . 

El código penal de 1931. publicado por decreto de 2 de enero de 193 l. nace el 

código penal ·;;igeate durante el gobierno de Pascual Ortiz Rubio y en el texto del artículo 

386 aparece de la manera siguiente Arnculo 386, "comete el dehto de fraude el que 

engaiiando a uno o apro\echmuiose del error en que éste se haya, se hace ilicaamente de 

una cosa o alcmca un lucro mdeb1do." El ddlto de fraude se casflgará con las penas 

s1giaemes 

-1.- Con prisión de tres días a seis rueses y multa de \•einte a doscientos 

peS-Os. cuando d \ alor de lo defraudado no exceda de ésta última cantidad. 

U.- Con prisión de seis meses a tres años y multa de doscientos a dos mil 

pesos cuando el \ alor de lo defraudado no excediere de doscientos pero no de 

doce mil. y 

111- Con prisión de tres a doce años y multa de hasta cuarenta mil 

pesos_ si el \ alor de lo defraudado füere mayor a doce mil pesos." 

Cuando el sujeto pasi\ o dd delito entregue la cosa de que se trata a virtud no sólo 

de engaño sino de maquinaciones o artificíos que para obtener esa cosa se haya empleado, 

la pena señalada en los incisos anteriores se aumentará con prisión de tres días a dos años; 

como \ emos el fraude genérico queda definido en el artículo 386 en los términos que lo 

conocemos. se establecen tres fracciones para imponer sanciones según el monto de lo 

defraudado 

··EJ código de 1931 cambió radicalmente la estructura de la reglamentación del 

fraude. la definición genérica de la conducta delictuosa paso a ocupar la primera de las 

trece fra-:i..:1one:-, 1 anículo :: Si1 de..;aparc-.:ió asi la distm!.'.1Ón enm.; fraude genCrico y 

espe-.:dko. el tipo que hoy llamanHb de: fiatHk genáico depha de se1 eje del sistema para 
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com ertirse tan ~lo en una entre las trece hipótesis específicas de conductas fraudulentas o 

defiaudatorias. pues por decreto de 31 de diciembre de I 945 publicado en el diario oficial 

del Q de marzo de 1946. se refom10 el Código deYoh iendo al fraude genérico el articulo 

380. d papel principalisimo que le corresponde y regalando a los fraudes específicos el 

articulo 33- 1:i maestro Francisco Gonz.ález de la Vega establece que para él el sistema de 

los códigos de 187 I ! 1929 resultaba que todo fraude debía participar necesariamente de 

las constituti\ as marcadas en la descripción generaL reglamentación complicada. de 

laboriosa ticnica y demasiada casuística. que dificultaba enormemente la interpretación de 

los casos pre\ istos .. :::-

La Suprema Corte de Justicia establece.-

El delito de fraude porque fue sancionado el reo. se realizó mediante la 

con~urrencia de los elementos que lo constituyen. a) Un engaño o 

apro\ echamiento de un error. b) Que d delincuente se haga ilícitamente de una 

cosa o akan.;e un lucro indebido. y c) Relación de causalidad entre la actividad 

engañosa y la finalidad de obtener un lucro. (Semanario Judicial de la 

Federaóón. Se,u Epoca Tomo XL Página 40). 

Cabt! mencionar que la bibliografia mexicana sobre el fraude es relatívamente 

e:;casa, en dios se forman filas desde luego las obras que examinan al derecho penal 

e~ei::iaL generalmente con propósito docentes -

-\rnnr,:,, P \.1oreno. Fraui.::1sco GonlJlcz de la Vega y Mariano Jiménez Huerta. 

amplianu:nte conocidos en las es,uda~ y fi1i.::ultades de Ji;:1t.:cho de nuestro país Este 

import:mh: tema es objcto de consideración. claro esta que en los di\ cr~o~ códigos penal.!s 

anotados o comentado~. últimamente se ag.ri:g.ú a ésta bibliografía. un libro monográfico 

tnuladú ,.;I J1,1t!.i: d..:lnd11 al dodu1 k-.u-. /an1ora Pi-:ri.::e. de..,1aca<lu ptnalísta ~ JHlh.:<.::-.ahsta. 
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vicepresidente de la academia de ciencias penales. ese trabaJo fundamental para el estudio 

de la materia a !a luz del derecho me..___icano. es el antecedente más directo e inmediato de 

la publicación que ahora comento_ No ha habido grandes , ariaciones en la descripción 

típica del fraude generico. por nuestra legislación penal para la Federación y del Distrito 

Federal. Los términos pre,alecientes fueron acuñados por el código clásico de 1871. Ha) 

fraude señalo el anículo 713 de éste ordenamiento.-

··Siempre que engaiíando a uno. o aprovechándose del error en que 

este se h(lla se hace otro Iiiclfamente de alguna cosa o alcan=a tm lucro 

mdeb1do. con per;mcIO de aquel " 

Zamora Pierce obsen a que esa tipificación constituye un buen hallazgo del 

juspenali::,mo mexicano. sin embargo. los autores de la formula no extrajeron de ésta sus 

posibles implicaciones. de haberlo hecho se habrían ahorrado los tipos de fraude 

espe,.::1ficos qut: recogi6 d mismo c6digo de 1871, Comenta Zamora Pierce.- Definir 

genéricamente el fraude era en tal forma inno, ador que al part!cer, el propio autor del 

i..:od1g.o no fue consiente de todas las consecuencias que de ello deri\·aban En ,·1sta de los 

tipos cspec1ficos que reguló ese ordenamiento. añade que todos estos tipos. antecedentes 

de los fraudes específicos que hoy se alojan en el artículo 387 del código. se antojan 

inutiles en presencia del trascendental a,·ance legislativo~ que presenta la conceptualización 

gencrica dc fraude 

Ni cl Codigo de !929. dcbido principalmente a José Alm.are1 .. un jurista notable. 

cu~a ju:-.td rci\ indic,11..:ión sc haya pi.::ndícntc. ni el de 193 l. apot1aton mayores .:.ambios ...:on 

rc~71ccio a la figura estabkcida en d 01dcnamicnto de Martíncz Castro_ El del 29 denominó 
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hace 1/ícuamertte de una cosa o alcan=a un lucro mdelJido con perpuc,o de aquel~ la 

fracción dos alude a lo que luego se denominará fraude maqumado. el código de 1931 

reunió el fraude genérico y los especificos en un sólo precepto, más tarde quedaría el 

generico como hoy se encuentra. en el primer párrafo del artículo 386 ya que en el 33'7 

figuraban los específicos y los espurios, cuya relación se ha extendido. constantemente 

según lo aconsejan o mejor obligan las circunstancias en la tarea de la defensa social, los 

espurios que dice Jiménez Huena son algunos hechos en los que están ausentes los 

sustanciales elementos propios del delito de fraude, citan en este sentido los tipos de las 

fracciones VIL IX. XIV. XVI. XVU. XVIU, XIX y XX del artículo 387, así como el 

primer párrafo del artículo 389 En la formula del código de 1931 no existe el señalamiento 

que consta en el modelo de 1871, en el sentido de que el perjuicio debe recaer sobre et 

individuo al que se engaña o cuyo error se aprovecha. 

El precepto de l 931 es mejor en este extremo, porque su formula amplia permite 

recoger a titulo de fraude el caso en que el perjuicio recae en un tercero, vale mencionar 

aqui la útil adición al Código de un tipo de administración fraudulenta, acerca de esta 

conducta el maestro Mariano Jiménez Huerta señaló al ocuparse de los delitos 

patrimoniales. aunque el delito de administración fraudulenta no está tiprficado en 

código penal vigente, no por eso debe silenciarse su existencia conceptual, 

máxime cuando actualmente, ha adquirido una importancia extraordinaria, debída 

a la compleja orgamzación de la vida moderna, la necesidad de no dejar impune 

detcmlinadas conductas antijurídicas. en los delitos de apropiación indebida o de fraude. 

plantea la lege /en'nda y caracti.:u:s d1.; angustia_ la urgt.'lltc creación del delito de 

míi<lclidaJ admin1::.trati\a i.:n nuc!>1nl ordenamiento pw1iti\o 



36 

"Fl \"acio se colmó a tra, es de la progresista reforma penal. la más importante de 

1931 hasta nuestros días. por profunda y definitoria de nue\.OS rumbos. introducida por 

decreto de 30 de diciembre 1983, diario oficial de 13 de enero de 1984. en ella se reguló el 

delito de administración fraudulenta Un sector del nuevo Derecho Penal Mexicano. ha 

reelaborado en fondo la figura del fraude, en el sentido. como en otras pues se trata de una 

cantera para todas las reformas. importantes de fecha posterior. es muy notable ei 

pro~ecto penal de Veracruz. redactado en i979 por una Comisión del instituto Nacional 

de Ciencias Penales. El texto acerca del proyecto del fraude en el artículo 291 pasó sin 

cambios al Código Penal Veracruzano de 1980 en su an1culo 189. En los documentos 

citado:; en el párrafo anterior. que solo contiene al fraude genérico y no contiene o no 

enuncia las hipótesis del fraude especifico. y a la figura del delito se le recoge asi-

~ A I que engmlando a a/gllfen o aproi·echándose del error en que este 

se halla o encuentra, ob/lene una cosa lota/ o parcialmeme a;ena con 

ammo de lucro o uso. se le 1mpo11dra la sanc1ón de 6 meses a 9 años de 

pnsrón 

En la e,-¡,osición de moti\ os del proyecto mencionado se señalan las ventajas que 

aporla la figura del fraude e:-.1ablec1da en él. con respecto a las otras presentaciones del 

tipo. a) fiJar el núcko del tipo correctamente al emplear el témllno "obtener'', b) hacer 

alusión a los diferenres dolos específicos que pueden concurrir. como son los de donumo, 

lucro o 11so. ! e;) tratar d p1oblema de aj!.!nidad de la cosa":,; 
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"Se dice en fin que el fraude implica el ánimo de lucro, que no se identifica con el 

3.Ilimo de dominio. una cosa es querer apropiarse de algo y otra es querer beneficia1se con 

ese algo. lo cual puede ocurrir con la apropiación o sin ella, el designio del agente es el 

sujeto a quien engaña o de cuyo error se aprovecha el engaño, e1 que actúa equiYocado 

realice un acto de d..u.l)osición patrimonial, que tenga como consecuencia el perjuicio de 

ese mismo sujeto o de un tercero, en consecuencia están relacionados copulativa.mente, no 

ahematiYamente. el perjuicio de alguien y el lucro de alguien, no hay fraude si la conducta 

afei.:ta a cierta persona. pero no beneficia a ninguna otra o bien si hay beneficio para otra 

perwna. pero no a costa o en relación con el perjuicio que se ocasione a otra. Conviene 

reíle-donar sobre estos ex"'lremos. que se deducen de la descripción del delito de fraude. 

Recordando que la ley penal -..eracruzana, reconoce tres dolos específicos dentro de la 

descripción del fraude de domimo, de lucro y de uso". =-9 

El elemento subjetivo del delito es la intención dolosa del agente, ya qLe no puede 

éste cometerse culposamcnte o imprudcncialmente, no es admisible la posibilidad de que la 

prueba en contrario destroya la presunción de ;uns tantum del artículo 9o. del Código 

Penal vigente para el Distrito Federal. Los elementos nomiativos los proporciona la 

necesaria comparación de los elementos sw generis, del fraude, como las siguientes.-

Engafio. aprovechanuento del error, obtención dicitamente de la cosa, alcatzce de 

un lucro mdeb1do, cosa mueble e mmueble. El fraude específico o calificado no es otra 

cosa que una variedad de fraude genérico. que ha sido sometido a una reglamentación de 

agravación de la pena, porque revela una mayor astucia, reflexión y cuidado en la 

presentai.::ión dd engaño. un especial poder de convencimiento objetivo, al que el agente 

dd delito somete <lolos.1n1cme a su \'Íctima y procura un mínimo de posibilidades de 

--·-- -- ------- -- ··---------
:-i Por:c- ~111 :-torcno Luis. ob c11. p X.\! 



38 

fracaso de sus intenciones adversas. El artículo 414 del Código Penal de 1871, denominó 

estafa. al fraude cuando -

"el que quiere hacerse de una cantidad de dinero o de cualquier 

otra cosa ajena mueble, logra que se entregue por medio de 

maquinaciones o artificios que no constituyan un delito de falsedad. • 

"El Código Penal de l 929. fue ilógico , puesto que bajo el nombre de estafa, 

especie del fraude comprendió también al fraude genérico. El texto original del Código de 

193 l describe típicamente al delito de estafa, en forma lisa y llana, como uno de los 

supuestos del fraude. en el artículo 389. conserva el texto numerativo del Código de 1871 y 

suprime la frase final. que no considera maquinacíones o artificios como constitutivas del 

específico delito cuando estas mismas sean el resultado de un delito de falsedad, el párrafo 

final del código vigente del artículo 386. que fue consecuencia de la reforma de 3 I de 

diciembre de l945. que entró en vigor a partir del 12 de marzo de 1946, que dice 

te\.1ualmente.• 

~Cuando el su;eto pas,vo del delrto entregue la cosa de que se trata a 

v1rh1d no sólo de engallo, sino de maquínaciones o artificios que para 

obtener esa emrega, se haga empleando, la pena seíialada en encisos 

amenores se aumentara, incurre en tautología con el fin de hacer notoria la 

diforencia que existe entre el simple engaño y el objetivo o sensoria.~ 

El antecedente de nuestro fraude especifico calificado y objetivo debe atribuirse a 

la escroqwere del Código de Napoleón que, sin embargo, nuestra legislación ha depurado 

la técnica kgü,lativa en busca de su concreción, eliminatoria por demás, de la enumeración 

casuÍ!>1Íca. qu:: tenemos tildada peligrosamente difusa e imprecisa Cabe hacer las 
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siguientes obserYaciones. el fraude del engaño especifico. antes estafa. origina la mutación 

de la verdad. seduce al paciente del ddito para que incida en una falsa apreciación de los 

hechos y de las circunstancias peculiares que le son propias; el fraude maquinado se 

destaca por la fuerz.a de convencimiento que impñme el agente del engaño, mediante eJ 

empleo de su inteligencia. audacia y artimañas, selecciona la eficacia máxima, en atención 

a la idiosincrasia de la víctima o \<Íctimas posibles, que conoce o intuitivamente cap~ y 

los medios objetivos de convencimiento. 

Presentan el engaño como realidad sensorial la mise escéne francesa~ la 

enciclopedia reseña maquinación del latin maqumanon proyecto o asechanza artificiosa y 

oculta dirigida regularmente a mal fin, máquina o aparato para lograr un fin con mayor 

perfección que por los medios comunes''. 10 

'
0 Moreno P Antomo, ob c1t, p 193 



CAPÍTULO 
SECUNDO 



(' 1/'ÍTLLO II 

ESTRUCTURA JURÍDICA DEL DELITO 

2.1. CONCEPTO DE FRAUDE SEGÚN LA DOCTRINA. 

2.2. CONCEPTO DE FRAUDE SEGÚN EL CÓDIGO PENAL 
VIGENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

2.3 NATURALEZA JURÍDICA. 

2.4 BIEN JURÍDICO. 

2.5 ESTRUCTURA DOGMÁTICA. 

2.5.1. Clasificación del Delito. 

2.6 Fraude en otras Legislaciones Locales. 

2.6.1. Código Penal de Guanajuato 

2.6.2. Código Penal de Sonora. 

2.6.3 Código Penal de Jalisco. 

2.6.4 Código Penal de Aguascalientes. 

2.6.5 Código Penal de Quintana Roo. 

2.6.6 Código Penal de Sinaloa. 

2.6. 7 Código Penal de Veracruz 

2.6.8 Código Penal del Estado de México. 

2.6.9 Código Penal de Querétaro. 

2.7. CLASIFICACIÓN DEL DELITO EN FRAUDE GENÉRICO Y 
ESPECÍFICO. 

2.8. JURISPRUDENCIAS ESTABLECIDAS PARA EL DELITO DE 
FRAUDE. 



-lO 

2.1 CONCEPI'O DE FRAUDE SEGÚN LA DOCTRINA 

En este apartado se analizarán algunas de las definiciones del delito de fraude. 

tanto en la palabra. o sea. el título y la definición en cuanto a su contenido, la estructura del 

mismo. comenzaremos con su etimología. el título o palabra que le da nombre proviene del 

larin fraus, udrs. fraud1s. que es generati" o de jraus, y que significa engañar, usurpar, 

despojar. burlar con fraude. fraudulentus. equivalente a .fraudulentus, que equivale a 

fraudulento. engañoso. fingido, falaz y malicioso. Gramaticalmente, es engaño o acción 

contraria a la Yerdad o rectitud .. ya hablando en materia de derecho, es donde tiene mayor 

ca, idad este "ocablo. se estima que la esencia del delito de fraude. es el engaño de que se 

, ale: otro agente. para hacerse en perjuicio de otro de un objeto de procedencia ajena. 

"Al obsenar que el patrimonio es el principal interés que se protege dentro de la 

sociedad. ad, eniremos que las relaciones entre sus integrantes libres de engaño o 

maquinaciones que induzcan al error. pero de igual forma se reconoce que la astucia del 

hombre lo ha llevado a tra, és del tiempo a obtener más de lo que se propone. lo que 

también ha proyectado en el renglón de lo ilícito, cuando ansioso de riqueza determinada 

persona. refina su mente y empuja la \-oluntad del semejante a un camino equivocado para 

causarle un perjuicio patrimonial. con el que se beneficia el creador del engaño o 

anificio'·. 11 ··Acto mediante el cual una persona engaña a otra o aprovecha el error en que 

este se halla y obtiene ilícitamente una cosa o un lucro indebido.,,._,::: 

"'Engaño. inexactitud consiente con abuso de confianza, que produce casi siempre 

un daño material delitos cometidos por encargados de vigilar la ejecución de contratos 

11 
lns111uto de ln\'cSt1g.-ic1oncs Jurídicas. ~1c:c191.1:;ir.~9)!md1co_hl.~".''CaJ)O, 93 00lc16n Ed Porrúa, S A -

lJ;'<A.\t. \kxico 19%. p 14N 
'~ De Pina. Rafael. D.1CCIO_l)iif}O.dc_~·~.<!C!10. 23a ed.1c1on Ed Porrúa.. s A Mcx1co 1991. p 5:28 
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públicos y pri,ados. confabulados con los representantes de los intereses opuestos, ilícito 

penal que se realiza con todas las agra, antes. es decir. que no se confonnan con la simple 

mentira causante de un error en la ,·íctima. sino que se utiliza maquinaciones o 

artificios ... n "fraude - Del latín fraus, fraudzs, a su ve= del gnego pherao, arrebatar, 

engaño. inexactitud consiente. abuso de confianza que irroga o prepara un daño. por lo 

común del orden material Es siempre manifestación de un quid que contradice el regular 

cornponamiento y desem olvimiemo de la vida jurídica, sea, en las relaciones de sujeto a 

sujeto. sea frente a la forma objeti\amente considerada; pero no es una transgresión lill 

i.:ontra legem agere franco, abierto. supone el empleo de medios indirectos, ardides o 

falacias que produzcan una apariencia engañosa. Todo fraude con releYancia jurídica 

supone w1 dolo o perjuicio moral o material o por lo menos la posibilidad de causarlo. ,..J➔ 

Algunos de nuestros conceptos consideramos importante no intervenir en la 

estructura del mismo. porque a tra\és de las palabras que ahí se comprenden, se puede 

c~1ableccr ~ ent.::ndt:r pafoctamcntc lo que ahora podemos entender o comprender sobre el 

delito di! fraude. es en este sentido que primeramente el delito de fraude contemplado 

como la conducta c!elicti\a que le!.iona el patrimonio de las personas, está reglamentado 

por nuestro Código Penal Federal. que regula los fraudes genéricos y específicos. 

Gramaticalmente el fraude es una acción encaminada a eludir cualquier disposición legal, 

ya sea fiscal, penal o ci\ il, siemp1e que con ello no se produzca perjuicio contra el Estado 

o contra terceros, de ahí que debaUIOS distinguir primordialmente entre fraude civil y el 

fraude penal 

'· Dt• \l1gu~•1 P;ilo!Tl.'.lr, JtL'l.11. DJcc;1cn:ir1o_p.1r,1)11_ns1:1s. Ed \fayo, Mé'(1CO l ClS 1, p 1 +40 
~• Gold~t,~lll R:ml, _D1c(_1on.tr:10.d~_Qt•rtcho P..,.11.11::, C'r11111n9Jogi:i. 1.1 (.'d1c10Jl Ed As!rca., \]cx1co ! 9SJ. p 
73 



Encontramos algo que puede ser de gran utilidad. porque se puede obtener una 

dif.:rencia. emre aigo que ha sido muy discutido por los autores. y que sobre todo. sin·e 

porque si recordamos en el capítulo anterior. se entremezclaban las dos situaciones, sin 

embargo debemos hacer mención que a nosotros nos interesa la materia penal y lo más 

imponante el dolo penal el Poder Judicial de la Federación se ha manifestado en lo 

siguiente -

Ha~ que distinguir el fraude o dolos cP;iles que otorgan simplemente a la persona 

le.s:ionada una acción de reparación del perjuicio, del fraude del dolo penal que hace 

mcurrir. ademas al que lo emplea en una pena pública. Aún y cuando se ha sostenido que 

la le::- penal hace delito de todos los atentados a la propiedad cometido por substracción 

engaño o deslealtad y abandona al derecho civil la materia de los dos acuerdos cabe 

obsen ar 4ue el legislador también ha considerado el interés de proteger a la sociedad de 

quiénes ata,an el patrimonio de las personas apro\·echando la buena fe de éstas, su 

ignorancia o error en que ésta se halla o encuentra y otorga la tutela penal estableciendo 

tipos de delitos que protejan a la sociedad y repriman esas agresiones aunque se utilice 

sistemas contractuales como medios de enriquecerse ilegítimamente y obtener un lucro 

indt!bido Por ello se ha e,"Presado que si bien es verdad que la voluntad de las partes es 

soberana para regir las situaciones que han creado por virtud del contrato las 

responsabilidad que deriva está limitada con relación a las exigencias de orden público tal 

como la tutela penal a cargo del Estado, así cabe distinguir la represión penal que se funda 

en el acto perjudicial. del acto desde el punto de \ista social Su objeto es que se imponga 

una pena. y la rc~1Hmsabihdad cidl se ti.inda en el dniio c:msado a los pa1ticula1es y su 

objc-to es b rcp:iracic:1 di.! este d:ulo en p10\'i.!Ch0 tk la pt.:ho:1a !t'..'>1trn;HJ.1- pudiendo un 
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De ahí también que quepa e\.yre~r que el engafo actúa como .:osa y el fraude 

resulte su efecto El primero aparece en la conducta de quien procede con dolo, el segundo 

no es sino el perjuicio proveniente de haber sido engañado. concepto técnico y especifico). 

Con un significado más juridico podemos eSiablecer que --el fraude es tanto como 

eludir con perjuido de tercero o desconocimiento del derecho ajeno a una disposición legal 

o a las clausulas de un conYenio, el fraude se puede presentar en diferentes forma~ es 

d.!cir, se pueden utilizar diferentes caminos. pero el objetivo o resultado es el perj'.ricio 

patrimonial o económico de la mra persona. en derecho penal comete defüo de fraude d 

enc3rgado de ,igilar y dar cumplimiento ~ ejecución a los contratos públicos y privados 

que se conciertan con intereses con la parte opuesta a la administración pública o a la 

repre5entada por ¿.L son especie de fraude tanto el lanzamiento o la quiebra y la insohenda 

de mala fe. también la estafa y los engaños r~primidos corr.o delitos por todos los códigos 

p~nah!s. forma c~t!cial el fraude. toda trampa en el juego o recurso que tienda a aseg--..rrar 

la suerte En lo penal. que no se d..:fm.: integ1 a .:ircunstancias agra, antes mencionadas en el 

número s.!ptimo del anículo IO dd Código Penal Español, que dice. emplear astucia, 

fraude o disfraz La jurispmdencia no estima por separado el fraude cuando es medio que 

califi-:a la ale\'o::,ía ... li, 

--Existe una identidad o igualdad entre el fraude que integra el delito de estafa y el 

dolo que \'acía los contratos de carácter económico (el dolo como \icio de consentimiento, 

no se trata aquí de dolo en el sentido amplio de mala fe o en la acepción jurídico penal de 

la ,·oluntad. cs la conciencia dirigida a un resultado antijurídico, el fraude lato scusu, de 

los contr:11os: Desde es1e punto de, isi.i fraude no es sino el dolus malus, fraudt: t:n derecho 

'• C.lb..1Jk;:,1.S GdI~r;1:o, D1cc•c·11:1() C:,,·1cl~:">-'~i.::o d..- D,•rec_ho_~:;1_1.11 _l q:;:1, . ! 5.1 ::-C:,.:10'1 [J Éii.¿,;2_ 
\!.:,1c-.:i 1,1s1 p21S 



civil o en derecho penal. es artificio malicioso que se emplea para engañar a una persona y 

lle,. arla a practicar una acción de otra manera que no la hubiera llevado a cabo) 

Stahl y Venezian proponen el criterio de la irreparabilidad potencial en la 

caracterización del ilícito µenal. pero é-ste es un criterio que no coincide o com::ilia con el 

derecho positi,. o que si bien es cierto deja fuera a la órbita penal un gran número de hechos 

antijuridicos reparables. no lo es menos que se amenaza con penas a otros que también lo 

"" son 

--Fraude - Sustraerse maliciosamente a las normas de la ley o del contrato en 

perjuicio de alguien. es una causa de nulidad de los actos jurídicos (Artículo 954 del 

código civilf'38 

··fraude - Engaño, fiustrar la ley o los derechos que ella otorga, burlar, eludir o 

dejar sin efecto la disposición de la ley. Acto cumplido intencionalmente con la finalidad 

de perjudic2.r intereses ajenos en beneficio propio (v. gr. Ocultación, malversación., venta 

en fraude de los acreedores), acción pauliana. estafa."39 

--comete delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en 

que éste se halla, se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza wi lucro indebido ,-io 

l" O~fEBA. Enc1clo~1a Jurid1ca, Ed B1bl1ogr:lfic:i Argentina. p 690-691 
"R.1.m1rc.-z Grandona. Juan D. D1c51__q_l}.:mo J_pry_9J.f.9.. 10 Edición Ed Eh1SD. f\kx1co 198S. p -!00 
19 G~rror.c. Alberto Josc. 01c_c1_q_~"l!'.1.o.)urid1_c9, Tomo JI Ed Abclcdo-Pcrrot. Buenos Am:s. 19Sú. p 17~ 
~° Cardon:1 Anl'mcnd1. Ennquc. c:,_punpn_11c1.11.os__d_c~D~~r_cch~J:t;.!.l.""Ú. 2a. ed1c1on. Ed C-1rd~u.1S. '.'.k,1co J ll76. 
p :;!ij 
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Después de haber conocido alguno de los conceptos de lo que se entiende por 

fraude. llegarnos a la conclusión de que encierra un punto muy importante. el dolo. no 

debemos oh idar esta figura. porque consideramos que es pane de la esencia del trabajo, ya 

que como se vio no se puede llegar a cometer delito de fraude de manera intencional. ya 

que a tra, és de la acción llamada engallo o fa de aprovechamiento de un error por pane 

del autor de la conducta delictiva éste puede llegar a realizar la ejecución de dicho ilícito, 

es decir. a tra,·és de estas dos palabras que encierran la esencia del concepto, de lo que 

podriamos entender como ::ie_:._2._ ':o :ie :::e.'Jde, para finalizar este punto daremos 

nuestra propia definición la cual retoma los diferentes puntos esenciales de los diferentes 

conceptos obtenidos y lo definimos de la manera siguiente.-

Fraude.- Es aquella conducta realizada a través de un engaño o 

aprovechamiento de un error en que se encuentra una persona para 

hacerse de un bien ilicitamente. 

2.2 CONCEPTO DE FRAUDE SEGUN EL CODIGO PENAL VIGENTE 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Aníi.:ulo 386.-''Comete el delito de fraude el que engañando a uno o 

apro\'e...::hándose del error en que é:::.1c se halla, se hace ilícitamente de alguna 

cosa o alcanza un lucro indebido". 

El delito de fraude se castigara con las penas siguientes -



1- Con prisión de tres días a seis meses o de treinta a ciento ochenta 

dias multa. cuando el valor de lo defraudado no exceda de diez veci.-:s el 

salario. 

ll.- Con prisión de seis meses a tres años y multa de diez a cien veces el 

salario cuando el valor excediera de diez pero no de quinientas veces el 

salario. 

III - Con prisión de tres a doce años y multas hasta de ciento veinte 

Yeces el salario. si el valor de lo defraudado fuere mayor de quinientas veces el 

salario 

2.3 NATURALEZA JURÍDICA.-

47 

El delito de fraude se encuentra regulado en nuestro Código Penal Federa~ en el 

Capítulo tercero. Título vigesimosegundo "Delitos en contra de las personas en su 

patrimonio", en su Capítulo III, el a11ículo 386 estipula que.- "comete el delito de 

fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en que éste se halla, 

se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido". ES!:e concepto se 

refiere al taude genáico. los fraudes espe,.;ííicos se encuentran señalados en los artículos 

387 en todas sus fracciones 388. 388 bis, 389 y 389 bis 

Lo~ el~nwn_l_Q~ con:sti_q1ri~D-~ dd delito de fraude de acuerdo con el ''artículo 386 del 

Código Penal \igente parad Distrito Fed~1al. son: 

.... '-("..:-:: ;::-:---.:;,_L.z.;:a. a.:. e:>J.:.:~,ddJ 0.n estado sunJet.ivo de err:J:r. o 

bien ~:t~~~a:1vJ~e~le cu6lqu1er conducta de aprovechamier1to 

del e:ror ~~ el q~e el paciente del delito se er1cuentra, 

::-, .. 
. ~ ..., . - -
.J - : ••• ,. 

;¡ .l : ,_, ~'; ••• 
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Los elementos constituti\ os mencionados con anterioridad, a los cuales también 

hace referencia el maestro Mariano Jiménez Huerta diciendo que la definición del delito 

de fraude contenida en el párrafo primero del artículo 386 pone en relie-...e sus elementos 

constitutivos que se representan de la siguiente manera: 

Procede. sin embargo. resulta1 que en las ventiuna fracciones de que consta d 

a11iculo 387 se describen otras tantas conductas sancionadas con las mismas penas 

señaladas en el articulo anterior, o sea de las ftjadas en el artículo 386 para el delito de 

fraude. la mayoría de las conductas enumeradas y descritas en las di\ ersas fracciones del 

aniculo 387 no tiene otra significación penal que la de ser el orden de especificaciones 

de las formas más conocidas del delito de fraude, concretamente que se manifie.!>1an en la 

\ida real. y que por quedar ya subsimidas en la definición recogida i.:n los párrafos prime10 

) Ultimo del artículo 386 eran necesarias. po, la indicada razón de que examinaremos estas 

especificaciones al C\.'J)OIH!I las fo, mas de engallo. maquinaciones. a1tificios o 

aprn\ c..:hamicmos de erro, en que tiene su entronque y miz penalistica. y como en otras 

Lo¡.,">t.': Bt.'t:,;,.:út:rt l'Ju:c!Jo, 0b nt ¡1 ~, ,q 

J1111(.'llt'.' H•i::""f:.\ \l:111:mo ot• Cil p 1 ¡..; 



frac..:1ones dd amcu!o 38 ... se saücionan también con !as penas del fraude, algunas 

conductas -:n la~ 4ue en realidad. no con::u.rren los elementos conceptuales integrados de 

dicho delito. igual acontece en la conducta que d artícuio 389 equinara el delito de fraude, 

:, examinaremos e5t.as refonnas ddicti,as separadamente. y bajo la común denominación 

de fi-audes t?spunos 

--El delito de fraude es un delito material o de resultado, pues su integración 

conceptual presupone el desplazamiento o disminución patrimoniai que implica el acto de 

disposición Este nexo causal como se desprende de la propia estrucru.ra típica del artículo 

38b. se puede fraci.:ionar o desdoblar en dos momentos diversos El primero consiste en la 

é.-onexion sirnlógica exi5tente entre ia conducta engañosa y la causac1ón de un error: y el 

s~gundo es la conexión material que debe existir entre el error causado y el acto de 

d1~po.;;11.:ion patrimonial que la , 1ctima n:aliza_ lo anterior no sign.ifica la existencia de dos 

n;;-\.oS ~,,u:-.dk:-.. ~111(1 simpkrncntc de~1ai...ar la total ruta dd mismo y el diYcrso y geuuino 

..:ar.1-:h~r en di..:.ho:, in.:-1antcs o fases El témüno engaFiando a que hace referencia el párrafo 

primero dd anículo 386. si.: reficie al prim-.:r momento. La frase se hace 1lic1tamente de la 

l u,a o (l/cwca un l11cru 111debulo, y 4ul.! ..;e lt.:c en el mismo párrafo se alude al segundo 

La con.-.;um,1..:.ion dd fraude queda mtegrado cuando las dos hipótesis concurren en 

IJ tcn!,1tiva que puede presentarse tanto ;;uando el engaño se despliega, pero no se apodera 

d·.: l.i mente de !a ,·i..:.tima . .:orno si, por el contrario capta y dctcnnina a efectuar a ésta el 

a..:.to d-: d1.;;po-..i..:ion el cual no '>C n:,ilin1 por causas ajenas a la ,oluntad del agente S:.: ha 

puc:--to i:n LOn~iC::1:11..:ión y cn 1:.:-!1!.!\e la n:p1cscntat1\idad dd ddito dc fr:iudc- por 

l'jemplo - !,11 la ,.,ai,·::.ucum d~· un coníu:10 se puede nnar fo ,·ofo,,;ud de la conrrar"rk. 

f"_ )/ ,":;,,', · 1:,/u if/ 1U ;'T('í'il,',\((l OjlUr, ' 11,'i'll;, 1/h \ ('//Íl{¡'OSn. l'SIO ('<, t ?!lli:,'Jlifr¡ //1.'0 1/, '( /a¡ (l('f(II/ 
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negcx::al que e1 idenc;a la m!encwn de obfrgarse en determmadas cond1c1011es, mien>ras 

por el comrano se sabe bien que d1cha dec!aración no corresponde a la reabdad pues 

representa una suuac1on que se conoce bum, que es mex1stente o a lo menos no 

corresponde dei toda a la dec!arac1ón fomwiada ,.sJ 

Abundando más sobre los elementos que comprenden al delito de fraude en 

general. el maestro Emique Cardona /uizmendi señala los siguientes.-

fa:::..az, cc:r.c 

co::: a:-~~eriorida..:i el :.:-.aestro 

•.•:. .... - .:..___ :.:..:::-.é~:.ez H'-.:erta, ·1 es~e eJ..e::-.e:-i-::o es sefialado 

el de e::gafS.ar o aurovecharse 

de 

;:o::.s :.·::::. 

a ser r::ás 

e:ec'::c de co:1ducta, da:i.o en c-.;.anto 

a :3.q:;e2.2.a y se :o:::i<en en c:.;e:-.ta er: 

E\.-plicando los elementos. más importantes del delito. ya que sin ellos no se podria 

encuadra!. porque sabemos que si falra no se podrá dar el delito, empezaremos por.-

e onducra falo; - La ky establece dos conductas distintas. aunque con ci~rta 

similitud. engaitar o aprO\ccharsc dd c1Tor. 

1
· Jiu~..:11::/ Hm:n:i \l.1.n:1:,0. ob c:r! p 135 

"C.::Jon.1 \nrrw:r:d1 t:;111rn1c•. ob cu p ~7..; 
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Engmlar - Es introducir al falso conocimiento a una persona para determinarla o 

req)h erla a hacer algo. corno ya se ha\ 1sro con anterioridad. hacer algo en el más ampi..io 

sentido. esto es hacer o dejar de hacer, en el caso concreto de fraude. el engaño debemos 

~nte-nder!o -:orno la mtroducción de ese falso conocimiento en el sujeto pasf\ o. para 

der1.;nnmar!o a realiza¡ un acto de disposición patrimonial. el en2:año debe importar un 

componamiento de mdole positivo. en donde hallamos una in.fluencia o una potencia 

psico-causal. 

Apro1·ecízarse del error.- El falso conocimiento debe derivar de cualquier causa. 

ex.:epto de una conducta del acti\ o. lo que sucede es que éste se aproYecha de ias 

cir ..:unstancias. no existe un actuar positivo de su pane, sólo es el mantenimiento del error, 

o bien la pura omisión con eficacia causal 

Lo anterior nos hace una relación importante con un tema muy debatido, a cerca de 

la e-:-.1ructuracion dd fraude en otras legislaciones que se encuentra preústo de una manera 

muy diforenh: a la nuestra 

No encontramos durante la elaboración y análisis de este tema, ninguna legislación 

dd mundo qt1c no mcn~ionc del aprovechamiento del error. todas ellas hacen alusión al 

engaño. y en ocasiones ni siquiera mencion3ndolo, sino que ha sido labor jurisprudencial 

el llegar a estructurar un concepto, pero no se habla en ningún caso del aprovechamiento 

de un error, y la razón es porque desde los tiempos preclásicos y aún en parte cie b 

c:.-.uda dJsic:i.. :-e hablaba que no era p0síbk que la ley penal acordara una tutela para los 

casos en d que d suji.:ro pasi\ o hubiere i111..uffi<lo en un error. basado en w1 mero discurso 

mentiroso del ai.:ti, o. e~10 r.:.; basado en la pura mentira\ crbal, y que era indi5pcnsabie en 

tnd,)" !u" c:1.-.11s qut.: objcti,.1mcmt.: hubi..:st.: un dis"mso mt.:11ti1os;o p.11a que :idqairii.::,,.:: 
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antisocialidad mencionada necesaria de la conducta para sancionarla penalisticamente y 

quien era lo ba.5!.ante ingenuo para ser bmlado con un simple discurso mentiroso no 

deberá o debería merecer la tuteia dd Derecho Penal, es en este sentido que a traYés de las 

e'\.l)iicaciones del maestro Francesco Carrar2 que consideraba c;_ue el fraude sólo podía ser 

ihcito penal cuando existiera la mrse en scene _ ( esto lo podemos entender como la puesta 

en escena. el teatrito. o sea los elementos de carácter objetivo que apoya sean la mentira 

del sujeto acti\·o) 

As1 pues para Francesco Carrara este era el único elemento distintivo ( en ei fraude), 

entre un il!cito y uno meramente penal o de otra naturaleza, estimamos que si una persona 

puede ser lo sufici.;atcmente ingt:nua o tonta para ser enga.rl2.da con el sólo discurso. sin 

amg:un ;ipoyo de indole objeti\o. no es motÍ\O para que el Derecho Penal se desentienda 

1.k protegerla_:-, por el con!rJrio Jeb:: esxisti;:- mayor razón par.:: la tutela. 

"'Lo imponante es la eficacia sico-causJl de la conducta del activo, por lo que 

si::mpr:: que e,isu. la !urda debe e:.ta1 prcscJJtc Toda c~1a discusión se djo porque los 

trat2.distas cian en Jqu:::la época mu:-, i11,..:Jma<los a realizar c::-1,cculaciones de fege ferenda 

dcscnter:<l1éml0sc de Ll /eg1s !ara contribuyendo también a la falta de definición completa 

en l:1 ley. umbi::n rnílu:ó c1! l!l ,iejo propósito de querc1· c!-1::blc-::er un limite preciso cnt1e 

d ilí...:íto ... n il ) d pen.il. ~obre todo en esta das:.! de ag1e:-ioncs patrimoniah::s, intentando 

dctcnninar la esen-::ia a¡nioiísti.;a de ;:rnbo-. ilícitos \·cr<la<lcra para todas la'-' ~po.;as_ lugares 

y leg1'-'la.;ione..;·· -:~ 

'' í..rc..:c.: 1 \:;,· "': .,'., [: :::,~•.~ ~b 
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A..lgo que consideramos fundamental sobre todo para Las \'Íctimas de tal ilicit:o es 

Acto de d1spos1c10n patnmomal. que como se dijo es el perjuicio que al final le causara la 

consumación de éste ilícito. que puede ser de forma patrimonial o de manera económica. 

tanto el engaño como el apro\ echamiento del error tienen por característica común 

determinar o guiar a la dctima a realizar un acto de disposición patrimonial enue la 

conducta del activo y la determinación o decisión de la víctima debe existir una relación de 

causalidad síquica. es decir. la realiz.ación de que el sujeto induzca al pasivo a traves de 

maquinaciones a realizar algo en contra de su voluntad, de tal suene que si el sujeto pasivo 

determina o resueh e por una causa diferente a 1a conducta de activo, no existirá ese nexo 

causal y por ende no se dará esa r..:onducta. El acto de disposición patrimonial,. como su 

nombre lo indica debe radicar en cualquier conducta que signifique una disposición de 

bienes o derechos que integren el patrimonio de las personas, entendiendo por disposición, 

acto.,; que jundicamente puedan quedar encuadrados en la enajenación. gra,amen, 

transmision dt.: la positsión matt.:riaL mcluso w1a pérdida de derechos 

"El '.l(;tO de disposición patrimonial que entraña la transmisión dt: la posesión de la 

cosa. debe significar que el sujeto pasi, o dd ddito, o cuando menos el sujeto pasivo de la 

conducta hace salir de la esfera de t1 \ igilancia de su propio propietario o poseedor, para 

hacerla mgrcsar en otra esfera dc Yig:ilancia y poder, detemünada por el sujeto acti"·o del 

ddito que puede ser propia del acti\ o o de tm tercero. Aquí se plantea el problema de 

detcnninar el mínimo de d1scern1micnto. de capacidad o de conciencia que el sujeto 

pasi\'O debe ten.:r, para que podamos hablar de un aut(.!ntico y verdadero ai..'to de 

dispos1c1011 patrimonial, y hay algunos tratadístas como Sebastián Soler. que se inclinan 

i:n pi:n.,,ar qu~ cuando el p.h1,·o no n:u11a ni d más elc:ml.!ntal discernimiento. no es posible 
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que jurídicamente realice un acto de disposición patrimonial. aún cuando en forma factica 

si se pui:da entregar, por nuestra parte concluimos en un ejemplo la posesión material de 

un bien. en estos casos el acti\·o e~taria aprmechándose más que del error de la víctima, 

de su falta de dis,,,;c-mimiento o de ..:oni.:1encia. ~ esa conciencia dice que el sujeto acti,;o 

deba quebrantar Wla posesion ajena. con consentimiento~ ya que la víctima seria carente 

de toda eficacia jurídica. es asL que penalísticamente y en estricto rigor. el consentimiento 

ha existido. de tal manera que la conducta inmersa dentro del delito de robo, ya que 

consideramos a la \ tetima incapaz de realizar un acto de disposición patrimonial sin :.u 

,·oluntad. que el disponga con toda libertad de él, y por ende el supuesto no encuadraría en 

el fraude .. ~" 

El Dmlo t el Lucro~ La Le:; exige la producción de un daño en el pasivo, y a!cance 

un lu..:ro por parte dd sujeto acti,o En realidad e1 dallo es Ia contrapartida de lucro y 

\ ii.:~, t:rsa. no se- Irata de dos efrcto~ di sumos. sino de uno sólo, pero contemplando d 

primero a !a luz del sujeto pas1\ o y luego en rdación al activo. El daño que debe sufrir la 

\ 1ctima dd-e de ser de carácti.:1 patrimonial y este daño puede re·\·estir en los siguientes 

"(11..:'cmos que la pt:'rdida dr.: un Jr.:,ci.:ho puede ser crn.:uadr:ida en la di,mlinu.:ión 

hcdl:i del :-icti\o Por lo que se 1cfic1i.: al lu.:ro, diremos que en ténninos gcncr:ilc::. 

rcp1c~i.:nta una ,cntaj:1 patrimoni.1L una mo<lifü..:ación favorable al rnjcto activo del delito, 

que se tr,iducc en un incn.·nH.:nto de su :1i:ti\'o o en una disminución de ~u pasi,o No es 
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indispensable que ese lucro sea alcanzado directamente por e! activo_ toda su conducta 

puede hacer tender a que una tercera persona obtenga ese beneficio_ pero basta con que 

alguien lo obtenga por \ oluntaria disposición del activo, para que ya estemos en la 

e.:igen..:ia de la ley De lo anterior se concluye que el delito de da.ño o resultado material. 

es una figura instantanea porque el daño y el lucro se alcanz.an en un sólo momento y 

aunque después se restaure la situación patrimoni~ el delito existirá. El delito de fraude es 

por comisión necesariamente dolosa porque la conducta está orientada teológicamente a 

alcanzar un lucro. esto es que existe una intención, la voluntad está dirigida hacia ese acto, 

a un resultado. aunque el sujeto pasivo no lo desea''. 47 

ZA BIEN JURÍDICO 

Como en todas las figuras de este título del Código Penal, el bien jurídico es el 

patrimonio. pero concretamente la tutela es sumergible al ámbito de la libertad psicológica 

dd sujeto. en materia patrimonial, ya que la víctima realiza un acto de d.ispos.ición 

patrimonial que den\ a de una \ oluntad \ iciada 

--u patrirnonio es \a suma J...:- bitnl.!S y riquezas que pert..:nccen a las personas; es un 

con.1unto de dered1os y obligaciones qui! corresponden a un sólo titular ,--lx 

r C\fdon.1 .\r111n-::nd1, Enr1qt1<:. ob C1t . p ~S2 
u De Pm:1 R:if:1,::I, ob C11 p ¡,l., 
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·-Cabe menc10nar en primer lugar de donde pro\iene la palabra para entender mejor 

el asunto. patrimonio pro,iene del !aun patnmomum, los bienes que el hijo tiene 

heredados de sus padres o abuelos. ya desde el punto de vista jurídico. patrimonio es el 

conjunto de poden?s y deberes. apreciables en dinero que tienen una persona. se utiliza la 

e,-presión deberes y poderes en razón de que no los derechos subjetivos y las obligaciones 

puedan ser estimadas en dinero. sino que también podrian ser las facultades y cargas y en 

algunos casos el ejercicio de la potestad que se pueden traducir en valor pecuniario'' 49 

Tambien se puede entender al patrimonio como el conjunto de bienes y deudas 

estimables en dinero pertenecientes a una persona (sea esta individual o colectiva) y que 

constituye una uni\ ersalidad jurídica, en este punto la definición del Código Civil es 

deficiente pues son sólo los bienes y no las cargas. 

··El patrimonio es el conjunto de bienes_ créditos y derechos de una persona, y su 

pas1\·o y deudas, obligaciones de índole económico, bienes propios adquiridos 

personalmente por cualquier título "conjunto de derechos y cargas apreciables en dinero, 

de que una misma persona puede ser titular u obligada y que constituye una universalidad 

jundica º'
5" 

El maestro Mariano Jimenez Huerta piensa que el patrimonio es el bien jurídico que 

se tutela en este delito. la objeti\ id;:i_9,_JJ__!:9~illL~n el delito de fraude es el patrimonio, en 

entre los indi\ iduos en su \ ida di.uja_ en_ común, .. J,~xiste cn_los miemb1os de la i..:onnrnidad 

un inte1t!:,, j_urídico en quc.Jas relaciones_ económicas se desarrollen libres de engaii.o:¡_,_ 

l11~;1ti,lO<.L.' lrl\e!>tl)',.\CIOil<:~.lurid1c.1:. ob Cll p ::_;,;¡ 
C.1b.1lkn.t, Tom.•~. Gudkrm0, ob i.:11 p ::.1:-; 
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hallarse detenninadas personas no puedan ser aprm:ecbados por otras con fines de lucro. 

Un interés de naturaleza patrimonial cuya transgresión ofende los ideales y aspiraciones de 

la comunidad es pues el bien jurídico protegido en el delito de fraude. 

Se asienta que el objeto de ataque en la estafa es cualquiera de los elementos 

integrantes del patrimonio. siendo indiferente que se trate de una cosa corporal o de un 

derecho de bienes muebles o inmuebles ) estamos de acuerdo que el bien jurídicamente 

protegido en el delito de fraude es el ;:a.:::-imorüo separándonos en consecuencia de 

otros puntos de \ ista sostenidos en la doctrina, como el que sustenta que es la 

p::-c.-p:.e::iad el b1enjuridico protegido 

2.5 ESTRUCTURA DOGMÁTICA. 

ELDlENTOS DEL DELITO DE FRAUDE 

Los elementos del delito de fraode se dividen en esenciales y generales.- (los 

elementos de este delito son divididos de acuerdo a lo que el derecho establece dentro de lo 

llamados elementos del tipo). Los elementos esenciales del delito en particular, los 

pruneros son los imprescindibles pa1 a que el delito en general exista. y los segundos son 

indispensables para que el delito o figura delictiva en particular tenga vida 

Los i.:kmcntos del delito de fraude en general, los analizaremos con diferentes 

posturas de a.:uerdo a la forma que lo e\.1Jlica el autor Eduardo López Bctancoun, e ideas. 

algunas inJispcns,1bks di.:: otros autores. que selialan corno clcmi.::ntos de este ilícito: 

L 

l" ~' 

Pon::- Pt.'ll! l 1:1~. o!' c1¡ p > ◄ 
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Por su parte Jesus Zamora P1erce sei'iala de la definicion del Código Penal resultan !os 

siguientes elementos 

s:_.:c:e:::.·;-:; 

c::.. _c_ •. c:. __ , ::. •• 2., _e cc:-.dJ.c:a de 

-_--·--·---_e~:= ~e el 

cssa o a.lc:::.~zar 

lc,s 

_·:--.s:..ste:--.te Ge 1-ccro, o 

. -. ·, ":'" - sí o 

--El engaño consiste en la falta de verdad en lo que se dice o en lo que se hace 

creer 

De e'-1:i defin1,.;ión se deducen los elementos que unidos con w1a relación 

cau::-al ..:omponen d tipo ohjeti\o 

---

p,,..--:,• P:1 1 ; !...u1•, ,::1 u: p \ ➔ 

Z.1m0r 1 1-'._•rcL' L•~11~ di c1: 

e:: r ," 
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Jwnando a esto5 elementos del tipo objetivo deben darse también los eiementos 

subjetiYOS el dolo _i el ámmo de lucro 

2.5.1 CLASIFICACION DEL DELITO 

·a¡ Segun su gravedad.-

Es un delito porque , iola una norma jurídica siendo sancionada por la autoridad 

judicial_ 

8) Segun la Cúnducta del agente . 

l - De Aca6n - El fraude es un delito de acción a virtud de que la conducta del agente 

se produce un hecho. consistente en el engaño 

2 - De Com1s1on por Om1s1ón - También se puede presentar mediante un no hacer, 

.:uando éste produce un resultado material, Se podría presentar respecto al 

aprow-:hamiento dd error 

3 - Por el Resultado - El fraude es un delito de resultado material, porque su acción 

( engailo) o su comisión por onusión (aprovechamiento del error) produce una mutación 

c-n d mundo C\:terior. lesionando d bien jurídícamente tutelado por la nom1a penal 

.::on~istente !.!n d daiío patTimoniaL este resultado material se fundamenta en dos 

hipót¡;s1s -

~e h~J~ 1:~c::~~ente de una cosa, 

: ·:,:1et.:.,::!.D . 

..i - Por el daño que causa- Fs d¡; k,;1ó11 ~a qui! p1ovo.::a un dallo dirc-.:to y cfl.!ctivo al 

bii.::11 11md1-.ll tutd,1do. i.::11 <..'::-.ti:: '--ª"u p1l)\0.;.1 u11.i J1::-.llllllth:ió11 di::\ p:!!1imonio dd ukndtdo 
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5.- Por su duración - es instantáneo. es un delito instantáneo. ya que 5e consuma cuando 

el agente se hace de una cosa o alcanza un lucro indebido 

6 - Por el elemento ¡nterno - dolo, el delito de fraude sólo puede presentarse en forma 

dolosa mdiante el dolo directo. es decir. el agente al producir el resultado. coincide con su 

, oluntad de delinquir, 

7.- Por su estructura.- Simple. es un deliro simple, porque tutela un sólo bien jurídico 

"el patnmomo de las personas"_ 

8 - Por el número de actos.- Es unisubsistente, porque el delito se consume en un sólo 

acto 

9 - Por el número de sujetos - Es wiisubjetivo, porque el delito requiere para su 

integración la panicipación de un sujeto 

1 O - Por su forma de persecuaon - ESte es un delito de querella, es un delito que se 

persigue a petición de parte ofendida en todas sus modalidades. 

El a11ículo 399bis, parrafos segundo y tercero establecen respecto a la persecución 

del fraude -

·se perseguirá por querella los delitos previstos en los artículos 380 y del 

382 al 399, salvo el articulo 390 y los casos a que se refieren los dos últimos 

párrafos del articulo 395, se perseguirá a petición de la parte ofendida en el 

fraude, cuando su monto no exceda del equivalente a quinientas veces el 

salario mínimo general vigente en el lugar y en el momento en que se cometió el 

delito y el ofendido sea un sólo particular Si hubiere varios ofendidos 

particulares, se procederá de of1cro, pero el juez podrá prescindir de la 

1mposic1ón de la pena cuando el agente haya reparado los daños y perjuicios 

causados a los ofendidos y no exrsta oposición de cualquiera de estos.n 
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a) 11.- En fundan de su matena. federal o local.- Es federal en virtud de que se 

encuentrJ regulado en nuestro Código Penal Federal. o Local - que será de ésta clase 

..:uando el delito en estudio se ejecute en el ámbito loca\. sujetándose a la ley penal 

correspondiente 

Clasificaoón Legal - Dentro de la clasificación que se está nombrando, en nuestro 

codigo penal \ igente. '"54 

Titulo Vigésimo Segundo.- DELITOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS EN 

SU PATRIMONIO (articulo 367 y siguientes, relativos a la materia). 

Imputabilidad e lrnmputabll1dad.-

a) !mputab1!1idad - Será imputable en el delito de fraude, cuando el agente con 

capacidad de querer ~ entender. en el ámbito del derecho, es decir. que no aparezca 

nmgún ra~1ro de retraso mental o de dl!:>arrollo intelectual retardado debemos recordar que 

pdra algunos autores los m.:-nores de edad son inimputables. sólo únicamente están sujetos 

a otro régimt:n jurídico, cabe mt':ncionar que dentro de esta clasificación está inmerso el 

siguiente punto 

Acciories libres en su causa -

Se puede presentar en el delito de fraude cuando et agente se coloque en el estado de 

immputabilidad. como lo establece la fracción VU del articulo 15 del Código Penal para el 

Distrito f cdcral. que excluye d delito cuando el agente padece un transtomo mental o 

Úe:;iarrollo intelectual retardado, especificando después. a no ser que el agente hubiere 

provocado su transtomo mental dolosa o culposamente, en cuyo caso responderá por el resultado 

I,pico. siempre y cuando lo haya prev1sI0 o 10 fuere previsible. 

'' Lopc.1 Bct.mcoun,Edu.trdo,ob cit \l )!J 
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cuando al sujeto no se le puede hacer responsable de un delito a \·:irtud de su incapacidad 

mental o lo que para algunos autort!S es la minona de edad. 

Las causas de inimnutat111dad son -

a)lncapaodad f.1enta! - Al momento de realizar el he.::ho típico el ageme no tenga la 

capacidad de comprender el carácter ilícito de aquél, o de conducirse de acuerdo a esa 

compren:;ion. en \ inud de padecer trastorno mental o desarro!Io intelectual retardado, y 

.:uando la in.:apacidad a que se refiere el párrafo anterior se encuentre considerablemente 

disminuida_ se estará a lo dispuesto en el artículo 69 bis de éste Código. 

Conducta y Ausencia. -

a}Conducta - Segrnt su cla.:;ificación es acción, como ya se dijo el delito de fraude es de 

a.::..::ion rc:-pe.:to al t:ngaiio_ a drtud de que el agente requiere realizar un acto positivo, 

l..'.onsi::.tcnte en un mo\ imiento COfTJOraL para que se produzca el resultado. Y una segw1da 

da!;C e:,; la de omisión por comistón_ también se puede presentar el delito de fraude por 

comisión por omi.:-ión_ cuando s~ trata del aprovechamiento. 

b)Por lo~ sujetos.- El suji:to acín•o dd ddito de fraude genénco regulado en el 

arurnlo .3Sb. asi como el de fiaudc específico, en los artículos .387_ 388_ 388 bis, será 

-:uJ!quti.:r pi.:r,ona que engañe o ~é apro\ e1..h.:: del error en que se encuentra otro_ para 

ha,.;~r.:,e ilíc1tamenrc de alguna co ... a o akanzar un lucro indebido Por otro lado 

encontrarnos la otra figura dd sujdo pasivo en el delito de fraude genérico y en los 

espccifil..'.os 
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e) Por lo que se refiere a los objetos - El primero que mencionaremos es el MATERIAL 

que será la cosa obtenida ihcitamente por el agente o el lucro indebido y el segundo punto 

..¡ue analizaremos es el JUridico el objeto juridico en el delito de fraude es el patrimonio. 

Lugar y Tiempo de la com1s1ón del ilícito.-

a) Es illato según la teona de la actividad~ el delito se debe sancionar donde se 

realizó el fraude. según la teoria del resultado, el lugar donde el agente se haga 

ilícitamente de w1a cosa o alcance un lucro indebido. que sería resultado del acto delictiYo, 

y para la teoría de la ubicuidad. será cualquiera de los dos lugares. ya que lo importante es 

no dejar de sancionar el delito De acuerdo a nuestro sistema penal, si el delito de fraude se 

comete en territorio extranjero por un mexicano contra una mujer mexicana o una 

c,tranjera. o poi un e,1ranjero ..;ontra una mujer mexicana. serán penados en la República 

\k,1cana con arreglo a las leyes federales. siempre que concurran los requisitos 

e:-.1abb::1dos por el Código Penal Fi.:deral en su 1rtículo 4 y 5. 

Ausencia de conducta -

Si.: ¡.rncd-: pre~t:ntar ..:omo caso de ausencia de conducta en un caso C'\.1.remo. el 

hipnotismo. 

Tipícídad y Atipícidad -

a) Tipo.- St: encuentran dcscntos. tanto en el fraude genérico corno en el 

espec1.fo.:o, rcspecti\ amente en !os artículo-; 386 y 387. 

b} Tip1cidad - Se prcsem,1ní en el ddito de fraude cuando se adecue cualquiera 

Je las conductas a cualquiera de los tipos mencionados con antelación 

Dentro de este punto se pueden clasificar.-
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a) Por su compas1c=.on. e:. un tipo anormal. porC"1ue además del elemento 

obj~t1\ o. contiene ekmentos normaÜ\ os. d hacerse ilícitamente de una cosa o alcanzar un 

luao indebido 

b) Por su crdenaaon rr.s:odo:og;ca_ el fraude es un delito T'Jndamerital o bas1co. 

por tener plena mdependencia ! estar formado con una conducta ilícita sobre un bien 

jundi.:am.:nte tutelado. es decir. no contiene circunstancia alguna que agrave o atenúe la 

p:!nahdad 

a) En función de su autonom1a. el fraude es un tipo autónomo. ya que tiene 

\ ida propia. no depende de la realiz.a..::ión de otro tipo penal para su perpetración, 

b) Por su formulaa6n es casuístico en virtud a que está fomiado por dos 

hipote5b. se puede -.:ometer el delito de fraude por engaño o aprO\ echamiento de un error. 

e) Por d daño que causa es de lesión porque d resultado matenal dalla 

jundicaim:ntc el bien tutdado o el patrimonio de las personas 

At1p1cidad.-

a,l :\u!.-1.;11.:ia de calidad c'.:igida por la ley en cuanto a los sujetos activos según 

d at1ÍLL1lo 38- fra.:ciones XII y XIIL XIX y XX: y el artículo 389. 

b) Ausencia de la calidad exigida por la ley en cuanto al sujeto pasi\ o de 

.:11..uerdo al am.:ulo 387 fiaccion \'11 ~ XIX. púrrafo 3o 

..:) Poi folu dd obJe:o materia!, '-!~ dt:cir, por falta di! la cos,1. que no l.!'\:ista o 

que tampoco l.;\.tSta el lucro mdd1ido 

d) Pm falta dd obJeto Jur1d1co que es el patrimonio di.! las personas 

i.:) ! 1 no realizarse d h..:d10 por lo:-, medios .::orni:-.i, os 
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g) Por la falta de un elemento subjebvo del injusto legalmente exigidos. de 

a.:uerdo al aniculo 386 -e: que enga:'íando· ! .389 bis "prometer o transfem la proptedad-_ Así en 

remiinos g.eneraks se considera a!lpica la conducta por esta causa. si se careciera del 

ddin..:uente animo de !u..:-ro. cin:un:,,1:ancia basica en la confomiación del delito 

Antijuridicidad. - Al cometer el agente el ddito de fraude está realizando una conducta 

amijundi..::a. es decir. contraria a derecho. para que esta antijuridicidad se presente. el 

agent::- no debe a.:tuar bajo ninguna causa de justificación 

Causas de Justificación.-

1 - Obediencia Jerárquica - con las reformas efectuadas el 10 de enero de 1994. el 

Codigo Penal Federal. quedó derogada esta causa de justificación, no obstante es 

importante men.:ionarla 

L.1 do..:trina Akmana ac::pta e,ta causa de licitud. nosotros si pensamos que se 

pueda presentar en el ejemplo siguiente del caso de que la secretaria gire un cheque porque 

:;e lo ordena su superior ) por no pcnkr d trJbajo lo gira a s.:ibicndas de que no tiene 

Culpabilidad e Inculpabilidad.-

a) Culpabi!Jdad. dolo. el delito de fraude sólo se puede prc!'.>cntar mediante el 

dolo dir .:..:to 

b) lncu!pab1hdad. error esencial de hecho invencible. la culpabilidad se puede 

presentar por error de tipo y error <le licitud: (exirnientes putati, as). por em::ir de Upo cuando 

el agcnh: por error esencial e im cncibk no .sabe que está realizando algunos dementos <ld 

tipo! por error de !Jcnud. cuando d sujcto i.:1ct: actuar bajo alguna cau:-.a di.; licitud 
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e) No exigibil1dad Ce otra conducta - cuando a renta a las circunstancias que 

..:oncurren en L,! realización de una conducta ilícita, no sea racionalmente exigible al agente 

wia conducta di\ ersa a la que realizo en \ inud de no haber podido de ac-ruar conforme a 

dere...:ho. art1..:ulo 15_ fraccion IX del Cod1eo Penal \izente para el Dis:trito Federal 

Condiciones ObJetivas de Pun1bilidad y su Ausencia.-

'So s.e presentan. por lo consiguiente a la ausencia de conducta. y si ha1 condiciones 

objetÍ\ as de punibiltdad 

Pun1b1lidad y Excusas absolutorias.-

a) Punibilidad. que se eni.:::ucntran establecidas en los artículos 386, 388_ y 389 

Excusas Absolutorias - no se pn::scntan 

2.6 FRAUDE EN OTRAS LEGISLACIONES LOCALES. 

Se ,mali.1.ará lo referente a otros tipos establecidos en otras legislaciones. las cuales se 

ngt:n por d mi..,;mo demento e~encial di: este delito que es el engaño o el apro\·echarniento 

d..; un error 

2.h. 1. -< :úd i::o P,•nal d,· Cua11aj11a1t1.-

Artículo 280 - "Comde ddito de fiaude el que engallando a uno o apro\ echándose 

dd eno, en que est1: se b:11la, se haci: i!icitamente de alguna cosa o akan7.,a un lucio 

l!llkbidn · 
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Las mismas penas se aplicaran.-

¡ - Al que enaJene una nusma cosa dos veces con perjui..:io de cualquiera de ios 

adquITentes. ) 

II - Al que simulare un hecho con perjuicio de otro . 

.-\nículo 282 - los delitos preYistos sólo se perseguirán por querella de parte. salvo 

que afo..:ten el patrimonio de entidades públicas. 

2.6.2 C6di!!o Pt•rm.J dt> ~onora. -

Articulo 318-"Se impondrá prisión de tres mese-s a ocho años y de diez a 

do~i..:nto~ i.:in..:u~nta días multa al que engañando a uno o aprovechándose del error en que 

este se enrnentrt!. se haga ilícitamente de alguna cosa o alcance un lucro indeb1do para sí o 

para otro 

4rr1cu/o 250 - ·-comck el delito de fraude. el que engañando a alguno o 

aprn, e..:hándú'>e dd error en que C"ste :.e halla se haga ilícitamente de una cosa o alcance un 

lucro indebido. para s1 o para otro'· 

"A11kulo 251 - Al n:spon:-.able <lr.:1 <ldito de: fiaude se sancionará confonnc a la 

reglas ~ig:uicntes-

l ~ !k seis~ do'> aüos Lk pn..,ion. y muh:-i por el impm1c <le Ól)S J o..::ho dias <le 

-.;alano . .:u:rnJo d \,tlo1 L.k !o LklrauJado tw t.:,...:cJa <ld importe dl· ct1,111,i..:1cntos ...:incucnta 

\ha" de :-;d,iíio mi1nmo \ l);!C!llc cn el !u~,H de i:011,un1ai.:ió11 del dd1tu 
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U.- Cuando el valor de lo defraudado exceda del monto señalado en la fracción 

anurior. pero no del que se establece de la siguiente. la sanción será de dos a siete años de 

prision y multa por el importe de cuatro a cuarenta días de salario.,. 

- l3 misma sanción se aplicara en el caso de la fracción siguiente. cuando se 

restituya la cosa o su ,.-alor y se repare el daño hasta antes de formular conclusiones en el 

proceso.~ 

lll - De cuatro a diez años de prisión y muita por el importe de veinte a ochenta 

dias de salario. cuando el valor de lo defraudado exceda del importe de dos mil quinientos 

d1as de salario minimo que rija en el lugar de la comisión del ilícito. 

2.6.4 

An1culo 154.- El fraude consiste en: 

··t- Obtener ilícitamente una cosa o alcanzar un lucro indebido. para sí o para otro. 

~~gañando al sujeto pasi\.o o apmvech3ndose del error o la ignorancia en que este se 

encuentre 

'"Al responsable del delito de fraude se le aplicarán.-

1.- De seis a un año de prisión y de quince a cien días de multa. cuando el valor de 

lo obttnido no exceda de cien veces el salario mínimo general yjgente en la región. 

11 - De uno a tres años de prisión y de cien a ciento cincuenta dias de multa cuando 

d ,:alor de lo obtenido exceda de cien, eccs el salario mínimo \·igente general en la región, 

pero no de quinientas. 

III - De tres a doce años y de ciento cincuenta a doscientos días multa cuando el 

,alor de lo obtenido no ex.ceda de quinientas veces e1 salario minimo general vigente en la 

región 
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- La \ aloración que se haga de lo obtenido por el su.jeto actn. o_ tomará en 

con.sideración d s.a.iario minimo general Yigente en Ja regién en el momento que s.e 

pro\oque d resultado 

- Si fuere factible la cuantifi..;a.::ión del beneficio o perjuicio_ se establece una 

penalidad para d sujeto acti-.. o de seis meses a cmco años de prisión y de Yeinte a 

do:;;c1emos dias multa ·-

Artí..:ulo 15 S -·-cuando el sujeto acti\ o del delito de fraude repare el daño antes de 

qut d ~1inisterio Público formule conciusiones en el procedimiento penal la punibilidad 

fijada en el artí.::ulo anterior se redui.:irá hasta la mitad_ en su:;; mínimos y máximos .. 

2.6.5. C{Kli.~o Pt>n<ll tlt> Quiut..uta Roo.-

.-\m,.;ulo 152.- "Comete el delito de fraude el que engañando al alguien o 

aprm. echdndose dd t:rror en que este se cr::.::uentra, obtenga alg-..ma cosa ajena o alcance un 

lu.:ro indebido para s.i o para otro " 

"l - Se aplicará de seis meses a tres años de prisión y de veinticinco a doscientos 

dias multa al que cometa el delito de fiaude cuyo monto no exceda de mil días de 

~j,jrio mínimo general\ igcnte en el Estado, y si se excediere de dicha cantidad_ la sanción 

sc:ra de m:s a doce aiios de prisión y de quinientas a cuatrocientas días multa:• 

2.6.6 C{>tfo:o Pe11aJ dt• Si,ialoa.-

,\rtículo 214.- ··Al que engaiiando a alguien o aprO\echándosc del error en que este 

se 1..-ncuenlla. obtenga 11icitamcntc alguno cos.1 ajena o alcance un lucro indebido para si o 

para. otro :-e Ir.: irnpondr;l!l l,1s -;i~uicnti.;s pen,1s·· 



70 

·-1 - Prisión de tres a dos años !' de Yeinte a cien días multa. si el monto de lo 

defraudado no ~xcede- de trescientas" eces el salario mínimo Yigente 

II - Prisión de dos a seis años y de veinte a cien días multa si el momo de lo 

defraudado excede de trescientas pero no de mil veces el salario: y 

II!.- Prisión de seis a diez años y de trescientos a quinientos dias multa si el monto 

de Jo defraudado excede de mil veces el salario mínimo_·, 

Aniculo 215.- ··Las penas que correspondan de conformidad con el articulo 

anterior se aumentaran hasta la tercera pane cuando el agente por cualquier motivo 

taiiendo a su cargo la administración o d cuidado de los bienes ajenos, con ánimo de lucro 

perjudica al titular de estos. alterando las cuentas o condiciones de los contratos, haciendo 

desaparecer apare~cr operaciones o gastos inexistentes o exagerando los reales, u 

o.:ultando o r::tL'ílicndo Ya lores empleados indebidamente." 

2.6.7 f,ídi!!"o Prual dt• \·naen1z.-

Articulo 187.- ·'Al que cngaiiando a alguien o aprovechándose dd error en que éste 

se cm:uentra. obt eng.a una cosa total o parcialmente ajena con e! ánimo de dominio. lucro o 

de uso. se lrc: sancionará de la siguicnti.: manera'".-

··1 - Si el , a1or de la cosa no excediere de cien veces el salario, con prisión de uno 

a cinco años y multa hasta de cien \·eces dicho salario. 

Il - Cuando cxccdicn: de cicn pt:ro no de quinientas \'eccs el sa!Jrio. la sancióu 

s..:ra d..:: rn:s a su.:1..: ::iiíos dc prisión y multa de ha'.-.ta ciento od1énta \ e..:e-; e! -...1la1io 
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III.- Cuando el valor de la cosa excediere de quinientas veces el salario. la sanción 

sera de cuatro a diez años de prisión y muha basta de quinientas veces el salario". 

Fue primeramente reformado el 18 de septiembre de 1986 (Gaceta Oficial =114 de 

23 de .septiembre de 1986) y quedó en los siguientes términos.- ··Al que engañando a uno o 

aprovech3ndose del error en que este se encuentra. obtenga cosa total o parcialmente ajena, 

con ánimo de Iu.:::ro. dominio o uso. se le sancionará de la siguiente manera'~.-

··J - Si el '\alor de la cosa excediere de cien veces el salario, con prisión de uno a 

cinLo años :- multa hasta de cien \ eces dicho salario. 

11 - Cuando excediere de ..:-ien pero no de doscientas veces el salario, la sanción será 

de tres a :.1ct.: ailos de prisión y multa hasta de ciento ochenta veces el salario; y 

IIl - Cuando el valor de la co:.a excediere de doscientas veces el salario. la sanción 

$erá de cuatro a diez años de prisión y multa hasta de quinientas" eces el salario" 

Su r~da;Kl'.ión actual fue re:::.udta del decreto # 1 OS de 23 de enero de 1988, en la 

Ga..:et3 Oficial ::..¡3 de q de abril dt.! 1988 

2.6.8.-Código Penal del [st:1do de ,téxico - Capítulo IV Dd Fraude -

Ani-::ulo 317 -·-Comete delito de fiam.k d qui..: engañando a uno o apn1\cchándosc dd error 

en que ~ste -..:- h.illa. :-.e h:iga ilu.:itam.:-nt-= de una cosa o akance un lucro inde-bido ·· 

.-\ní..,ulo 3 IS - '",\] 1.kbto di.' fraude se 1:: impondrán la, -;ifuii.:mi..: s:1nc1m1e-. 
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L- De Seis meses a dos afies de prisión o de tres a quince c!í.as multa. cuando el 

, alor de lo defraudado no exceda de quince n:ces el salario mínimo. 

11 - De uno a cuatro arios de prisi6n o de quince a no\"enta días multa_ cuando el 

"alor de lo defrauda.Jo e\.ceda de quince pero no de noYenta Yeces el salario. 

III - De dos a seis años de prisión y de noventa a trescientos días multa cua!ldo ei 

\"alor de lo defraudado exceda de no\·enta pero no de seiscientas veces el salario mínimo. 

l\' - De .::uatro a ocho años de prisión y de seiscientos mil días multa cuaudo ei 

"alor de lo defraudado exceda de tres mil quinientas Yeces el salario mínimo·'_ 

Para la aplicación de éste artículo se considerará el salario mínimo general que 

.;orr~sponda al día en que se consume d delito en la zona econó1nica de su ejecución. 

1.6.9 Código Penal de Querétaro.-

Artículo l 93 - '"Al que engañando a alguien o aprovechándose dd error en que este 

st: hall.a. s~ haga ilí..:-1tam-!ntc de alguna cosa o alcance un lucro indebido se le impondrán 

Lis ~iguit:nlcs penas" 

--1 - Prisión de tres meses a cuatro aüos y hasta ciento ochenta días multa cuando el 

\ alor dt: lo defraudado no exceda de seiscientas veces el salario mínimo, y: 

11 - Pri:,1Ün (.k cuatro a dit.:L aiio, y de ciento ochenta ha:-1a quinientos días multa 

-:uando d, alor de lo ddi-audado no e-...:cc<la de seiscientas veces el sa!ario mínimo". 

Arti.:ulo F)5_--·Cuando el sujeto pasi\o del delito entregue la cosa de que se trata a 

\ inud no SOio de engallo. sino de maquinaciones o artificios que para obtener esa 

cntn:ga !->C h,1~ an c1nplcado. la pena st.:ii.al:Jda en d articulo I 93 d!! é:>ti: Código sc 
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Dentro del sistema jurídico que\ enimos manejando. en paridad jurídica. en ,:irtud 

di! que se trata de una figura de naturaleza ci\ il (acto ilícito) o causa daño o perjuicio 

patrimomal a la persona dd ofendido En apoyo al criterio que hemos anotado 

trans..:ribiremos d anículo 1910. del Código Civil para el Distrito Federa!: ··El que 

obrando ilidtamente o contra de !as buenas costumbres, cause daño a otro. está 

obligado a repararlo. a menos que el engaño se produjo como consecuencia de 

culpa o negl1genc1a inexcusable de la victima." 

2.1 CLASIFICACION DEL FRAUDE EN GENERICO Y 

ESPECIFICO 

Con.:;idt.!-ramos este punto en base a la diferencia que existe entre el fraude genérico y 

d l'.'">l)l'.'1..ifü:o. -:omenzando por citar nuestro 1-:ódigo penal en d artículo 386 define en su 

s.:nt1do más amplio. lo más gcnt!nco simple diciendo - "comete delito de fraude el que 

~ngaliando a alguien o apro\echandose del error en que este se halla. se hace ilícitamente 

de alguna cosa o alcanza un lucro int.lebido ". es así que se concreta el hecho ilícito en su 

forma más simple. en \'lt1ud de! m-:d10 empleado interYiniendo los medios generahnente 

usado~ para estructurar la definición del ilkito o delito 

ARTICULO 386. ·comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechandose 

del error en que este se halla se hace ilícitamente de alguna cosa o a!canza un lucro indebido." 

Ei delito de fraude se caslgara con las penas siguientes.-

"! Con pns1on de 3 dias a 6 meses o de 30 a 180 dias multa, cuando el valor de lo 

defraudado no exceda de diez veces el salano 

11 Con pns1on de 6 meses a 3 años y multa de diez a cien veces el salano, cuando el valor de 

lo defraudado excediera de diez pero no de quin entas veces el salano. 
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m Con prision de tres a doce aios y muita hasta de ciento veinte veces el sa!ario, si el valor 

de lo defraudado fuere mayor de quinientas veces el salanc·. 

Debemos puntualizar que dentro del artículo mencionado encontramos la definición 

del ddito de fraude genérico_ esto quiere decir, que aquí se encuentran los elementos 

esenciales de la figura delictiva. lo que podriamos determinar como género. posteriormente 

en d siguiente artículo se mencionarán Ios casos en que esta figura de!ictiYa de fraude deja 

de ~r geneíica para conYenirse en algo específico, ya que cada una de sus fracciones 

nos señala los casos en que el sujeto acti\"o puede proceder, esto es, existen diferentes 

fom1as de llegar a realizar el hecho delicti,:o; sin embargo. debemos mencionar que para 

poder especificar un delito, primero ésce debe contener todos los elementos esenciales 

del defüo en general o sea hablando del fraude genérico y posteriormente cuando éste 

obtiene una caracteristica adicional. deja de ser un delito genérico para com ertirse en un 

delito t:speci!ko. el sujeto acti,·o realiza una conducta especial para llevar a cabo la 

realización del ilicito como se tratará en los casos siguiemes.-

"Art1culo 387.- Las mismas penas señaladas en el articulo antenor se impondrán: 

1 Al que obtenga dinero, valores o cualquiera otra cosa ofreciendo encargarse de la defensa 

de un procesado o de un reo o de la direcaón o patrocinio de un asunto civil o administrativo, si no 

efectua aquella o no realiza ésta, sea porque no se haga cargo legalmente de la misma, o porque 

renunae o abandone el negocio o la causa sin mobvo justificado; 

11 Al que por titulo oneroso enajene alguna cosa con conocimiento de que no tiene derecho 

para cisponer de ella o la arriende. hipoteque. empeñe o grave de cualquier otro modo si ha 

reab1do el precio. el alquiler la cantidad en la que la gravó, parte de ellos o un lucro equivalente. 

111 Al que obtenga de otro una cantidad de dinero o cualquier otro lucro, otorgándole o 

endosandole a nombre propio o de otro. un documento nominativo, a la orden o al portador, contra 

una persona supuesta o que el otorgante sabe que no ha de pagarle, 

IV Al que se haga servir alguna cosa o admita un servido en ct..alqu1er estabiec1m1ento 

comeraa! y no pague el importe. 
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V ft.J que compre una cesa mueble cfreaendo paga¡ su preao al contado y rehuse. después 

de reabir!a. nacer e! pago o devolver la cosa, si e! vendedor !e exigiere lo pnmero dentro de quince 

d,as de haber reob1do la cosa e1 comprador 

VI Al que hubiere vendido una cosa mueble y recibido su preao, s, no la entrega dentro del 

quince d:as del plazo convenido o no devue¡ve su irnporte en e! mismo terrr.ino. en e! cas::: de que 

se ie ex.:Ja este u'.tJmo. 

1/!! Al que vende a dos personas una misma cosa sea mueb1e o raíz. y recibe el preao de !a 

pnmera o de la segunda enajenacion, de ambas o parte de él. o cualquier otro lucro con perjuicio 

dei onmern o del segundo comprador 

VIII AJ que va!Jendose de la ignorancia o de tas malas condiaones económicas de una 

persona. obtenga de esta ventajas usurarias por mecio de contratos o convenios en los cuales se 

estpulen reditos o lucros supenores a los usuales en el mercado; 

IX Al que para obtener un lucro indebido, ponga en círculacion fichas, tarjetas, planchuelas 

u otros ob¡etos de cualquier materia corro signos convenc,onales en sustitución de la moneda legal 

X Al que simulare un contrato un acto, o escrito jud1cíal, con perjwcio de otro o para 

obtener cualqu,er benefiao indebido (Derogado en el Diario Oficial de la Federación del 10 de enero 

de 1994) 

XI Al que por sorteos. nfas, loterias, promesas de venta o por cualquier otro medio, se 

quede en todo o en parte con las cantidades rec1b1das, sin entregar la mercancia u obJeto ofreado; 

XII A1 fabricante, empresario, contrabsta. o constructor de una obra cualquiera. que emplee 

en la construcaon de la misma, materiales en cantidad o calidad :nfenor a la convenida o mano de 

obra ,nfenor a la esupulada, siempre que halla rec1b1do el precio o parte de él. 

XIII AJ vendedor de matenales de construcción o cualquier especie, que habiendo recibido 

el preao de los mismos, no los entregare en su totalidad o calidad convenidos, 

X/V Al que venda o traspase una negoc1acion sm autonzaaón de los acreedores de ella o sin 

que el nuevo adqulfente se comprometa a responder de los créditos. siempre que éstos últimos 

resulten insolutos Cuando la ena¡enacion sea hecha por una persona moral, seran penalmente 

responsables los que autoncen aquella y los d,ngentes, administradores o mandatarios que la 

efectuen, 

XI/ Al que explote las preocupaciones. la superstic,on o la 1gnoranc1a del pueblo. por medio 

de supuesto evccaaón de espintus. ad1vinac1ones o curaciones 
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X\/i Derogada: 

XVII /.J que val1endose Ce !a ignorancia o de la malas condiaones económicas de un 

trana¡adOf a su ser\1C10. le pague caritidades 1nfenores a las que legalmente le corresponden por !as. 

labores que e¡ecuta o le haga otorgar reabos o comprobantes de pago de cualquier clase que 

amparen sumas de dinero supenores a las que efectivamente entrega. 

XVIII Al que habiendo reab,do mercanc1as con subs1aio o franquicias para darles un destino 

detennmado, las distra¡ere de este destino o en cualquier forma desvirtúe los ñnes perseguidos con 

el subSldlo o la mercanc1a, 

XIX A los 1ntermedianos en operaaones de traslaaon de dominio de bienes muebles o de 

gravarnenes reales sobre estos que obtengan dinero. titules o valores por el importe de su precio, a 

cuarta de el o para constituir ese gravamen. s, no los destinaren, en todo o en parte, al objeto de la 

operaaon concertada, por su disposiaon en provecho propio o de otro. 

Para los efectos de este delito se entenderá que un intermediario no ha dado su 

desnno o ha dispuesto. en todo o en parte. del dinero, titules o valores obtenidos por el importe del 

preoo o a cuenta del inmueble objeto de la traslaaón de dommio o del gravamen real, si no realiza 

su deposito en Naaonal Finanaera. S.A , o en cualquier instituaón de depósito, dentro de los 

tremta d1as siguiente a la recepaón a favor de su prop,etaro o poseedor, a menos que lo hubiese 

entregado dentro de ese término, al vendedor o deudor del gravamen real, o devuelto al 

comprador. o al acreedor mismo del gravamen; 

Las msmas sanc,ones se impondrán a los gerentes, directivos, mandatarios con facultades 

de domnio o de administración, administradores de las personas morales que no cumplan o hagan 

cumplir la ob/Jgaaón a que se refiere el párrafo anterior. 

El deposito se entregara por Nacional Financiera, S A. o a la institución de deposito que se 

trate. a su propietano o al comprador 

Cuando el sujeto acnvo del delito devuelva a los interesados las canndades de dinero 

obtenidas con su actuación, antes de que se formulen conclusiones en el proceso respecnvo, la 

pena que se le aplicará será la de tres dias a seis meses de prisión; 

XX A los constructores o vendedores de ed1fic1os en condominio que obtengan, dinero, 

títulos o valores por el importe de su precio a cuenta de él, si no los destinaren, en todo o en parte, 

al objeto de la operaaon concertada. por su d1sposicion en provecho propio o de otro 
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Es apticable a los dispuesto en esta fracción, lo determinado en los páTafos segundo a 

quinto de la fracaon anterior 

Las 'nsntuaones y Organismos AuXJllares de Crédito, las de Finanzas y las de Seguros. asi 

cerno los Orgamsmcs Ofiaales y Descentralizados autofizados legalmente para operar con 

inmuebles. quedan exceptuados de la obligaaón de censfituir el depósito a que se refiere la fracción 

XIX 

XXI AJ que libre un cheque centra una cuenta bancaria, que sea rechazado por la institución 

sociedad naaonal o de crédito ccrrespondlentes, en los términos de la legislación aplicable, por 

no tener el ibrador cuenta en !a insfitucicn o sociedad respecfiva o por carecer éste de fondos 

suficientes pil'a el pago. La certficación relativa a la inexistencia de la cuenta o a la falta de fondos 

insuficientes para el pago, deberá realiza-se exclusivamente por personal específicamente 

autonzado para tal efecto por la insbtución o sociedad nacional de crédito de que se trate. 

No se procederá contra el agente cuando el libramiento no hubiese tenido cerno fin el 

procurarse il1citamente una cosa u obtener un lucro indebido 

Las Instituciones, Sociedades Nacionales y Organismos Nacionales Auxiliares de crédito. 

las de Fianzas y las de Segures, asi como los organismos oficiales y Descentralizados, autorizados 

legalmente para operar ccn inmuebles, quecan exceptuados de la obligación de ccnsfituir el 

depoS1to a que se refiere la fracción XIX." 

En este punto entraremos al análisis de lo que se establece como fraude genérico y 

especifi.::o. primero estudiaremos los específicos ya que estos resultan ser una especie. los 

casos sefialados por la ley como JTaudes especificas antes de que otra cosa por necesidad 

log,ca llenen que coflli?ner en si los elementos esenciales del fraude genérico, pues no 

seria esprc,e aquella que no estuviese comprendida dentro del género. los elementos 

esencrales del fraude son los de engaño, aprovechamiento de un error y esto como 

para hacerse de alguna cosa u obtener un lucro mdebrdo (Semanano Jud1c1al de la 

Fedcracwn. Tomo C\"/II, pag /003). El fraude e$pccifico lo entendemos como el conjunto 

d~ las condui;tas ddicti\ as. entre las figuras creadas en los ddiros específicos tenemos 
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··1',;o se puede emender al fraude corno un hurto. pues la posesión d-e 1a cosa que 

qu1.:re usurparse. se abstiene del consentimi-;;nto del dueño. aunque e~1e .:-onseli!!miento por 

serle arrancado dolosamente al propiet.trio engañado . no se considera. en las relaciones de 

este con el ddin..::uente. como capaz de transferir el dominio No es \ erdadera falsedad. 

pues la mutacion de la \ erdad -:s principalmente ideológica. y si de alguna manera se le 

añade alguna falsedad material esta no recae sobre algún documento que tenga apariencia 

de coacción jurídica c.on otra persona. y por io tanto no ofrece las verdaderas 

..::ara..:terísticas de la falsedad instrumental. No es \erdadero abuso de confianza. porque 

ordinariamente se supone que la cosa la recibió del dueño como un título traslatiYo de 

dominio. ~ por esto. al proporcionársela se usa de ella de conformidad con ese título~ por lo 

tanto no existe sustracción contra la , oluntad del dueño, ni hay falsificación de 

do..:umentos dotJdos de , alar jurídico, ni hay inversión de uso contra lo pactado, la 

criminalidad c.sta en los antecedt:ntes, en los artificios para engañar, y por esto el engaño 

..:onstitu~c una ,crdadcra t:3cncia dd de-lito. y no es propiamente que el delito esté en el 

a..:w de tor:1ar o de apropiarse d:.: una cosa, (.;n esto puede consistir su resultado engañoso y 

su ..:onsuma..:ión. pero no su criminalidad especial, ésta consiste en los artificios engañosos 

con que se indujo maliciosamente al propi:::tario y despojarlo de su dominio, haciéndole 

i.:r-::.:r lo fabo ..:omo lo \Crdadero (gran astucia)'' 55 

Con la!'., ddiniciones que se ha mencionado se obtiene: a) fijar la parte 

central~ primordial dd tipo. para correctamente al emplear el término obtener. b) hacer 

alusion a los diferentes dolos cspcdficos que pueden concurrir. de dominio, de lucro o 

de uso y, e¡ tiat.1.r d problema tk la aJcni<lad de la cosa El ddito de fraud..: gcn:!rico 

.:,1!iti1..,1dn. -..obre c..;te punto ~l! c:-.tuJ1:11a ..:1 :H11culo 38<, dd Codigo Penal ,ig..:ntc para el 
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Distrito Federal, ya que además del fraude genérico simple. tipificado en el primer 

párrafo_ regía en su última parte una figura delictiva doctrinaJmente conocida como fraude 

maquinado o estafa o más técnicamente conocido como fraude genérico calificado 

bajo el texto siguiente.- cuando el sujeto pasivo entregue la cosa de que se trata a virtud no 

sólo de engaños, sino de maquinaciones o artificios para obtener esa entrega, se hayan 

empleado. la pena seii.alada en los incisos anteriores se aumentará con prisión de tres 

días a dos años, es aquí donde después de este llamado fraude calificado, lo entenderemos 

como fraude específico, o sea ya se está hablando de diferentes puntos especiales o 

específicos que debe llevar a cabo el sujeto activo para obtener la cosa, ya utiliz.ando 

ciertos recursos o medios los cuales emplea, que dan una calificativa al ilícito, dejando ya 

de ser genérico, para convertirse en un delito específico, ya que recordando que el tipo 

genérico de fraude sólo comprende los elementos esenciales. pero cuando se le agrega una 

calificativa este deja de ser un genérico para convertirse en algo específico. 

El articulo 387 del Código Penal para el Distrito Federal, en este dispositivo el 

legislador prevé las figuras que ha considerado fraudes y en la doctrina mexicana ba 

considerado como fraude específicos, que en realidad no todos pueden consideiarse asl 

pues como lo dicen algunos autores en las fracciones VII, Vll, IX, XIV y XV, del citado 

artículo, encontraremos los que denominaremos espurios o equiparados. es decir, es la 

figura que tiene mucho parecido con el fraude, porque varían algunos elementos, de tal 

manera que no podemos establecer una relación de género y especie entre las mismas y lo 

que es el delito básico, las demás son efectivamente verdaderas descripciones específicas 

de fraude y por ello consideramos que sí es correcta la definición de fraudes específicos. 
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ANALOGÍAS Y DIFERENCIAS ENTRE EL FRAUDE, EL ROBO Y 

EL ABUSO DE CONFIANZA. 

Aquí haremos una referencia muy importante, pues como se ha venido estudiando, 

el delito de fraude es un delito patrimonial como los demás mencionados, pero con la 

diferencia de que se trata de un delito que en la actualidad se podría clasificar como un 

delito moderno, el cual en la actualidad es my conocido y utilizado por diferentes personas 

para obtener algo; entrando al análisis de este punto diremos que la doct:r..na menciona las 

siguientes analogías entre los delitos patrimoniales citados con anterioridad.-

"'a).-Identidad en el ánimo del agente. en todos ellos el agente es guiado por la misma 

intención de ejercer el dominio sobre la cosa como si fuera propietario, de ella, lo que se 

deduce como una afectación del patrimonio del sujeto pasivo de tales infracciones. 

b).- El objeto jurídico en tales figuras se identifica con el patnmonio, el cual 

constiruye el bien tutelado a través de la punición de la conducta o hechos tipificados. 

c) En todos elfos existe por lo común, un enriquecimiento indebido o ilícito concordante 

con la disminución del patrimonio sufrida por la víctima. 

EJ maestro Francisco González de la Vega menciona que, dichos delitos son 

infracciones que en sus móviles y en sus efectos tienen la más profunda analogía, 

constituyen una importante trilogía de enriquecimiento indebido o apropiación ilícita de los 

bienes ajenos. 

Sus resultados coinciden porque ellos importan un perjuicio a la víctima por la 

disminución de su caudal patrimonial y porque causan a sus autores un apro\·echamiento 

indebido de lo que no les pertenece, en otras palabras. los efectos de estos dditos no se 

limitan al perjui, .. :io rcs-:ntido por L1 \ íctima .il dis.minnir~c sus valores patrimoniales. s.mo 
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que se traducen. de hecho. en un enriquecimiento ilícito del deJjncuente obtenido por la 

apropiacion del bien o del derecho en que recae"' 56 

Por lo que respecta a las diferencias existentes entre las figuras delictuosa. basta 

recordar la esencia constitutiva. en orden al tipo. de cada una de ellas. para precisarlas: 

mientras en el robo la acción consumati\·a consistente en el apoderamento, implica un 

movimiento corporal de aprehensión de la cosa. en el abuso se requiere d1spos1c1ón de ello 

que ;a pre\ iamente tiene. dentro de la esfera de su podi.:r mate1ial el agente del dellto. por 

último en eJ fraude se supone la recepcion de la cosa por voluntaria entrega que :lace la 

víctima como consecuencia del estado de error en que se encuentia. bien moti\ada por la 

engañosa acti\ idad desplegada por el delincuente, o por una situación anterior que es 

simplemente apro\ echada por éste 

Es así como nos apegamos al comenta1io del :naest10 Francis.:o Gonzákz Je la 

Vega que menciona que lo que Yaria son los procedimientos cmpkados por el agente para 

ap10pia1sc de lo ajeno, el robo es la a¡;ción criminosa es el apoderamiento no con:-entidn 

dd pacii.:nte. cn el abuso de confianza. es la ar.:ción que iadica en la dispos1..:ion t> "cJ en 

d ...:ambio o de~1ino o disuacción de la cosa 1ecibida primc1ami:nti.: en forma J·.:: JllhC::-1011 

p1r.:ca1i.1 En lo:- fraudes, como regla gcncraL la aprnpiación se logia poi la entrega que la 

\'Íctima haci.: al inftactor <le sus cosas o derechos en \i!1ud de la actitud e11gaii.o:,;a a:-un11da 

JHH este 
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1.8 JURISPRUDENCIAS ESTABLECIDAS EN EL DELITO DE 

FRAUDE.-

Cabe seil.alar que estas jurisprudencias que se obserYaran posteriormente_ sen irán 

para apoyar lo que tratamos de fimdamentar. estas tesis y jurispmdencias_ en algunos di.! 

los casos estaian en forma interpretada antes de las refonnas que han sufiido alguno de los 

Ordenamiento-; 

Sl"PRE,L.\ CORTE DE Jl"STICL.\ DE L..\ '.\..\CIO'i 

Se¡Jtuna Epo,:a 

Instancia Sala Au.\.1liar 

Fuente. Semanano Jud1c1al de la Federación 

Tomo 163-168 Septima Parte 

Pá¡,>ina 93. 

'\o ce Re¡;mro 2--15647 

FRAUDE ESPEC'FICO. AUTONOMIA DEL. RESPECTO AL GENERICO 

St el inculpado ;,o fue condenado por el delito de fraude genenco trp1f1cado en el art1cdo 372 del 

Código Penal de: Estado de Tabasco. sino por el il1ato de fraude especifico prev1s'.o por la fracaon 

X del numeral 373 del propio ordenam1ento, no es v1olatona de garantías la arcunstancia de que el 

tnbuna! de apelaC1on no estudre s1 su conducta encuadra en el pnmero de los preceptos citados 

Amparo directo 1013na E!eusir.que Alcudia sanchez, 3 de noviembre de 1982 Mayoría de votos 

Ponente Tarc1s10 Marquez Padilla D1s1dente. Gu1llenno Guzmán Orozco 

Sl'PRE"A CORTE DE JlSTICI.\ DE L.\ :-;ACIO:\ 

:--exta ípoc,a 

hl\lan,.,1:1 Pium:1a :-..11.l 

fu,.,11l<: 'i<..'Jl1.m:111<i lu,h..:1al de !a f<-'<krm:ión 

T11mo L\.:XX\ l!i "~"w1d:i Parte, 

l':igm:i 34 

FRAUDE GENERICO. EL FRAUDE MAQUINADO NO ES DISTINTO DEL 

El hecho de que el Juzgador utilice !a expresión de 'fraude maquinado" para d1stingu11· e! fraude en 

que h:1y.1 11•,' 

t:r11ficw.;; nu -,. 

1• de maqu1naoones y art1fioos. de aquel en que dichas maqu1nac1ones y 

¡1lt>:1·1 no s1gnrl1ca que I.J ley haya crecido dos t1guras autónomas de fraude. por 

lo que es v:1i11:,) ,:nndenar al mculrado ,1crccJ1t .. mdo pnmerainente los l'lementos m:itcnales del 
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delito de fraude descnto en el pnmer párrafo del citado artículo 386 det Código Penal Federal 

imponerle la pena señalada en la fracción !11 primer párrafo del mismo artículo y además la del 

párrafo segundo de dicha fracción 

Amparo directo 5963/62, Manuel Martínez Castro. 28 de octubre de 1964 5 votos Ponente 

Manuel Rivera Silva 

SUPRE'\IA CORTE DE Jl:STICL\ DE LA NACIO'.'i 
Septuna Epoca :So de Registro 338543 

Instancia Tnbunal Ccl~'lado de Crrcuito. 

Fuente Semanano Jud1c1al de la Federación. 

Tomo Worme 1987 Parte lJl 

Págma 402. 

FRAUDE ESPECIFICO, PARA SU CONFIGURACION DEBEN DARSE LOS ELEMENTOS DEL 

FRAUDE GENERICO 

Es inconcuso que para la configuración del delito de fraude específico que proviene de la fracaón 

XII del artículo 252 del código penal para el estado de jalisco es necesario que el inculpado haya 

empleado el engaño o que se aprovechara del error de una persona para obtener de ella una cosa 

o alcanzar un lucro indebido. pues estos elementos son esenciales para la 1ntegrac1ón del delito en 
comento ya que la lógica y naturalmente la especie de fraude específico debe estar comprendido 

dentro del género fraude genénco. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisión· 304/86. David Presa Cordero, 9 de Febrero de 1987 Unanrmidad de votos 

Ponente· Lucio l..Jra Martinez Secretario: Miguel Angel Alvarado Serv1n. 

SliPRDIA CORTE DE ,Jl1STICIA DE LA NACION 

Séptima Epoca 

lnstanci...1.. Sala Auxih:ir 

Fuente Semanano Judtcial de L1 F<!d,.'fa..:1ón 

Tomo. J 63-163 Sc:ptnna Parte, 

P:ib'Ul:t. 9J 

FRAUDE ESPECIFICO. AUTONOMIA DEL, RESPECTO AL GENERICO. 

S1 el inculpado no fue condenado por el deltto de fraude genénco t1p1ficado en el articulo 372 del 

Cod1go Penal del Estado de Tabasco. sino por el 1liato de fraude especifico previsto por la fracaon 
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X del numeral 373 del pmp,o ordenamiento. no es violatona de garantías la arcunstancia de que el 

tnbunal de apelaaón no estL.aie s1 su conducta encuadra en el pnmero de los preceptos citados 

Amparo directo 1013/78 E!euslnque Alcurna S8.nchez 3 de noviembre de 1982 Mayoría de votos 

Ponente Taras10 Marquez Padilla Disidente Gu11ienno Guzmán Orozco 

Sl.:PRE\IA CORTE DE Jl.STICIA DE L\ '.'\ACIO'i 

Septima Epoca '\ o de Rc:g1stro 2-1691 l 

Instancia. Tnbunales Colegiados & Cm:uito 

fuente Semanano Judiciai de la federacron 

Tomo 217-228. Sexta.Parte. 

Pagma 31G 

FRAUDE ESPEClF!CO. PARA SU CONFiGURAClON DEBEN DARSE LOS ELEMENTOS DEL 

FRAUDE GENERICO. 

Es inconcuso que para la ccnfiguración de! delito de fraude especifico que previene la fracaón Xll 

del artículo 252 del Código penal para el Estado de Jalisco, es necesano que el inculpado haya 

empleado el engaño o que se aprovechara del error de un persona para obtener de ella una cosa 

o alcanzar un lucro indebido. pues estos elementos son esenciales para la 1ntegrac1on de! delito en 

comento. ya que la lógica y naturalmente la especie (fraude específico)debe estar comprendido 

dentro del genero (fraude genérico) 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERJA PENAL DEL TERCER CIRCU:TO 

Amparo en revisión. 304/86. David Presa Cordero. 9 de Febrero de i987 unanin11c'ad de votos 

Ponente Lucio Lira Martinez Sea-etano Miguel Ange! Alvarado SeNin. 

SUPRDIA CORTE DE .RSTICIA DE LA '.'iACIO"i 

Scxt,1 Epo1.a 

lnstancL1 Pnm,:ra S.1la 

Fu.::nte· S...m.,nm io Judi..:1:11 de l.1 Faxlcr;,.~:on 

Tomo 217-2::'.S Sc\.ta Part<.: 

J',lt'.lllJ ~ JÜ 

FRAUDE GENERICO. EL FRAUDE MAQUINADO NO ES DISTINTO DEL 

El t1echo Uc que el Ju¿gador u!:hcP la expres1on <1e iraude maquinado" p,.:1.rn d,st1nuuir el t1auoe en 

que t1~w.:1 ut1!1.1ac1on de maqum;K,wne::. y ar111100s. de aquel en que d1c!1~is maqu1nac1ones y 

c11111iaos no ~l' crnple.:in 110 ~1gr~hc.1 ,¡uc 1<1 ley t1aya crc<1do dos tiouras '1L,to11orn3s de fraude poi 

lo que es v:•1i1do rondrn:ir ,31 mcu!p;]J<.) :1cred,t:mdo pnrner.irnentc los elementos rnatcn::1lc$ del 
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dei'tO ae fraude descn\os en e\ pnrner párrafo del artículo 386 de1 Código Pena\ Federa\ e 

imponerle la pena seña!ada en la fracaón l!L pnmer párrafo del rr.ismo artículo y además la del 

párrnfo segundo de dicha fracción. 

Amparo mrecto 5963/62 Manuel Martmez Castro, 28 de octubre de 1964 5 votos Ponente 

Manuel Rivera Silva 

Sl.PRDIA CORTE DE Jt·snCL.\. DE LA '\ACIO'\ 

l\ovena Epoca 

Instancia Tribunales Colegiados de Cucwto 

Fuente Semanano Jud1c1al de la Federación y su Gace!ta. 

Torno IV Octubre de 1996 

Tesis V 2o 26P 

Pagma 544 

FRAUDE GENERICO. INEXlSTENCIA DEL DELITO DE 

:So de Re::,'lstro 20! 167 

Para que se configure el deltto de fraude genérico es necesario que la entrega de la cosa o del 

lucro sea consecuencia de la mentira empleada por el ínfractor o de su mallaa al no revelar las 

circunstancias verdaderas que equivocadamente ignora el que sufre su acaón por lo que no 

deben considerarse const1tut1vos de tal 1líato los actos que aparecen demostrándose en el 

proceso, consistentes en que la procesada, dadas las funaones que desempeña reciba 

vo\untanamente de los cobradores y clientes nurnerano y cheques que no reportaba de manera 

completa a la empresa ofendida 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 

Amparo en revisión. 253/96 S1lv1a Yolanda Rosas Duarte, 12 de septiembre de 1996 Unan1m1dad 

de votos. Ponente. Ricardo Rivas Pérez. Secretana: Rosenda Tapia García 

SUPREMA CORTE DE Jl'STICI.\ DE LA N.-\CION 

Scxt., Epoca 

!nst:mci:i. Pnmcr:i Sal:t 

ruc-nk' Sc-m.\11:tl'l(l Jud11.1;1\ de la F<.!d..:1,\Cl(lll 

Tomo XVIII Si.:g1uHb P:irtt: 

CHEQUES SIN FONDOS FRAUDE GENERICO 

Estuvo en lo Justo el fiscnl .::il P.¡erawr ..icc1on penal por el delito de fraude genérico. porque con 

mc1yor propiedad lo conduct.:i del 3cusado t1p1f1c.1 es;::i t1gu1a, s1 fll confecoonar los cheques sin 

tc11c'1 cuon1.1 ,·n l.:i::. ln::.l1!L1nonc'> l1ti1,1d,l'-, y por cons19u1f•r1te CJ1CC1l!ndo de tondo~~ 

coi1esponl11e11t•~::, t1::ic1:1 qu~· ur1-1 de l:is c ..... i·,.1:-. come1a.1lcs le p~10.:iran el docuinf:'n1o o le 
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entregaran mercancías a cambio, lo que sin duda conststuye el delito de fraude por ef que se 

ejerató acaón penal. por el que se le dictó el auto de formal prisión, por el que se siguió el 

proceso y por el que en su oportunidad se pronunció la sentenaa respectiva, ya que de los datos 

que obran en su causa se concluye que el reo, engañando a diversas personas, obtwo lucros 

indebidos, haciéndoles creer que los documentos que expedía iban a ser cubiertos JX>í las 

instituciones libradas. 

Amparo directo: 5587/58. Charles Dicken Halcomb, 3 efe diciembre de 1958, 5 votos. Ponente: 

ROdolfo Chávez s .. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Sexta Epoca 

Instancia: Primera Sala 

Fuente: Semanano Judicial de la fedenc:1án 

Tomo: Lil. Segunda Parte. 

P:i.gma: 46. 

FRAUDE GENER!CO, DELITO DE 

No de Registro· 260676 

Si ef acusado aprovechando su situación como jefe del Departamento de Cheques de !a 

lnstítución ofendida y sin estar autorizado para recibir depósitos los obtenía sustituyendo esas 

sumas con otras cuentas que tenían poco movimiento, así como efectuando una serie de 

maniobras contables para obtener los lucros indebidos, tales hechos sin duda, mtegran el dehto de 

fraude genérico 

Amparo drrecto· 3408/61.Salvador Martínez Cárdenas. 16 de octubre de 1961, 4 votos. Ponente. 

Alberto R Vela. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Si'..-ptun.1 Epoca 

lnst.1nc1.1 Sala Auxiliar 

Fucn!t: &.'tllanario Judicial d.: L1 Fcdcrac16n, 

Tomo 103-108 s._"Ptmu Parte: 

P:igma. Q<J 

No de Rcg1"1ro 245758 

FRAUDE GENERICO SIMPLE. COMPROVACION DE LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL 

DELITO (BRACEROS) 

Son elementos conc;t1tut1vos del delito de fraude genénco simple. a) Engaño o aprovechamiento 

del error, b) Ot·!· :,un 1i1c1ta de alguna cosa o de lucro mdeb1do y e) Nexo o relaaon de 

causal,cl::td. entre I:i conducta engariosa y su resultado. no otro que la adqurs1aon ant1Juríd1ca de la 

cos;1 o c!f'I lucro Estos elementos se encuentran configurados. s1 se adv1eric que ser hizo creer a 
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las personas que pre1endian obtener su contrataaón como braceros. que quienes los enllstaron y 

los que iban a realizar tramites estaban autonzados para lograr ese fin, que por el enlistamrento 

!es exigieron diversas aportacmnes. mismas que erogaron creyendo de buena fe que obtendrían 

por ese medio su contratación, y. finalmente que el lucro que se obtLNo era 1ndeb1do pues las 

gestiones y trámites ofiaales no requerian erogación alguna, existiendo re!aaón de causa a efecto 

entre tales maniobras engañosas y el resultado consistente en el lucro indebido dado de que no 

darse dicha conducta no se hubiera logrado el ennqueam!ento 1líato 

Amparo directo 3478164 Juan Alberto Barragán Carranza. 4 de octubre de 1977, 5 votos. 

Ponente Franasco Pavón Vasconcelos 

SUPRE'.\U CORTE DE ITSTICL\ DE L\ '.\ACIO'.\ 
Sexta Epoca 

Instancia Pnmer Sala 

Fuente Semanano Judicial de la federacion 

Tomo X\1U S<=gllrlda Parte 

Pagina 53 

FRAUDE GENERICO DELITO DE 

\"o d:= Registro 263230 

Si el acusado aprovechando su situación cono Jefe del Departamento de cheques de la 

instrtución ofendida y sin estar autonzado para recibir depósitos los obtenía sustituyendo esas 

sumas con las de otras cuentas de poco mov1m1ento. así efectuando una sene de maniobras 

contables para poder obterier los lucros Indeb1dos. tales hechos sin duda integran el delito de 

fraude genénco. 

Amparo directo 3408/61 Salvador Martínez Cardenas, 16 de octubre de 1961 4 votos Ponente 

Alberto R. Vela 

Las jurispmdi:ncias an~es sellaladas son para hacer rt:fo1encw. entre lo que se 

entiende cnt1e fraude gi:néri.:o y fiaude específico. y sob1e todo el momento en que se 

puede encuadrar detenninada figura_ en las diforentes conductas desplegadas por el sujdo 

acti\O, pu, ot10 lado_ también estas te.:-is y jurisprndencias_ nos sellala también cuando no 

existe el delito de fiaude. e.., decir. no se pn:senta ningún demento para que se pueda 

e11cuaJra1 dctl\l() dl! la k:. la inl!,i:-.tcnl·ia ::úln :-.L' p1e::,l'!H:1 i..:uandn alguno U.: lo:-. elementos 

L'~en--:i:.d-:s pa1a su i;ontlHma-:íou_ 1-:-:ord,1ndti qu-: ini.:ialmL'iltL' ckhi.: e,1sti1 un engaüo, 

apH)\cd.imicoto de un e11rn : d b...:neli-:io pa1a el ofond1do R~:--pedo <le lo qut: :-.t: 

L'1lltl'1Hk poi autono1111.i con 1e:--pel'to ,d f1aude i.:spe.:1íil'l) i.:n 1ela-.:w11 :il gene1ii.:o e-; 

1:la,itil,ldo en difoil'!lll' !'orm.1 tL:b1dn .1 l.1, kfi:-.l.1i.:ionc:-. lo...:,1k.; de c.1d,1 l.:-,t.1do_ en el .:;1-.,0 
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especial del Distrito federal las penas señaladas para el fraude genérico serán aplicadas a 

los casos en lo especí:.fü:o_ y demás casos señalados en forma específica, por lo tanto 

coincidimos que el fraude genérico es algo esencial debido a sus elementos que lo integran. 

SliPRE:IU CORTE DE Jl'STICU DE LA :'IACION 
Octaw Epoca No de Registro. 223854 

Instancia: Tribtmales Colegrados de CU'Cuito. 

Fuente: Sananario Judicial de la Fetleración. 

Tomo· ·vn. Enero. 

Página: 237. 

DOLO, PRESUNCION CEL 

Siempre que se pr....zebe a! acusado la violación de una ley penal, se presumirá e! dolo, en ténn1nos 

del artículo 70, párrafo primero del Código Penal vigente en la entidad, salvo cuando se averigue 

lo contrario o la ley no lo presuma para conflgurarto y corresponde al acusado acreditar su 

conducta carente de intencional;dad. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO 

Amparo directo: 275/90_ Gregorio Quijano Garcia 29 de mayo de 1990, Unanimidad de votos 

Ponente: Salvador Bravo Gómez. Secretario: Femando Lúndez Vargas 

St:PRBIA CORTE DE Jl'STICIA DE LA XACION 
Novena Epoca ~o de Registro 203596 

Inst.1nc13· T ribunalcs Cokgi3dos de Circuito 

F ucntc. Sanan.ano Jud1c1:1.l de b Fc<laac1ón . 

Tomo II D1c1embrcdc 199~. 

Págma ~17 

DOLO EVENTUAL, EN LA PARTICIPACION DELICTIVA, SU CONCURRENCIA 

S1 en el caso el delincuente tenía en mente como posible que al 1mpnmir mayor veloadad al 

vehiculo que conducia. podía atropellar a alguna de las personas que se encontraban en e lugar 

Ce \os hechos, celebrando el resultado de un partido de futbo\, y causarle lesiones o incluso, la 

muerte. y a pesar de ello el su¡eto ad1vo ria renuncio a la e1ccuc1on de su conducta aceptando sus 

consecuenoas, debe cstm,arsc que actuo con dolo eventual ~101 que al proceder de la rnaneracn 



89 

que lo hizo. conocía el resultado y admitió el nesgo de su comportam1ento, por \O que no puede 

considerarse su conducta como culposa. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 

Amparo en rev1s1ón: 38/95 Hans Christian Praguer Guzmán 22 de noviembre de 1995, 

Unanimidad de votos. Ponente: Clementma Ramírez. Moguel Goyzueta Secretario: Gonzalo 

Carrera Malina 

St:PREMA CORTE DE .JUSTICU. DE LA NACION 
Octava Epoca :No. de Registro 225046 

l:nst.anci.a: Tnbunales Coleg¡.ados de Cin:urto 

Fuente. Semanano Judicial de la Fed~ióo . 

Tomo· VI Segunda Parte. Pane-2 

Págma 523. 

DOLO, CASO EN QUE SE CONFIGURA EL. (LEGISLACION DEL ESTADO DE COLIMA) 

Si el ánimo del acusado al golpear a la pasiva estaba encaminada a producirle un daño grave, esa 

conducta ilícita lógica y legalmente estructura el dolo, y no puede estimarse que aquél obró con 

preterintentión y tampoco que el daño producida a ésta fue cometido por culpa, aun cuando se 

afinne que el daño fue mayor al deseado, ya que de tal proceder se desprende que e! reo, para 

actuar de esa manera, movió su voluntad para causar un maL 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO 

Amparo directo. 303/98 Miguel Carbajal Orozco. 23 de marzo de 1990. Unanimidad de votos 

Ponente· J. Guadalupe Torres Morales Secretario José Manuel Arbal!o Flores. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Sépt1m:i. Epoc:i. 

lnst:i.nci:i. Pnmt.'1'3 Sala 

Fuéntc Scrn:i.n:ino Jud1c1:il de l:i F.:d~•r:icwn 

Tomo 217-:!:!S Scgund., P:utc 

bg,m,1 22 

No. de Re!,,'istro 233967 

DOLO EVENTUAL EN LA PARTICIPACION DELICTIVA, CONCURRENCIA DEL 

Si de au1os se desprende que el que¡oso aceptó acompar"iar al autor ma!enal del t1om1ad10. para 

cometer el i11c1to de robo en una mueblena, y tan es as\. que llcqó al lugai de !os hechos y 

p1ocerJ10 a rcn1s11ar al :-ihora occrso. sin rc.'.ll1zar conducta alguna de la cual pudiere 1nfenrse que 

!r.Jto de evilar l~l comrs1on del t1orrnad10 que Sf" ong1no como consccucnc1a de los rned1os 
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empleados para cometer el robo aludido, resulta evidente la concurrenaa, en aquel delito, del do!o 

eventual, el cual surge cuando. en la representación del autor, se da como posible un 

determinado resultado. a pesar del cuai no se renune1a a la ejecución de la conducta, aceptando 

las consecuencias de ésta, es decir. que aún cuando el inculpado no dirigió precisamente su 

conducta hacia el resultado obterjdo, lo presentó como posible o contingente, y aun y cuando no 

lo quiso directamente. por no C0!1Sfüuir et fin de su acción, sin embargo, lo aceptó, ratificándose er. 

el mismo al pers1stir. al igual que el autor matenal. en su propósito de de!inqlllr, pues como ya se 

indicó. se introdujo al domicilio de los ofendidos procediendo a registrar al ahora ocaso, sin 

haberse opuesto a! empleo de armas. ni haber realizado algo de su parte para impedií el hom1cid10 

que su acor11pañante y el coacusado ejecutó materialmente 

Ampam directo: 7673/98. NiCO:ás Caría Arguello. 23 de septiembre de 1987, 5 votos. Ponente 

Francisco H. Pavón Vasconceios. Secretario: María Eugenia Martínez de Duarte 

Por lo que respecta a las jurisprudencias y tesis que señalan a la figura del do lo, 

según lo que se puede entender por esta palabra en su sentido más amplio, es el ánimo de 

realizar determinado hecho que esta dirigido directamente a producir un daño, ya que esta 

conducta se puede considerar licita y lógica y legalmente estructurada por el sujeto activo 

y es lo que podemos considerar que se entiende por dolo; sin embargo, debemos señalar 

los diferentes casos de dolo que se pueden presentar, ya que nosot1os a través de una idea 

entendimos su significado en un sentido amplio y completo, pero, en este caso sólo se 

analizarán los conceptos señalados por las tesis contenidas en el presente trabajo. ya que 

poste1iormcnte en los últimos puntos del presente se hará un análisis más completo de esta 

figura ya que como se considera por nuestra parte que la figura del dolo es pa11e 

importante para señalar la gra\·edad dd ddito debido a que comprendiendo un poco más, 

el fraude es cometido a tra"\·és de un conducta meramente dolosa, traduciéndose en los 

medios comisivos como el engaño o el aprovechamiento de un enor 

si:rRBL\ CORTF. DF. J\:STlCI.\ DE L.-\ :\ACION 

No\<.."tl.l E:po.,;.1 

l11~\.uK1.1· T1 rhunal~....; Cok::1.1do:: de: fm .. u1to 

fuc·rlk' S...·m 111.uw ludk1:il de: b ! <.'d<."1'.1..:1011 y ~u (i:ic·~1.1 

! ,,111,, '11 l,.:•1ü de: l 'l<lh 



91 

Pagma S66 

LIBERTAD CONDICIONAL. NO PROCEDE OTORGARLA TRATANDOSE DE DELITOS GRAVES 

EN GRADO DE TENTATIVA. 

No es v!olatona !a determ!naaón del Juez mstructor que niega !a libertad caucionai al presurito 

responsibie por !a comsión de un delito grave en grado de tentativa toda vez que el último parrafo 

del articulo 268. del Código de procedimientos Penales para el Distnto Federal, al enumerar los 

de!itos que son cons:derados como graves no exduye en forma alguna el grado de tentativa a que 

se llegue en ejecución de !os mismcs; por tanto. si el legislador no distinguió entre la tentativa y !a 

consumación de un delito grave, por no referirse a un grado de eJecuaón espedfico, no es válido 

el argumento que sostiene que la enumeraaón legal se refiere sólo a delitos consumados 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión: 759/95. Victor Manuel Ruíz Medina. 29 de febrero de 1996. Unanimidad de 

votos. Ponente: Manuel Morales Cruz. Secretario: Osear Martínez Mendoza. 

Con respecto a las tesis seña]adas con el rubro Libertad ProYisional es en referencia a 

que se hace mención de la garantía consagrada en el artículo 20 de la Constitución eo su 

fracción I, nuestro primer punto de análisis es en el sentido a que éste no procede otorgarla 

cuando se trata de un delito grave, considerando que nuestro tema de tesis está encaminado 

a señalar el delito de fraude como grave, y que como consecuencia no se le pueda brindar 

dicho beneficio, iniciando primeramente por su esencia del dolo figura antes mencionada. 

y otro punto está dirigido a la reparación del daño, que se otorga para poder obtene1 la 

libertad pro\·isional, sin embargo, se hará un análisis posterionnente de estos dos temas. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
Novl!ll.a Epoca 

lnst:mci.1 Tnlmnak:s Colcg1.1dos de Cucwto 

Fuente Scm:mano Judic1.1! de Ll fo<lcrac10n y su Gac..--t.1 

Tesis 1 4o P ~ P 

Tomo !V ¡,..;ov1c.:mbrc: de: !Cl96 

P:1gm:1 4D2 

No de Registro 200945 

LIBERTAD CAUCIONAL, EN DELITOS GRAVES ENGRADO DE TENTATIVA CON 

ANTERIORIDAD A LA REFORMA DEL ARTICULO 268 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. EN VIGOR EL 14 DE MAYO DE 1996 

PROCEDENCIA DE LA 
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Antes de la reforma a! artículo 268 del Código de procedimientos penales para el Distrito Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el trece de mayo de mil novecientos noventa y seis, 

en vigor al día siguiente de su publicación, únicamente se consíderaba como graves los delitos 

consumados que al respecto señala dicho precepto, es decir, el propto numeral no contemplaba 

como grave la tentativa de esos delitos. por consiguiente. era procedente el beneficio de la libertad 

cauciona! establecida en la fracción I del artículo 20 Constitucional; y si la resolución recurrida en 

el cual se negó dicha libertad provisional se dictó antes de entrar en vigor la aludida reforma, es 

incuestionable que la negativa decretada al respecto, resulta violatorta de la garantía individual de 

legalidad, prevista en el párrafo segundo del artículo 14 de la Constitución Federal. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión: 664/96. Juez Cuadragésimo Segundo Penal del Distnto Federal. 17 de 

septiembre de 1996 Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martinez Cardiel. 

Secretano, Beatnz Alejandrina Tobon Castillo. 

SVPRE:'IIA CORTE DE ,Jl;STICIA DEL\ NACION 
Novena Epoca 

Instanci.a Tnbunales Colegiados de Crrcuito 

Fuente Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo· fV Agosto de 1996 

Tesis. I. lo. P 12 P 

P.igma 691 

No. de Registro. 201739. 

LIBERTAD PROVISIONAL, NO DEBE LIMITARSE A LA EXJ-IIBICION DE BILLETE DE 

DEPOSITO LA FORMA DE GARANTIZAR LAS SANCIONES PECUNIARIAS Y LA REPARACION 

DEL DAÑO. 

De una correcta interpretaaón de los artículos 20, fraooón l, de la Carta Magna y 556 del C6<f1go 

de Procedimientos Penales del D1stnto Federal, que dicen que las sanciones pecurnanas y ta 

reparación del daño, para efectos de la libertad provisional bajo "cauciónn, deberá "garantizarse", y 

tomando en consideración la iniciativa del Ejecutivo de la Urnón que originó ta refonna de la 

fracción I del precepto constitucional mencionado. de catorce de enero de mil novecientos ochenta 

y cinco se susbtituyó el ténn1no "fianzaft por el de "caución" bajo el argumento de que 

independientemente de razones de técnica jurídica, el nuevo concepto abarca los diversos tipos 

que la legislación reconoce como garantia, se obtiene que et Juez no debe exrgIr al procesado que 

garantice el cumphm1ento de esas eventuales obhgac1ones mediante billete de depósito, sino que 

esta obligado a respetar1e el derecho que tiene para elegir la naturaleza de la misma 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

A1nparo en rev1s1ón. 221/96 Juho Ces.:ir Canessa Zueco 30 de abnl de 1996. Unan1m1dad de 

votos Ponente Carlos Ennque Rueda Oáv!la Secretario. José Manuel Yee Cu¡;fdo 



SU'REl\U CORTE DE .n:sncu. DE L.\. NACION 

Novena Epoca 

Instancia: Tnbtmales Colegiados de Cm:wto. 

fuente· Semanano Judmal de la Federación y su Gaceta 

Tomo· XIT No,,embre 

P3gma:375 

93 

No de Registro: 214427 

Según la fracción I del artíWo 20 Constitucional, para ta concesi.ón de la libertad proviS1onal, 

deberá tomarse en cuenta el delito imputado, induyendo sus modalidades, es decir, tal como 

aparece probado en autos hasta el momento procesal en que deba resolverse sobre el partlcular 

En ese orden de ideas, si en el pliego consignatario y el auto de fonnal pnsión se consideró que, 

por el monto del deterioro patrimonial resentido por la ofendida, el ilícito era sancionable con pena 

que rebasa el témuno medio aritmébco de cinco años de prisión, ninguna razón tuvo el 1uez 

instructor para conceder dicha libertad, estimando el delito como de monto indeterrrnnado, sin que 

mediase prueba al respecto, en términos de los artículos 556 fracción ly 560 párrafo final del 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, pues no puede existir una penalidad para 

resolver sobre el referido beneficio, diferente a la aplicable al delito que se ¡uzga. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión: 452/92. Cesar Augusto Fragos García. 20 de enero de 1993. Unanimidad de 

votos. Ponente: Femando Hemández Reyes. Secretario: Beatriz Moguel Ancheyta .. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICU. DE L.\. NACION 

Novena Epoca 

lmtanc1a T nbw1ales C ok'g1:'ldos dé C1rcmto 

F uenle San:m.1.no Jud1c1:il de la Fedcrnc1ón y su Gaceta 

Tomo IV. S1..-pt1ernbrede \()()6 

Tc!'>l~iloPl~P 

f>:ipn.1 (,~¡ 

No de Reg1:,tto, ,201451, 
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LIBERTAD PROVISIO0NAL REPARACION DEL DAÑO EN LA, LA GARANTIA PARA LA 

PROCEDENCIA DEL BENEFICIO ES PERSONAL 

De! análisis armónico de tos artículos 20. fracciones 1 X Constitucional y 556 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal. de idéntico contenido al 399 del CódiG0 Federal 

de Procedimientos Penates. todos en vigor, se desprende que el obieto de exig1r al inculpado la 

garantía de la reparación del daño, a fin de que pueda gozar ei beneficio de la libertad provisional, 

es el de tutelar !a protección restitutoria de los derechos de la víctima u ofendido del delito, en el 

eventual supuesto de que aquél resulte condenado a esta prestaaón, por ende. cuando concurren 

vanos inculpados. para poder gozar del beneficio liberatorio y no hacer nugatona la tutela 

proteccionista, cada uno de ellos debe ot0rgar esa garantía por la totalidad del monto del daño 

estimado y no aprovecha a sus inculpados el que uno de e\ios la exhiba previamente, ya que de 

resuitar absuelto éste no se pOdía disponer de su garantía para saldar la hipoteca condenada de 

!os que no la exhibieron. a no ser que quien ia presente exprese que aproveche a sus inculpados, 

o que exhiba conjuntamente con la manifestación expresa de que servirá para reparar el daño a 

que alguno de ellos resultare condenado. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERlA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo en revisión: 517/96. Franasco Atón Pérez. 29 de agosto de 1996. Unanimidad de votos 

Ponente· Carlos Hugo Luna Ramos. Secretano: Miguel Angel Aguilar López. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICL\ DE LA NACION 

Novena Epoca 

Instancia: Primera S.1la. 

Fuente, Scman:mo Jud1c1al de la Ft..-dc::r3C1Ón y su Gaceta 

Tomo· )C{XV1l 

P:igm:i 958 

LIBERTAD CAUCIONAL 

No de Registro. 313504 

La libertad cauaonal ha sido elevada al rango de garantia individual. de la que el acusado tiene 

derecho de disfrutar en el proceso que se le mstruya, teniendo como base el dehto que se le 

1mpute, no merezca ser castígacto con pena que exceda de aneo años de prisión. Ahora bien, al 

ser'blar la Const1tuaon el hm1tc de aneo años. se refino a la penalidad, tomada en su térrrnno 

me-dio. y par.1 llegar 3 es:i conclusión. basta tener en cuenta que l~ fracción 1, del articulo 20 
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constituaonal alude a la pena qt:e corresponde al dehto que se atnbuya al acusado y no a la pena 

que procediere imponer a! delincuente lo cual daramente que quiso refenrse a la pena 

estableada. en aostracta en la ley que define y castiga a la infracción respectiva, y no a la pena 

concreta que debe Imponerse en la sentencia. atentas las arcunstancias atenuantes y agravantes 

que concurran en la persona del inculpado; y esa pena abstracta no puede ser otra que la que 

reside en el término medio. es dear. aquel en el que no influyen ni circunstancias de atenuación rn 

de agravaaón La tesis que antecede se sostiene aun dentro del sistema adoptado por la nueva 

Legislación Penal. pues el articulo 118 del Código Penal, expedido en 1931 dice: para la 

prescripaón de las sanaones y acciones penales, se tendrá como base el tém1ino medio 

aritmético de las pnmeras; y st tratándose de la prescripción de la acción penal se toma como 

base ese termino medio antmético. no hay razón para que no se considere tratándose de la 

libertad caudonal, ya que en uno y otro casos se esta juzgando del delito de abstracto. A esto 

debe agregarse la Incongruencia que existe entre !os artículos 52 y 568. fracción V. del Código de 

Proced!m1entos Penales vigente. pues en el pnmer precepto se sigue el sistema de 

ind1viduahzaaón de !a plena: y en el segundo. con motivo de la revocaaón de la libertad cauciona! 

se tiene en consideración, no la indiv1dualizaaón expresada. sino un término máximo que sea 

superior a cinco años de prisión. Por otra parte, como de acuerdo con el artículo 133 

constituct0nal. la Const1tuaón es la Ley Suprema, y conforme al artículo 20, fracción l. de la 

misma. procede la libertad cauaonal siempre que el térmrno medio de la pena del delito que se 

imputa al acusado. no excediere de aneo años de pnsión, es inconcuso que el artículo 556 del 

Código de Proced1m1entos Penales expedido en 1931, no debe ser observado. por ser contrario a 

la Ley Fundamental. supuesto que restnnge la garantia de la hbertad caucior:a!. ta! como esta 

establecido en !a tan repetida fracaón I del articulo 20 De todo lo ar.tenor . se viene a la 

consecuencia de que no queda otro medio legal para resolver sobre la procedencia de la libertad 

caucional. que e! de continuar la Jurisprudencia establecida con antenondad en el sentido de 

atender, en cada caso espeaa!, al ténrnno medio de la penalidad fijada para el delito de que se 

trate. 

TOMO XXXVII, Pág 958 Castelán Meza Mario 20 de febrero de 1933. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

Septnn.1 Epoc:i. 

lnsuncia Tnbun:i!c!S Col<!:g1:tdos de Cm:uito 

Fw:ntc Sem;in:mo Jud1c1:i! de b Fcdcr;1c1on y !>U Gacd.1. 

Tomo· ~8 Sexta P:i.rtc 

Pagut:i 43 

No de Registro. 255767 
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LIBERTAD PROVISIONAL PARA CONCEDER O NEGAR EL BENEFICIO EN CASOS DE 

DELITOS MULTIPLES. DEBE TENERSE EN CUENTA EL TERMINO MEDIO ARITMETICO DEL 

DELITO MAYOR Y NO LA SUMA DE LAS SANCIONES MEDIAS DE TODOS 

La aplicación de la fracaón I del artículo 20 constitucional a casos en que el indiciado es presunto 

responsable de vanos delitos, redama interpretación judicial. En efecto, no existe, dentro de las 

leyes ordinarias de carácter federa!. precepto alguno que al reglamentar el mencionado artículo 

constitucional. en su fraCClón l. contemple la hipótesrs del concurso fonnal o matenal de dehtos. El 

artícufo 399 del CócHgo Federal de Procedimientos Penales, se refiere ar ·cte!ito imputado" y no 

alude en forma alguna a los mencionados concursos, tampoco fo hacen los demás preceptos que 

ese ordenamiento contiene en el capítulo relativo a la libertad provisional bajo caución Por último, 

no existe Jurisprudencia a! respect.o. Ahora bien, cuando la aplicación de una ley exige 

interpretación del Juez por escapar a sus límites visibles el caso concreto, aquél debe fundar la 

aplicación del precepto en detenn1nado sentido, mediante sólidos argumentos engendrados en las 

fuentes de! derecho. De acuerdo con las normas de interpretaaón, es necesano acudir a aquellos 

preceptos que por su propia naturaleza indiquen como habría procedido el legislador SI hubiera 

llenado !a laguna correspondiente. Auxilian fuertemente en este caso las dispasiciones del Código 

Penal que marcan la pauta a seguir aplicar las penas en caso de concurso de dehto, puesto que 

ponen de manifiesto el pensamiento del legislador con respecto a las conductas de!1d1vas 

múltiples Cuando se trata de un concurso fonnal, segün el articulo SS se aplicará la pena del 

delito mayor, Ja cual podrá aumentarse hasta una mitad más del máximo de su duraaon Cuando 

se trata de un concurso matenal de delitos, fas preceptos ha estudiar serian el 18 y 64 más no 

puede considerarse que. con base en ellos, deba aplicarse la frac.ción I del artículo 20 

const1tuc1onal con el entena de sumar las sanciones medias de los delitos En efecto, aunque 

según el articulo 18 pueden llegar a sumarse tas penas de los diversos delitos. del precepto 

mismo claramente se infiere que prevalecen la pena del delito mayor y es potestativo para e! ¡uez. 

acumular las de los demás delitos, de manera que puede deJar de hacer1o cuando lo estime 

procedente Si asi trata el legislador la acumulación cuando el proceso ha llegado al estado de 

sentencia, con mayor razón debe regir ese criterio, en el que prevalece la pena del dellto mayor, 

tratéindose de la libertad cauciona!, cuando el proceso está en su etapa embnonana y aun no 

pueden apreciarse plenamente la responsabihdad y la temib1lidad del reo Pero no debe perderse, 

de vista fundamentalmente. que s1 ar pronunciar sentencia el juez goza de la facultad de acumular 

al acusado las penas correspondientes a los delitos, por los cuales ha establecido sus 

responsab1hdad. carece, en cambio, de esa potestad, que no {e otorga la ley, para sumar las 

sanc,ones medias de los delitos, al determinar s, procede la libertad prov1sJOnal. Además, es 

pertinente destaca que en oertos casos s1 al 1nd1cado se le instruyeran procesos separados por 

cada uno de tos de!1tos, obtendria en cada uno de ellos la libertad cauciona!. en cambto, la 

acumulac1on de los delitos en esos casos. al sumar las penas y medias antmet1cas, causa al 
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1rndado evidente perJuicio y riñe. por !o tanto cor. el espintu del derecho penal, que cuenta entre 

sus pnncipios. el de que todo debe estarse a lo más favorable para el reo Esta norma 

fundamental habrá de onentar cualquier tarea de interpretaaón de la ley y es de advertir 

precisamente que de acogerse a que sistema podría hacerse nugatorio el beneficio que elevado 

al rango de garantía individual. establece la Constitución Federal en favor de !os procesados. Por 

tanto. debe considerarse cada delito en particular teniendo en cuenta, al resolver sobre la libertad 

provisional las penas medias aritméticas de cada uno sin sumarlas tomando como base para 

considerar ese beneficro la del delito mayor. El artículo 556 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito y territorios Federales aun contrariando pro otros conceptos la fracción l del artículo 

20 constitucional, el legis!ador ha manifestado expresamente su voluntad en el sentido de que en 

casos de acumulación habrá de considerarse el delito más grave para resolver sobre la libertad 

cauciona! aiterio éste que coincide con el adoptado en el artículo 18 del Código Penal. 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión: 85n3. Leonardo García Rodríguez. 31 de octubre de 1973 Unanimidad de 

votos. Ponente: Victor Manuel Franco. 
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3.1 CO'\STITCClO's POLIT!CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX!CA.NOS. 

En este punto se analizara lo referente al articulo 20 constitucional en cuanto a sus 

reformas. mencionando aquí que lo que nos interesa es en cuanto a las reformas sufridas 

por este aniculo sobre la g:arantia de Libe1tad PrC\i.sional. comenzaremos por las 

modificaciones que ha tenido desde el encabezado de este precepto ... El artículo 20 

constitucional según el orden de aparición de sus fracciones - el primer párrafo o cabeza 

del precepto. que e\.-plica su alcance material ::, subjetiYo se estabkcia anus de las 

modificac1ones - En todo JUICIO de orden cnrníílal tendra el aci.;sado las siguientes ga-ant1as. se 

referirá pues a los derechos públicos subjetivos que nuestra constitución denomina 

garantías indi, iduales de los acusados en los juicios criminales 

., ' ~ .. 

-- - -· e:: -_ - •• 

' ' ,-::-

:. ,:;._ - .: ·• -_:::,- ~ ' 

e_:::: - : ,. • ,' 
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Los cambios de fondo. la reforma de 1993 optó por \·ariar la cabeza del artículo 20 

para decir - - . 
::__ __ --~- !""--~-::::::_ 

proceso de orden criminal. 

El artículo 20 canjea el acusado por el de inculpado, como imputado, de 

alcance muy amplio abarcando tanto al procesado como al del individuo sujeto a la 

averiguación prena. Referente a este primer apartado diremos que hasta ahora el 

encabezado del articulo 20 se ha quedado de la siguiente fonna· Artículo 20. En todo 

proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: 

3.1.1 ARTÍCULO 20 FRACCIÓN 1.-

Entrando al estudio del aniculo 20 constitucional. se comenzará a analízar la 

fi-ac..::iór1 L la cual es la que nos interesa. todo esto en funcrnn a yue e~1a fi-ac...:ión habla 

sobri..:: la Lib1:n.ad Pro\ isiouaL la cual es un tema que nos intc,esa por ser da Ye par,1 poder 

lle\ ar a cabo !a 1ealización di.! este t,abajo, por lo tanto comenzaremos con lo siguiente - , 

La fracción l del atticulo 20 constitucional es el emplazamiento de la hbertad 

ptO\iSÜ)Jtal bajo caución. este es el tc,to más frccucntcmcnti;: modificado entre los que 

integran d accí\O penal y pro..:L·-.al penal de la Constitución. saho el artículo 18. aunque 

los cambios en éste han .tenido que \'e, con materias diferentes, en tanto que los apartados 

de hl fraclión I dd artículo 20. nos ;n;uk a nosot,os. sólo el tema de la liber1ad provisional 

tratandose de sus supuestos y de sus garantías patrimoniales. La fiacL'ión fue modifii.:ada i.:n 

¡q¡'7_J948. 1986, ¡q93 ~ l(){)6 l.a ,-:forma dd aiio di: 1993. apareja imponantes J\';lnces, 

fll"Hl tamhtL'II m,milicst.1 1c110..:l'-.o:-. En d ..:otcjo cntrc los tc-..:tos .mtcriorcs y actuales de la 
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ha..: .... ion ~u.i;;u a ;;,,rn1-:11 sc dc:,r¿ca - Lno de los sobreSaliente::. temas de la reforma de 

1493 tu.:: el morgam1~rno d;; !a Liberta P10'.E,10nal BaJO Cau;::10n. 1e .... ordando que en la 

tcorni las e'\.11emas pos1biiidad6 a est,;:- respecto son -

! - Que la k:, la establezca. piedetennme los supue-;tos de hbenad bajo "'au..:ion. 

sin ma1g.:n de d1bnriu para el _1uzg&do1- saho en el qu;; 1especta a las ..::aractensti-.as de la 

cauc1on. que :.on establecidas en las fi-onteias legales ~ que ia norma pamita resol\ er al 

juzgador_ sm predeterminar si es comeuiente o no el otmgam1ento 

Onginalment;; la fraccion I dd articulo 20 e.-;tipuló que el a..::usado seria pue;;;to en 

!:benad ba;o ~anza o mediante caución hipoteca na o persona/ bastante siempre que 

el delito atr:bu1do no merezca ser castigado con una pena mayor tie cinco años de 

prrsión 

r--t.: punh) t"üc int~1v1.:udo poi la iur1sp1ud~n-.:ia ~ L'"\Jminadn por la do\..u-i;i.i. 

iL·,ui1a qu..: Li 1:.:form.i d..:: l(J.iS ql1.: ,l,' r,.;fr1i1<1 al dt.:liln qu__. ~erezca ser sa:--:1onado con 

trat:1b,i p,11 ~upuótu. di.! la pc11;1 dt.: Jllbisl!l ;¡-,¡_g:¡¡ad,t pn1 la k:, ~:.:ik'IIL,lllh..'llll' ,il t1pn 

J..:li-:ttHhO que \ in1L'll' ,1] ..;¡¡..;o ) no !a del ca!:-ü qui.: 

en ..:on ... ,cto pul.!, l'~td --olJ. pod1,1 -,l'1 ._:'-rn\..rctaJ,1 en l.1 

:-,L'ntcii...:1:1. nmd10 dL·:-pu0-, del n1omc11to cri qu-:- el a..:u:-ad,1 tenia d:.:1i..:,_.hu .i l,i l1liL·1.i,:1un 

-:autl...'l.1t J'n lllX-1 "l' -ik,nvo a nb1cnc1 la ¡H1:-.ihilid,HI de ntn1ga1 l.1 !1bt:1r.1d ¡HO\i:-.ion,il 

:-ic111prc- qtH: el 1klirn 1111put:1dn Ilh /,,, ,'11do \//\ moJoiu/ud('\' me1\';1 ,1 .\\ 1 1<111110111uio ( O!! 

/'<'llll IJ/a\'(1/ , 1/l () h'rl!l/1/U l/1t'í/J1J di ,/111, 'h 1) //1/ ,,'d 111</l /JI d,· , //1< U di/o, d,· f)I 1\/r!// L.! 

!ia,.,,.w11 1 dl'l .1111...tiln 20 ul!ht11t11.1trn,tl di-,pnnL' en l.1 .i-.:1u.1ltd:al que el inculpado tiene 

derecno a obtener :nmcd1at2:;1e11;.c su libertad s1en1pre q·~1e r'\o se tnte de delitos 
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que por su gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En 

consecuencia d juzgador debe otorgar la libertad pro\ isional bajo caución aunque en la 

especie la estrme impertinente y queda para las le) es secundaria. la federal y las locales. 

conforme a las decisiones autónomas de los poderes legislati\ os correspondientes. resoh er 

en qué casos no será accesible este beneficio. corno se\ e en la reforma de 1993 que\ mo a 

modúicar el fondo pre\ aleciente acerca de la libenad pro\ isionaL La reforma de 1993 

suprime el arbitrio judicial que aparece en la reno\"ación procesal de 1990 

El te-...10 de 191'7 estipuló que el procesado seria puesto en libertad bajo fianza de 

diez mil pesos según las circunstancias procesales del infractor, que permita e! 

equitativo acceso de éste al beneficio establecido por !a const1tuc1ón, despues se 

dijo bajo la responsab1hdad del 1ue::. en su acep1ac1ón. ) el segundo párrafo e5tabkc1a los 

siguientes términos. en ningún caso la fianza o caución será mayor a 250.000.00 a 

no ser de que se trate de un delito que represente para su autor un benef1c10 

económico o que cause a !a víctima un daño patrimonial pues en estos casos la 

garantía será tres veces mayor al benef1c10 obtenido del daño ocas1onaao 

La reforma de 1993. rcali7..ada en el pá1Tafo prime,o y st:gundo de !a fi.ai.;-.iún L 

en d p11mcrn pán,1fo se ordena que siempre) cuando se garantice la ,epara..::ion dd daiio) 

de las sanc1oncs pei.:un1arias que en su caso puedan imponerse al acusado. en e! segundo 

se reduce el monto de la caución) la forma que se fije al inculpado. dcbt:1ún se, aci.;c~ih!c~ 

p:ua esk Fn la~ c11i.;unstani.;ia~ que la ley determine. y la autoridad ju<l1..::ial podd 

di..;minuir d mourn de la i.;aucmn i111cial 



102 

pero al mismo tiempo, contienen inevitablemente, algunos errores importantes. El artículo 

20 constitucional fue muy claro al estipular que la garantía para obtener la libertad bajo 

caución correspondiente al acusado en los juicio·s de orden criminal, y que ese beneficio se 

actualizará por medio de una canción, que fijara el juzgador, así las cosas, la libertad 

provisional tendrá lugar por el imperativo constitucional precisamente durante el proceso y 

por acuerdo de la autoridad judicial, tal era el alcance de la garantfa estipulada por la ley 

suprema.". 58 

Se encuentra muy favorable la. reforma de 1993, hay que poner atención en el tercer 

párrafo de la fracción L que no tiene antecedentes en el texto legal constirucional, hoy 

manifiesta lo siguiente • 

ªel juez podrá revocar la libertad provisional bajo caución cuando 

-el inculpado incumpla en fom,a grave con cualquiera de las 

obligaciones que en términos de la ley se deriven a su cargo en 

razón del proceso." 

!...a nom1a ant~rior a la refonr.ia de 3 de septiembre de l 993. mencionaba que eia 

procedente el otorgamiento de la !ibcnad provisional y sin requisitos ni condiciones, 

cuando el ténnino medio aritmético de la pena aplicable al delito no exceda de cinco años 

y mediante entrega de garantía exigible por el tribUDal Ningón otro dato establecía la 

constitución ni autoriz.a.ba al juzgador, en momento alguno, para revocar la libertad 

provisional si esta se ajustaba a las reglas 

La revocabilidad de la libertad se haya autorizada hoy por la misma norma que 

permite la libertad es decir, por la ley suprema y depende como es natural del 

cumplimiento de los deberes que apareja la libertad. Confom1e al texto vigente, se requ.it!re 

'! G.1rc1a R.umrc.i Serg,io ob c1l p 56-58 
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que el sujeto activo o actor de la conducta realice una inobservancia de alguno de los 

requisitos esrablecidos: 

a) será grave, caracteñstica que valora el juzgador, b) se 

haya establecida en la ley y e) se estipule en razón del proceso en 

que se ha concedido la libertad que se quiere revocar . 

.. El artú:ulo 568 establece.- que el juez podrá revocar la libertad cauciona[ cuando 

a su criterio el procesado incumpla en fom,a grave can cualesquiera de las obligaciones 

previstas en el anícu1o anterior." 

"En primer lugar debemos distinguir la diferencia que existe entre los términos 

c,;ución y fianza. Guillermo Cabal!enas Torres dice.- que la caución puede definirse 

como la seguridad dada de una persona a otra, de que cuidará lo convenido o pactado, lo 

obligatorio aun sin el concurso espontáneo de su voluntad. En el presente caucrón es 

sinóuirno de fianza que debe constituir obligando bienes o prestando juramento y lafian::a 

es toda obligación subsidiaria construida para asegurar el cumplimiento de otra principal 

contraida por un tercero. Marco Antonio Díaz de León sostiene que la fianza es una 

obligación subsidiaria que ..;or..stituye para el cumplimiento de una obligación principal. 

Puede constituirse por un tercero o bien por la persona sujeta al acto. 

También se determina fianza el dinero y objeto que da en prenda el contratante para 

asegurar su obligación. Rafael de Pina. - caución es la seguridad que una persona da a 

otra de que cumplirá lo pactado, prometiendo o fundando, en este sentido también se puede 

establecer que ahora caución y fianza, ya dejaron de ser tan relevante, porque la 

constitución habla ya de garanti7..ar la reparación del daño, y no menciona la forma en 

como se dará. 

~., Garci.a R::murez Sc~¡;.io. ob cit. p 262 
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En términos generales cualquier forma de garantía de las obligaciones y fianza es la 

garantía personal prestada para el cumplimiento de una obligación. La fianz.a es conocida 

como un contrato por el cual un tercero se obliga a su cumplimiento para el caso de que el 

deudor o fiador anterior no la cumpla Guillermo Colín Sánchez las palabras caución y 

fianza comunmente se atribuye el mismo significado. no obstante la caución denota 

garantía y fianza u.na forma de aquella. por ende. cauaón es el género y la fianza es la especie. 

En los tribunales al err¡:,lear la palabra caución se quiere significa- que la garantía deber ser 

dinero en efec1Ivo y la fianza o la póliza expedida por la lnstitució:1 de crédito. El artículo 20. 

fracción L de la Ley Suprema. en su última reforma de 3 de julio de 1996. establece-

·•¡_ Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que por su 

gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de 

delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la 

libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anteriondad. 

por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público 

aporte elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado 

representa. por su conducta precedente o por las circunstancias y 

características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la 

sociedad. 

El monto y forma de la caución que se fije, deberán ser asequibles para 

el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución Para resolver sobre la forma y el monto de la 

caución. el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza., modalidades y 

c,rcunstancias del delito, las características del inculpado y la posibilidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 

causados al ofendido, así como la sanción pecuniaria que. en su caso, pueda 

imponerse al inculpado 
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La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar 

la libertad provisional." 

NOTA- Al respecto por ser una garantía constitucional, no existe término o plazo 

parta que el acusado haga uso de ese derecho".60 

Daremos unos ejemplos de las reformas con~itucionales que se han dado sobre el 

artículo 20, pero recordando que sólo haremos referencia, en relación a la fracción I, que es 

el tema de este trabajo, en relación a la garantía de Libertad Bajo Canción donde se 

estudiará ia evolución de esta fracció~ así como la de su encabezado, todo esto es para 

hacer más preciso el artículo.- ei texto original en el año 1982. establecía lo siguiente: 

Articulo 20.- "En todo juicio de orden criminal tendrá el acusado las 

siguientes garantías: 

l. Inmediatamente que lo solicite será puesto en libertad bajo fianza que 

fijara el juez tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad 

del delito que se le impute, siempre que dicho delito merezca ser castigado con 

pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, sin 

más requisitos que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de la 

autoridad u otorgar caución hipotecaria o personal bastante para asegurarla, 

bajo la responsabilidad del juez bajo su aceptación. 

En ningún caso la caución o fianza será mayor a $250,000.00, a no ser de 

un delito que represente para su autor un beneficio económico o cause a la 

víctima un daño patrimonial, pues en estos casos la garantía será, tres veces 

mayor al beneficio obtenido o al daño ocasionado." 

El texto fue reformado en el año de 1984, el cual versa en la sigu'iente forma.

"Articulo 20.- En todo juicio de orden criminal, tendrá el acusado las 

siguientes garantías." 
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"l. Inmediatamente que lo solicite, será puesto en libertad provisional .bajo 

caución que fijará el juzgador. tomando en cuenta las circunstancias 

personales y la gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho delito, 

incluyendo sus modalidades, merezca ser sancionado con pena cuyo término 

medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, sin más requisitos 

que poner la suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad judicial u 

otorgar caución bas+.ante para asegurar bajo la responsabiiidad del juzgador en 

su aceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equivalente a ia percepción durante 

dos años de salario rnfnim:J general vigente en el lugar que se cometió el delito, 

sin embargo, la autcr:dad judicial en virtud de la gravedad del delito, las 

circunstancias personales del imputado o de la victima, mediante resolución 

motivada podrá incrementar el monto de la caución hasta la cantidad 

equivalente a la percepC:ón durante cuatro años de salario mínimo general 

vigente en el luga¡ en que se cometió el delito. 

Sí el delito es intenc!onal y representa para su autor un beneficio 

económ:co o cat.:sa a fa v:cti:na un daño y perjuicic patrimor.ial la garantía será 

cuG.ndo menes tres v2:::es mayor al beneficio obtenido o a !os daños y perjuicios 

patr!maü.:a!es c.susac!os. 

Si el delito es preterintenciona! o imprudencial bastará que se garantice la 

reparacjón cie los daños y perjuicios patrimoniales y se estará a les dispuesto 

en los dos párrafos anteriores." 

En el siguiente texto, se observará la iniciativa a la reforma de 3 de septiembre 

de 1993.-

"Articulo 20. En todo proceso de orden penal tendrá el inculpado las 

siguientes garantías." 

"l. Inmediatamente que lo solicite el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice suficiente el monto de 

la reparación del daño y de las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 



107 

imponerse al acusado, y no se trate de delitos que por su gravedad la ley 

expresamente prohiba conceder este beneficio. 

El monto y caución que se fije deberán ser accesibles para el inculpado y en 

circunstancias especiales la autoridad judicial podrá disminuir el monto de la 

caución. 

El juez podrá revocar la libertad provisional cuando el procesado incumpla 

en forma grave cualquiera de las obligaciones y términos de la ley se deriven a 

su cargo en razón del proceso.· 

Después de haber conocido las reformas que ha tenido tanto el 

encabezado, como la fracción I del artículo 20 constitucional, mencionaremos 

la última reforma del precepto establecido en la Ley Suprema de fecha 3 de 

Julio de 1996 y que ha quedado de la forma siguiente.-

Articulo 20. "En todo proceso de orden penal, tendrá el inculpado las 

siguientes garantías: 

l. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que por su 

gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de 

delitos no graves, a solicitud del Ministerio Púb!ico, el juez podrá negar la 

libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 

por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público 

aporte elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado 

representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 

características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la 

sociedad. 

El monto y forma de la caución que se fije, deberán ser asequibles para 

el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la 

caución, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 

circunstancias de! delito; las características del inculpado y la pos;bilidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 
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causados al ofendido; así como la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 

imponerse al inculpado. 

La ley determinará les casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 

libertad provisional.' 

3.2 LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCIÓN. 

La hoertad prm,isional que todos conocemos durante el procedimiento penal, que 

con car.ícter temporal se concede al detenido por el tiempo que dnre la tramitación del 

proceso, previa la satisfacción de determinadas condiciones estudiadas en la ley. "Desde el 

derecho Romano, el uso de la hoertad provisional se concedió a los ciudadanos dotándolas 

de las reglas de una amplia libertad que se restringieron o suprimieron con advenimiento 

de los sistemas inquisistorios y mixtos. En la ley de las doce tablas se previó, que si el 

acusado presenta a uno que responda por él, dejándolo libre, de que un hombre neo 

preste caución por un hombre rico, pero todo hombre debe de presentarla por un hombre 

pobre. Esto revela que el princtpio de humanidad que entraña a la libertad pro\.;sionai no 

constituye un adelanto en la evolución del derecho contemporáneo. si comparamos las 

legislaciones antiguas que establecían sin limitaciones) aun cuando se trate de delitos más 

grave~ porque ni era el reconocimiento de una gracia o de un favor, sino tma garantía 

concedida a todo ciudadano. Haciendo un poco de historia sobre este beneficio en otras 

legislaciones, encontramos algunos países que manejaban éste, mencionando que lo que se 

tratará en estos puntos es un poco de historia y la forma de proceder de cada país pudo 

haber variado, sin ser necesariamente lo que rige en ese lugar. pero estudiaremos un poco 

las diferencias de aplicación y estructura de este beneficio en ciertos lugares solamente 
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como una referencia y comparación a lo que aquí conocemos como libertad provisional 

bajo caución.-

"f rancia- En Francia la hoertad provisional puede concederse con o sin caución, 

el código de instrucción criminal y las leyes de 4 de abril de 1855, y de 14 de julio 

de 1865, así como otras modificaciones introducidas con posterioridad, amplían la 

libertad provisional cauciona! cualquiera que sea su naturaleza de la infracción, pero 

cuando se trata de un cri,nen grave, el inculpado debe ser detenido eo el momento que se 

eovíe el expediente a la Corte de Assises. La hoertad cauciona! subsiste como una 

garantía, con la obligación al inculpado a presentarse a todos los actos del juicio, y para 

que el fiador que hubiese otorgado la fianza para presentar al inculpado cuantas veces sea 

requerido. La lfüertad provísional es revocable en los casos en que el inculpado se niegue 

a comparecer al tribunal, cuando se pronuncie la sentencia de reenvío cuando nuevas 

circunstancias hagan necesaria la detención y cuando se dicte el fallo por defecto. 

Alemania.- Aquí la libenad provisional está sujeta a la condición de la garantía 

pecuniaria. También puede concederse sin este requisito; sin embargo, podrá ser revocable 

en cualquier momento si se prueba que el beneficiario trata de fugarse si no comparece al 

ser citado, sin motivo que lo justifique aparecen en el curso del proceso nuevas 

circunstancias que ameriten su detención. El fiador que hubiese prestado la caución para 

garantizar la libertad del inculpado, puede exonerarse de la obligación contraída siempre 

que lo presente ante el tribunal que lo requiera. 

España.- La ley de enjuiciamiento criminal de 14 de septiembre de 1882, 

consagra como wta facultad del juez conceder la libertad provisional bajo caución, cuando 

d proi.::cs.1do lo fuere por delitos que tu\·icscn scñabdos pena inferior a ta prisión 
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correccionaL si por sus antecedentes o circunstancias personales no existe presunción 

lógica de que desobedecerá de las citas de comparecencia, el juez podrá decretar dicha 

hoertad con o sin garantía. El auto que concede la libertad provisional debe hacerse del 

conocimiento del Ministerio Público, del ofendido por el delito, y del procesado. 

Con la concesión de la libertad provisional se puede perjudicar el interés de las partes 

o el interés público, el mandamiento que la conceda es apelable en efecto devolutivo, el 

beneficiario deberá comprometerse a comparecer en los días que fuese señalados por el 

tribunal y cuantas veces sea requerido, aunque la libertad la hubiese obtenido sin garantía 

pecuniaria. u fianza se cauce!ará cuando el fiador lo pidiere, presentando a su fiado ante 

el juez. en los casos en que el beneficiario sea reducido a prisión., por muerte del inculpado 

estando en tramitación el proceso y dictarse el auto de sobreseimiento y sentencia .firme". 61 

Comenzaremos ya entrando un poco a lo que nuestra legislación na.cional establece 

respecto a este aspecto~ dentro de la evolución que ha tenido este beneficio y como es que 

está reglamentado por nuestra ley penal, y sobre todo en nuestra ley suprema. La evolución 

histórica de la garantía dice, el tex1o original de la fracción I del artículo 20 

Constitucional,. "Inmediatamente que lo solicite el acusado será puesto en libertad 

bajo fianza de diez mil pesos, según sus circunstancias personales y la 

gravedad del delito que se le impute, según sus circunstancias personales y la 

gravedad del delito que se le impute, siempre que dicho delito no merezca ser 

castigado con una pena mayor de cinco años de prisión y sin más requisitos que 

poner la suma de dinero respectiva a disposición de la autoridad u otorgar caución 

hipotecaria o personal bastante para asegurarla." 

61 Gcn1.al·~1~ fü1~t:\!l\..ll.,tc J Jose. ~.mc,prns d<.':_D..-:r_,e~}\oJ~r-~..<;~}!J'c.ri_.:,.~. &a cdldóri Ed. Potl"U3. S.::..... M\!•uco 
J<lS'\, p IO:!-Jt)4 
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Conforme a la primera interpretación que se dio al texto constitucional, se .f?.jaba 

como límite para la obtención de la libertad una pena máxima de cinco años, 

consecuentemente el Código de Procedimientos Penales para el distrito federal de 1931, 

en su artículo 556 dispuso.- Todo acusado tiene derecho a ser puesto en libertad bajo 

caución. s:emp,e que el máximo de la sanción corporal correspondiente al delito imputado no 

exceda de cinco años de prisión. Por decreto publicado en el Diario Oficial de 2 de 

diciembre de 1948, se reformo por primera vez la fracción I que nos acupa, 

estableciendo el principio de que la libertad procede siempre que el delito merezca ser 

sancionado con pena cuyo término medio aritmético no sea mayor de cinco años de 

prisión, y llevando el monto de la fianza o caución a $250,000.00 como máximo, salvo 

que se trate de delitos patrimoniale~ caso en el cual la garantía será., cuando menos tres 

veces mayor al beneficio obtenido por el acusado. 

Se consagró así el texto constitucional,- el principio de que la libertad procede 

siempre que el delito merezca ser castigado con pena cuyo término medio aritmético no 

sea mayor a cinco aíi.os de prisión, pero se debe recordar, que aún antes de la reforma, el 

texto constitucional ya era interpretado jurisprudencialmente en ese sentido. Por último por 

decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 4 de enero de 1984, se reformó 

el articulo 556 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, para 

adecuado al texto constitucional. El nuevo texto disponía.- "Todo inculpado tendrá 

derecho a ser puesto en libertad bajo caución cuando el término medio aritmético 

de la pena privativa de libertad que corresponda al delfo imputado no exceda de 

cinco años de prisión." 
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Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación de 14 de enero de 1985, 

se reformó por segunda vez la fiacción I para quedar como sigue. -

"Articulo 20.- En lodo juicio de orden criminal tendrá el acusado las siguientes garantias~ 

, __ Inmediatamente que lo solicite será puesto en übertad provisional bajo caución, que 

fijará el juzgador, tomando en cuenta sus circunstancias personales y la gravedad del delito que 

se le impute, sie!lllre que cicho delito, incluyendo sus modalidadeS, merezca ser sancionado 

con pena cuyo témino medio arnmé1íco no sea mayor de cinco años de prisión, sin más requisito 

que poner la suma de dinero respectiva, a disposición de !a autoridad jucicial, u otorgar otra 

caución bastante para asegurarla, bajo la responsabifidad del juzgador en su aceptación. 

La caución no excederá de la can1ídad equivalente a la percepción durante dos años de salario 

mínimo general vig<>..nte en el lugar que se cometió el delito, sin embargo, la autoridad jucicial en 

virtud de la gravedad del delito, las circunstancias personales del imputado o de la víctima, 

mediante resolución motivada podrá ina-ernentar el monto de la · caución hasta la cantidad 

equivalente a la percepción durante cuatro años de salario mínimo general vigente en el lugar en 

que se cometió el delito. 

Si el deüto es intencional y representa para su autor un beneficio econónico o causa a la 

victima un daño y perjuicio patrimonial la garantía será cuando menos tres veces mayor al 

beneficio obtenido o a los daños y perjuicios patrimoniales causados. 

Si el delito es preterintencional o imprudencia! bastará que se garantice la reparación de los 

daños y perjuicios patrimoniales y se estará a los dispuesto en los dos párrafos anteriores.· 

Saltan a la vista en primer lugar algunas de las reformas terminológicas, tanto el 

texto original de 19 I 7 como el reformado de I 948 se re ferian a la garantía como libertad 

bajo fianza, que es incorrectamente pues la fianza, si bien es la garantía empleada con 

mayor frecuencia, no es sino una de las que, juntamente con el depósito en efectivo, la 

hipoteca y ahora la prenda, quedan más correctamente englobadas bajo \a denominación 

genérica de caución, libertad bajo caución, empleada por el texto reformado. La doctrina 

mexicana había recomendado ya esta corrección terminologica. Por lo que hace a la 
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autoridad facultada para fijar la caución, que el texto de 1948 designaba como el juez, el 

texto de 1985 lo llamó juzgador, con el fin de comprendet también a los tribunales 

superiores, quienes también pueden veise llamados a otorgar la garantía. 

La Libertad Provisional Bajo Caución.- La fracción primera fue transcrita 

mediante pnblicación en el Diario Oficial de la Fedetación de fecha 3 de septiembre de 

1993; estableciendo.-

ªArtículo 20.- En todo proceso de orden penal el inculpado tendrá las 

siguientes garantías: 

"l. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y cuando se garantice el monto estimado de 

la reparación del daño y de las sanciones pecuniarias que en su caso puedan 

imponerse al inculpado y no se trate de delitos que por su gravedad, la ley 

expresamente prohiba conceder este beneficio. " 

El monto y forma de caución que se fije deberán ser asequibles para el 

inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

disminuir el monto de la caución inicial." 

El texto antes mencionado, fue reformado mediante publicación del Diario Oficial de 

la Federación de fecha 3 de julio de 1996, quedando de la sigwente forma.-

"I. Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá otorgarle la libertad 

provisional bajo caución, siempre y cuando no se trate de delitos en que por su 

gravedad la ley expresamente prohiba conceder este beneficio. En caso de 

delitos no graves, a solicitud del Ministerio Público, el juez podrá negar la 

libertad provisional, cuando el inculpado haya sido condenado con anterioridad, 

por algún delito calificado como grave por la ley o, cuando el Ministerio Público 

aporte elementos al juez para establecer que la libertad del inculpado 

representa, por su conducta precedente o por las circunstancias y 
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características del delito cometido, un riesgo para el ofendido o para la 

sociedad. 

El monto y forma de la caución que se fije, deberán ser asequibles para 

el inculpado. En circunstancias que la ley determine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución. Para resolver sobre la forma y el monto de la 

cac;ción, el juez deberá tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 

circunstancias del delito; las características del inculpado y la posibilidad de 

cumplimiento de las obligaciones procesales a su cargo; los daños y perjuicios 

causados al ofendido; así cerno la sanción pecuniaria que, en su caso, pueda 

imponerse al inculpado. 

La ley determinará los casos graves en los cuales el juez podrá revocar la 

libertad provisional." 

Como puede observarse con la reforma de la Fracción I, del artículo 20 

Constitucional se suprimió el requisito condicionante consistente en conceder el beneficio 

de la libertad bajo caución, siempre y cuando el término medio aritmético de la pena 

privativa de libertad no excediera de cinco años. En contraposición, se agregó el hecho de 

que la caución debe garantizar el monto de la reparación del daño y de las sanciones 

pecuniarias que en su caso puedan imponerse? además de que el beneficio operará siempre 

que no se trate de delitos. que por su gravedad la ley expresamente prohiba concederlo. En 

este caso a lo que se refiere el último párrafo del artículo 556 del Código de 

P, ()Cedimientos Penales del Distrito Federal en vigor, que señala los delitos en que no 

p1ocederá la libertad provisional: 

"Artíc11lo 556.- Todo mculpado tendrá drrccho dur~nte la averiguación previa y en el 

\l!r1t.·r·:,o jUdtcl.J, a :,1.•r \HH"'>(tJ 1·11 htwrtad prov1..,1onal bajo caución. inmrd1at.¡_uncu1e- que lo :,olicitl' 

~e I t•tínr11 lo::i rt'(jtll<;l!ll'- '-H_"l¡¡('!Ltl':... ·· 

··! - ()w· ~'.!f,11111, ,. d monto t·-.wn.ulo d1• h rqiaran(m ckl thtio 



Tratándose de delitos que afecten a la integridad corporal. el monto de la 

reparación del daño no podrá .ser menor al que resulte aplicándose las disposiciones 

relativas a la ley federal del trabajo; 

IL- Que garantice d monto estimado de las sanciones pecuniarias que en su caso 

puedan imponérsele: 

ID.- Que otorgue caución para eJ cumplimiento de las obligaciones que en 

términos de la ¡,,,.y se deriven 3 su cargo en razón del proce...:::o; y 

IV.- Que no se trate de los delitos que por su gravedad está..T'l pre,i.<:tos en el 

párrafo último del artículo 268 de este código.,., 

(Los requisitos exigfüles para su otorgamiento continúan actl!alizados). 

115 

El maestro Jesús Quintanilla, menciona que el inculpado deberá cu.roplir con ciertos 

requ.isitos para poder obtener este beneficio y los interpreta de la siguiente manera.-

l.- Que garantice debidamente la reparación del daño y 1as sanciones pecuniarias 

que en su caso pi.lcdan imponerse. 

U.- Que la concesión de la Libertad no constituya un grave peligro para la sociedad. 

fil- Que no exista riesgo fundado de que el inculpado pueda sustraerse de la acción 

de la justicia. 

IV.- Que no se trate de persona que. por ser reincidentes o habituales, hagan 

p1csumir que e\'adirán la acción de lajusticia".
02 
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"El articulo 20 Constitucional, en su fracción I, los artículo 556, 268, 269 Fracción 

III, inciso G, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, desde luego 

excluyen a los delitos graves, mencionados en el artículo 268, a los que se puede añadir el 

previsto en la fracción ID del articulo 407 del código penal, estableciendo que aquí se 

manejan ya los delitos no tienen este beneficio de la hoertad provisional La iniciativa de 

17 de junio de 1994, planteo las reformas y adiciones al artícnlo 268 del Código de 

Procedimientos Penales del Distrito Federal- evasión de presos previsto en el 

artículo 150, corrupción de menores ar!. 201, trata de personas previsto en el 

artículo 205 en su segundo párrafo, la explotación del cuerpo de un menor de 

edad por medio del comercio camal previsto en el artículo 208, la extorsión en el 

artículo 390, despojo en el 395, encubrimiento en el 400, y el de tortura en el 

artículo 3o. de la ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura .. El nuevo 

artículo 574 bis, del Código Procesal en comento, por lo previsto en este capitulo ( en el 

número I del capítulo sexto) será aplicable en lo conducente a la libertad provisional bajo 

caución, que otorgue el Ministerio Público durante la averiguación previa. 

Se mencionaran los artículos que reglamentarios que establece el Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigente, para poder obtener el beneficio de 

la Libertad Cauciona!. estableciendo.- articulo 556 de la ley procesal, rige la libertad 

provisional bajo caución, el articulo 56 I deja la naturaleza de la caución, el 562 deja las 

formas de la caución~ inclusive el fideicomiso, el 567 habla sobre la notificación, el 570 y 

571 son alusivos a la materia, y el 573 habla de la obligación de un tercero. El artículo 568 

es muy importante porque aquí se explica cuando puede ser revocable este beneficio. 

Como se ve 1~ ley no detennina por si misma los casos a que se refiere la primera parte del 
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párrafo inicial del articulo 568 cuando hay faltas graves que ameriten encarcelamiento, 

dentro de los supuestos genéñcos de incumplimiento, sino deja esta resolución al 

juzgador. Por otra pane la segunda hipótesis del articulo 568 contiene varias fracciones, 

hay varias hipótesis que no tienen que ver propiamente con el incumplimiento de deberes 

procesales como es el caso de que el inculpado solicite la revocación del auto de formal 

prisión de la fracción N, o de los delitos que durante la instrucción apareciere que el delito 

o los delitos materia del auto de formal prisión son de los considerados como graves. 

También hay faltas manifiestas a las obligaciones derivadas del proceso según cuando el 

inculpado amenaza o intenta cohechar a ciertos participantes en el proceso, del articulo 

568, fracción III del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal"." 

Para poder otorgar el tratamiento de libertad cauciona!, estamos ante nna verdadera 

evolución y desarrollo muy importante en cuestión a la libertad., con anterioridad a esta 

reforma, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 18 y 20 fracción I, de la 

Constitución~ la regla era que todo procesado por delito que mereciera pena cmporaJ debía 

ser sometido a prisión preventiva, con la sola excepción de aquellos a quienes se imputase 

delito sancionado con pena cuyo término medio aritmético no fuese mayor de cinco años 

de prisión, quienes tenían derecho a obtener su hl>ertad bajo caución, ahora y como 

resultado de la reforma en estudio la regla resuha ser que todo procesado tiene derecho a la 

libertad~ con excepción de aquellos casos en que la ley prohiba conceder este beneficio, en 

virtud de la gravedad del delito imputado. 

Esta refomia encuentra su antecedente en el Decreto publicado en el Diario Oficial 

de & de enero de 1991, que refonnó enue otros, los articulos 399 del Código Federal de 

Procedimientos Penales y el 556 del Cbdigo de Procedimientos Penales para el Distrito 
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Federal para permitir al juzgador conceder la h1,ertad provisional al procesado en los 

casos en que la pena del delito imputado rebasaba el término medio aritmético de cinco 

años de prisión, exigiendo 1a satisfacción de los siguientes requ.isitos.-

·1.- Que se ga,antice debidamente, a juicio del juez, la reparación del daño; 

11.- Que la concesión de la libertad no cons1ituya un grave peügro penal; 

111.- Que no exista riesgo fundado de que el inculpado pueda sustraerse de la acción de la 

jus1icia; 

IV.- que no se trate de, personas que por ser reincidentes o haber mostrado habitualidad, la 

concesión de la fiber'.ad haga presumir fundadamente que evadirán la acción de la jus1icia." 

Las reformas que hoy estudiamos presenta al compararla con su antecedente ventajas 

y desventajas. Lo primero es que dada su jerarquía de norma constitucional, constituye una 

garantía individual aplicable a todos los procesados en la República, (debemos aclarar que 

la Constitución es de orden federal y a su vez es la norma suprema en cuestión a los 

ordenamientos procesales de cada entidad) en tanto que la reforma de los códigos 

procesales, era aplicable únicamente, en la medida en que estos lo eran. Lo segundo, 

porque los requisitos que debían satisfaserce para invocar la norma procesal no fueron 

recogidos por una norma constitucional, luego entonces, al juez queda ahora el deber 

imperativo de conceder la libertad, aún cuando tenga razones para temer que tal concesión 

constituye un grave peligro social o que el procesado evadirá la acción de la justicia. 

En todo caso debemos aplaudir la reforma. por cuanto, al reducir el número de 

procesados sujetos a prisión preventiva, ajusta a nuestro derecho el principio de 

presunción de inocencia. El estudio de la fracción I del articulo 20 Constitucional 

reformada, requiere que nos detengamos en el análisis de las siguientes cuestiones.• 

a)las personas que pucdt!n gozar de la libertad cauciona l. 



b) las cauciones que deben otorgarse, 

c)la posibilidad de disminuir el monto de la caución inicial, y; 

d) la revocación de la lfüertad. 
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"Las pa-sonas que pueden gozar de la libertad cauciona!, todos los procesados tienen 

derecho a gozar la lfüertad cauciona!, con excepción de aquellos casos en que la ley 

expresamente prohiba conceder este beneficio por tratarse de delitos graves. En el 

momento que se redacto ese texto (marzo de l 994) ha entrado ya en vigor el Decreto 

publicado en el Diario Oficial de 10 de eoero de 1994, que reformó, entre otros los 

artículos 194 y 399 del Código Federal de Procedimientos Penales y 268 y 556 del Código 

de Procedimientos Penales para el Distrito FederaL para enumerar cuales son los delitos 

graves que no permiten la libertad bajo caución". 64 

3.3ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 386 DEL CÓDIGO PENAL. 

"Artículo 386.- Comete delito de fraude el que engañando a uno o 

aprovechándose del error en que este se halla se hace ilícitamente de alguna 

cosa o alcanza un lucro indebido." 

"El delito de fraude se castigará con las penas siguientes: 

l. Con prisión de 3 días a 6 meses o de 30 a 180 días multa, cuando el valor 

de lo defraudado no exceda de diez veces el salario; 

JI. Con prisión de seis meses a tres años y multa de diez a cien veces 

el salario, cuando el valor de lo defraudado excediera de 1 O pero no de 500 veces 

el salario y; 

&1 Z.m1or::i Pit::rcc Jesus. ~:.ir:m:1:1S_,!:~.Pr.qc.0,;o __ F\;nat_, 7.1 ~•d1c1on Ed PorTUa, S A ~lC'\JCO 1994. pa¿, 169 
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111. Con prisión de tres a doce años y multa hasta de 120 veces el 

salario. si el valor de lo defraudado fuere mayor de 500 veces el salario." 

El enea bezado de este precepto se describe el delito genérico de fraude, consistente 

en realizar tma conducta indebida que va encaminada a lucrar patrimonialmente por medio 

del engaño o aprovechamiento del error. Se descdbía al delito de fraude, mejor conocido 

como estafa, redacción a la cual se hará mención comenzando de la siguiente forma.

Cuando el sujeto entregue la cosa de que se trata a virtud no sólo de engaños, 

sino de maquinaciones o artificios que para obtener esa entrega se hayan 

empleado, la pena señalada en los incisos anteriores se aumentará, con prisión 

de tres días a dos años. En esta última reforma desaparece el tipo de fraude calificado, se 

desea realizar el siguiente comentario que más adelante se encuentra, pensando la 

exclusión de esta agravante, por la cuantía del fraude, con la reforma del 12 de d~ciembre 

de 1991, se ha abandonado la pena de prisión y multa, para hacerse a:tematíva~ en lo que 

corresponde a la fracción I del artículo 386, además conforme a lo dispuesto en el artículo 

399, seguirá persiguiéndose por querella de la parte ofendida. 

El código penal de Veracruz sigue estableciendo la preterintencionalidad, cuando se cause 

mayor daño que el que se quiso causar, habiendo dolo respecto al daño querido y culpa con 

relación al daño causado. 

3.4 ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 268 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

El articulo 268 antes de la reforma de 1 O de enero de 1994, decía de la manera 

siguicutc.- 'Se entenderá que no hay autondad Judicial en el lugar y existe notoria urgencia para la 

aprehens,on del delincuente cuando por la hora o pOí la distancia en el lugar en el que se pracuca 
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la detenaón. no nay ninguna autocdad judicial que pueda expedir la orden correspondiente y 

existan aertos temores de que el responsable se substraiga de la acción de la justicia": en esta 

pequeña referencia que se hizo, se observa que este artículo fue modificado en toda su 

totalidad puesto que para efectos de la gravedad que pudiera existir en algún delito, este 

era insuficiente para poder calificar el problema antes y después de la detención, si existía 

del delincuente una conducta que describiera la calificativa o no del delito cometido, este 

artículo no nos menciona sobre algún caso de gravedad que pudiera existir en algún delito 

que se pudiera estar cometiendo, ni como la autoridad podía señalar los casos en que los 

delitos pudieran señalar como graves, sólo haciendo un poco de referencia, el artículo 556 

antes de sus reformas señalaba los casos o delitos en los cuales no podía proceder este 

beneficio de bbertad provzszonal. 

Aquí es donde podemos observar que calificaban ciertos delitos como graves para 

deslindar de aquellos que no lo eran, todo esto en relación con el orotrgamiento de 

ciertos beneficios para el sujeto activo, es así como también el articulo 26& de ta ley 

procesal vigente. menciona en lo inicial de este análisis la procedencia que debía tener la 

autoridad judicial ante tales circunstancias sin señalar más que, en casos urgentes se debía 

detener al infractor, pero no es tema de este trabajo, sino que, é:-te artículo es pie, después 

de sus reformas para señalamos los delitos calificados como graves por la ley. y además 

que ya pos.tcriormente se señala con más precisión la actuación que debe tener la autoridad 

judicial anti! taks e\ entos, en este apartado mencionaremos una refom1a antes de la actual 

realizada al a11ículo 268 del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

1 c1.,ando de la siguiente fo, ma.~ 

"Art1cclo 268 Habra caso urgente cuando concuiran las siguientes circunstancias: 



1.-

2.

justicia y, 

3.-
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Se trate de un delito grave así calificado por la ley. 

Exista riesgo fundado de que el inculpado pueda sustraerse a la acción de la 

El Ministerio Púbflco no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, 

lugar u otras circunstancias. 

El Ministerio Púbflco al omiiir la orden de detención en caso urgente deberá de hacerlo por 

escrito, fundando y expresando los indicios que acrediten los requisitos mencionados en los incisos 

anteriores. 

La orden mencionada será ejecutada por la policía judicial quien deberá sin dilación alguna 

poner a disposición del Ministerio Público que la haya librado. 

Para todos los efectos legales, por afectar valores fundamentales de la sociedad, se 

califican como delitos graves los siguientes: Homicidio por culpa grave previsto en el articulo 60 

párrafo tercero, Terrorismo previsto en el articulo 139 párrafo primero, sabotaje previsto en el 

articulo 140 párrafo pri111€ío, Evasión de presos previsto en el articulo 150 con excepción de la parte 

primera del párrafo primero y 152, Ataque a las Vías de Comunicación previstos en los articulas 168 

y 170, Corrupción de Menores previsto en el articulo 201, Violación previsto en el articulo 265, 266 y 

266bis, Asalto previsto en el articulo 286 párrafo segundo y 287, Homicicio previsto en los articulas 

302 con relación al 307,313,315 bis, 320 y 323, Secuestro previsto en el articulo 366 exceptuando 

los párrafos antepenúltimo y penúltimo, Robo calificado previsto en el artículo 367 con relación con 

el 370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice en cualquiera de las circunstancias 

senaladas en los articulas 372,381 Fracciones VIII, IX, X, y 381 bis, Extorsión previsto en el articulo 

390, Despojo previsto en el articulo 395 último párrafo, asi como el de Tortura previsto en los 

artículos 3o. y So. de la Ley Federal pa-a Prevenir y Sancion<I' la Tortura." 

En las reformas de 22 de julio de 1994, se reforma y adiciona el párrafo cuarto del 

artículo 268 y el párrafo primero del Artículo 268 bis del Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal, que en seguida mencionaremos.- ~En casos de delito 

flagrante y en los urgentes, ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de 

cuarenta y ocho hocas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponerlo a disposición de la 

auloridad 1ud1cial Este plazo pactan duplicarse en los casos de delincuencia organizada, que serán 
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aquellos en los que tres o más personas se organizan bajo reglas de disaplina y jerarquía para 

cometer ele modo vliolento y reiterado o con fines predominantes lucrativos alguno de los delitos 

pre,istos en los siguientes artículos del Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fuero 

Común y para toda la Repúbiica en r.lateria de Fuero Federal; Terrorismo previsto en el artículo 139 

párrafo primero: Sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo primero; Evasión de Presos previstos 

en los artículos 150 y 152: Naques a las Vías de Comunicación pre\listo en los artículos 168 y 170; 

Trata de Personas previsto en el artiaulo 205 párrafo segundo; Explotación del auerpc de en menor 

de edad por medio del comercio camal previsto en el a,1ículo 208; Violación previsto en los a-tículos 

265, 266, 266 bis; Homicidio doloso previsto en el artículo 302, con relación al 307. 315 y 320; 

Seauestro previsto en el a-tículo 356 lracciones de la I a la VI, exceptuando los párrafos 

antepenúltimo y penúffimo; Robo calificado previsto en el artiaulo 370 párrafos segundo y tercero. 

auando se realice en cualesquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372, 381 

lracciones IX y X, 381 bis; ExtorsiÓll previsto en el articulo 390; Despojo previsto en el artículo 395 

último párrafo, así como el de Tortura previsto en el artiaulo 3o. y So. de la ley Federal para 

Prevenir y Sancion..-la Tortura. Todos del Código Penal vigente. 

Si para integrar la averiguación previa fuese necesario mayor tiempo del señalado en el 

párrafo antefioc, el detenido será puesto en libertad, sin perjuicio de que la indagaaón continúe sin 

detenido. 

El juez que reciba la consignación con detenido procederá de inmediato a determinar si la 

detención fue apegada a la Constitución Política de Los estados Unidos Mexicanos o no; en el 

primer caso se ratificará la detención y en el segundo se decretará a hbertad con las reservas de la 

ley." 
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Se transcribe el tex10 original del artículo 268 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, mediante publicación del Diario Oficial de la Federación de fecha 

13 de Mayo de 1996; 

"l. Se trate de un delito grave así calificado por la ley. 

11. Exista riesgo fundado de que el inculpado pueda sustraerse a la 

acción de la justicia: y 

111.- El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 

razón de la hora, lugar u otras circunstancias." 

Existirá riesgo fundado a que se refiere la fracción II anterior, en atención a 
' . 

las circunstancias personales del inculpado, a sus antecedentes penales, a sus 

posibilidades de ocultarse, al ser sorprendido tratar de abandonar el ámbito 

territorial de la autoridad que estuviera conociendo del hecho o, en general, a 

cualquier indicio que haga presumir fundadamente que pueda sustraerse de la 

acción de la justicia. 

El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente. por escrito, 

fundando y expresando los indicios que acrediten los requisitos mencionados en 

las fracciones anteriores. 

Salvo que el individuo se encuentre en presencia del Ministerio Público, las 

demás detenciones serán ejecutadas por la policía judicial, la que deberá sin 

dilación alguna poner al detenido a disposición del Ministerio Público. Para todos 

los efectos legales, por afectar valores fundamentales de la sociedad, se califican 

como delitos graves los siguientes: Homicidio por culpa grave previsto en el 

articulo 60 párrafo tercero; terrorismo previsto en el artículo 139 párrafo primero; 

sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo primero; evasión de presos previsto en 

el articulo 150 y 152. ataques a las vías de comunicación previstos en los 

artículos 168 y 170; corrupción de menores previsto en el articulo 201; trata de 

personas, previsto en el articulo 205, segundo párrafo; exp:otación del cuerpo de 

un menor de edad por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 

208:Violacion previsto en el articulo 265, 266 y 266bIs; asalto previsto en el 

articulo 286 párrafo segundo y 287, homicidio previsto en los artículos 302 con 
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reiación al 307, 313, 315 bis, 320 y 323: secuestro previsto en el artículo 366 

exceptuando los párrafos antepenúltimo; robo calificado previsto en el artículo 367 

con relación con el 370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice en 

cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372, 381 fracciones 

Vil!. IX, X, y 381 bis; extorsión previsto en el articulo 390; despojo previsto en el 

artículo 395 último párrafo, todos del Código Penal para el Distrito Federal en 

materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, 

también lo será el delito de tortura previsto en los artículos 3o. y So. de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

La tentativa punible de los ilícitos penales mencionados en el párrafo 

anterior, también se califica como delito grave." 

3.5 PUNIBILIDAD ESTABLECIDA EN EL DELITO DE FRAUDE 

En relación a la penalidad del delito de fraude se a establecido que hasta la última 

reforma. se describía el delito de fraude originalmente como estafa. en éste sentido 

creímos conveniente recordar lo referente a lo que se establecía, y Jo reproducimos de la 

siguiente manera.- "Cuando el sujeto pasivo del delito que entregue la cosa de que se trata no 

sólo a virtud de engaños, sino de maquinaciones o artficios que para obtener esa entrega se hayan 

empleado, la pena señalada en los incisos anteriores se aumentará con pns16n de tres dias a dos 

años. " 

Entrando ya un poco a las refonnas que se han producido de acuerdo a este artículo 

refiriéndonos a la última 1t:forma desaparece este tipo de fraude calificado, a to que antes 

como dijimos se denominaba estafa, queremos dejar el comentario que más adelante se 

encuentra, que ha sido un error involuntario la exclusión de esta agravante, 

si.::ii.:dando t:sto porgue refiriéndonos ;1! fondo de nuestro trabajo, tampoco se establ~ce una 

.1lta p1.;nalid:1d para aquL'I que ha~a u1iJi.,,1Jo ..:i-.:11;1s a11i111a1ias pa,a const:g.uir su fin, y i.::n 
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~stc a:--p;:.;w reafirmamos que d delito de frau1.k: que es materia dt! nuestro trabajo. es tma 

figura ddicti\ a a la cual ::.e k debe dar más importancia. debido a que este como ::.e a dicho 

anterionnente. se ha com enido en algo moderno. un delito el cual está siendo mu: 

utihlado por las p,;-rsonas para poder conseguir algo de los demás. 

La estafa era la dcnomínación que se empleaba en el código de l 871. es ahora lo 

que entendemos como fraude sólo que aumentando la penalidad de la parte final del 

am..:ulo 3&ó Con la última reforma el delito de fraude rezaba de la siguiente forma en 

algunas de sus partes.- ·-cuancto el valor de lo delraudado no exceda de diez veces el salario 

m1rnrno. en lugar de pena con1un1iva, lo que era prisión y multa, se sancionará con la pena privativa 

de libertad o mutta. por lo que no da lugar a pns1ón preventiva y que se sigue persiguiéndose por 

querella de la parte ofendida, ya que se encuentra previsto así en el articulo 399 bis. pero se 

aumentara la pecumatia que antenormente era de tres a diez veces e! salario minlmo." 

Por lo tanto actualmente el artículo 386 del Código Penal del Distrito Federal del año 

en curso. \ersa de la siguiente manera -

·cornete delito de fraude el que engañando a otro o aprovechándose del error en que este se 

halla se hace il1citamente de alguna cosa o alcanza un lua-o indebicto." 

-El delito de fraude se castigara con las penas siguientes -• 

1 Con prisión de tres dias a seis meses o de treinta a ciento ochenta días multa, cuando el 

valor de lo defraudado no exceda de diez veces el salario; 

il. Con prisión de seis meses a tres años y multa de diez a cien veces el salano. cuando el 

valor de lo defraudado excediera de diez. pero no de quinientas veces el salario: y 

111.- Con pnsion de tres a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el salario, si el valor 

de lo defraudado fuere mayor de quinientas veces el salario." 

Po:-tc1ionnente h::m:mo.-, 1efc1cncia a ntraS penas señaladas dentro del capítulo de 

fraude. ~a qui: U-: a,.:w.:Hlo ,1 b form:1 e11 qui.: ,l.' comctio b condw.::1a anujundica o cont1a1ia 
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a la ley. refiriéndonos a ciertos aspectos con los cuales la penalidad cambia de acuerdo al 

medio usado para cometer el delito, como versa el artículo siguiente.-

"Articulo 388.- Al que por cualquier moúvo teniendo a su cargo la administración o el 

cuidado de bienes ajenos con ánimo de lucro perjudique al titular de éstos, aiterando !as cuentas o 

condiciones de los contratos, haciendo aparecer operaciones o gastos inex,sien1es o exagerando 

los reales, ocultando o reteniendo valores o empleándolos indeb1damen1e, o a sabiendas realice 

operaciones perjudiciales al patrimonio del titular en beneficio propio o de un 1ercero, se le 

irl'jlondrán las penas previstas para el deli1o de fraude.· 

A este respecto, existe otro artículo que menciona ciertas circunstancias especiales 

que no se encuentran tipificadas en los artículos primeros referentes al fraude; sin 

embargo, el legislador hace mención a ciertas conductas mismas que al realizarlas está 

encuadrando .a lo que podemos entender por fraude, o sea que dicho sujeto desea provocar 

un daño patrimo:;:;_ial a determinada persona utilizando ortos medios que no son 

mencionados en sus artículos esenciales e iniciales respecto a este capitulo, y se dirige de 

la siguiente manera.-

"Articulo 389.- se equipara al delito de fraude y se sancionará con prisión de seis mese a 

diez años y mul1a de cuatrocientos a cuatro mil pesos, el valerse del cargo que se ocupe en el 

gobierno, en una empresa descentralizada o de participación esta1al, o en cualquier agrupación de 

carácter sindical, o de sus relaciones con los funcwnarios o dingen1es de dichos organismos, para 

obtener dinero, valores o dádivas, obsequios o cualquier otro beneficio, a cambio de prometer o 

proporcionar un trabajo, un asenso o aumento de salario en tales organismos." 

"Ar11culo 389 bis, Come1e delito de fraude el que por sI o por mterpósita persona, cause 

per¡u,cI0 público o pcvado al fraccionar y transferir o prometer transferir la propiedad, la posesión, o 

cualquier otro derecho sobre un terreno urbano o rlJsbco. propio o a¡eno, con o s:n construcc1ones 
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sin el previo permiso de las autoridades administra1ivas competentes, o cuando exis1iendo éste no 

se hayan sa1isfecho los requisitos en él señalados. Este delito se sancionará aun con falta de pago 

parcial o total. 

Para los efectos penales se entiende fraccionaria diV1s1ón de terrenos en lotes. 

Este delito se sanciona-a con las penas previstas en el articulo 386 de este Código, con la 

salvedad de la multa mencionada en la fracción tercera de dicho precepto, que se elevará hasta 

cincuenta mil pesos.· 

3.6.-ASPECTOS COLATERALES DEL DELITO. 

Una cuestión importante de señalar y hacer mención, es que los llamados aspectos 

colaterales mejor entendidos como los puntos adyacentes, también nos dicen en sí la vida 

del defüo, su desarrollo, desde el comienzo en que se despliega la conducta por parte del 

sujeto activo, hasta la consumación del mismo, es decir, en este caso la obtención de un 

resultado material consistente en la obtención de una cosa o de un provecho que siempre 

va encaminado al deterioro económico o patrimonial, durante la vida del delito se puede 

entender en estos primeros puntos: 

""a)Fase Interna.- Se presenta en la psique de l agente cuando surge la idea de 

cometer el delito de fraude, después lo delibera y finalmente decide ejecutarlo. 

b) Fase externa.- es cuando el agente exterioriz.a su idea de cometer el delito 

de fraude y prepara todos los elementos necesarios para la realización del ilícito y 

fmalmente lo ejecuta. 
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c) Ejecución.-

1. - Consumación. - el delito de fraude se consuma en el momento en que el agente por 

medio del engaño o aprovechamiento del error, se hace ilícitamente de una cosa o alcanza 

un lucro indebido. 

2.- Tentativa.- se puede presentar en el delito de fraude la tentativa acabada e inacabada: 

a) Tentativa acabada.- se presenta cuando el agente tiene el propÓSÍto de cometer el delito 

de fraude pero no se efectúa por causas ajenas su volunta~ es el delito frustrado, es decir 

en la tentativa acabada hay realización de todos los actos de ejecució~ sin que se consume 

el delito por causas ajenas a la voluntad del agente. 

b)Tentativa Inacabada.- se presenta en el delito de fraude cuando por causas 

independientes a la voluntad del sujeto, el delito no se realiza, es decir, el agente omite 

realizar uno o varios actos que eran necesarios para el resultado previsto. 

Participación.-

a) Autor Material.- es el que perpetra directamente el delito de fraude. 

b) Coautor.- en unión del autor material comete el ilícito, realizando conductas 

descritas en el tipo penal 

e) Autor intelectual.- Prepara la realización del ilícito e induce a otro a su 

ejecución. 

d) Autor Mediador.- no comete dín:ctaruentc el hecho delictivo, acude a otra 

persona C"-1.raña que lo utiliza como instrumento para su realización. 

e) Cómplice.- se presenta este tipo penal cuando un individuo ayuda al agente 

en acciones secundarias encaminadas a su ejecución. 



130 

f) Encubridor. - es el que oculta al culpable~ los efectos, objetos e 

instrumentos del hecho criminoso. 

Concurso de delitos. -

a) Ideal- el concurso ideal se presenta cuando una conducta comete varios 

delitos. 

Acumulación.-

Nuestro sistema jurídico en caso de acumulación de delitos, utiliza el método de 

acumulación jurídica que consistiría en tomar como base para Ia imposición de la sanción 

el delito mayor al que se le irán sumando proporcionalmente las sanciones de los demás 

ilícitos cometidos,. sin que exceda de los máximos señalados por nuestra ley penal".65 

,., Lepe, Bctancoun Eduardo. ob en. p J'.:.D 
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4.1 ESTUDIO DOGMÁTICO DE LOS MEDIOS COMISIVOS DEL DELITO DE 

FRAUDE.-

Como hemos señalado en base al estudio que se ha elaborado sobre esta figura 

delictiva, entrando al análisis de sus medios comisivos para cometer dicho delito, todo esto 

en base a que este trabajo está encaminado a señalar al fraude como un delito que se debe 

tipificar como grave debido a la gran importancia que ha llegado a tener como figura 

delictiva, ya que al ser un delito patrimonial, causa deterioro económico para el afectado, 

quien no tiene defensa alguna cuando el sujeto activo por diferentes medios deja en 

estado económico que puede ser crítico para la víctima, ya que como hemos estudiado en 

los anteriores capítulos el delito de fraude lo podemos entender como una evolución 

moderna, en ciertos aspectos de los demás delitos patrimoniales como es el robo, o el abuso 

de confianza, etcétera; sin embargo para llevar a cabo la aprobación de nuestra hipótesis en 

nuestro trabajo, en el sentido de ql:e el delito de fraude debe tipificarse como grave en 

relación a la cuantía, debido a que también es un acto de disposición patrimonial (con 

relación económica). Como los demás delitos que sí son tipificados como graves, y son 

castigados de acuerdo a la forma de la conducta desplegada, sabemos que el delito de 

fraude es un delito instantáneo, que a través de las artimañas utilizadas se hace el activo 

de ciertas cosas con valor económico, que puede llegar al grado de dejar a una persona en 

un total estado de insolvencia, es decir, que una persona puede llegar a perder su 

patrimonio, éste acto puede llegar a perjudicar a terceros sin que éstos hayan actuado en la 

realización del hecho. por lo tanto primero mencionaremos que los sujetos activos pueden 
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llegar a la ejecución del acto. En el pnmero de ellos encontramos al sujeto activo 

realiz.ando una conducta denominada falaz. La ley establece dos conductas distintas, 

aunque con cierta similitud, engañar y aprovecharse del error. 

En este sentido primero analizaremos la conducta denomínada engaño, que es 

introducir el falso conocimiento a una persona para determinarla o resolverla a hacer algo, 

como ya hemos '\iisto con anteriorida~ hacer o dejar de hacer, en el caso concreto del 

fraude, el engaño debemos entenderlo como la introducción a ese falso conocimiento en el 

sujeto pasivo, para determinarlo a resolver o a realizar un acto de disposición patrimonia~ 

el engaño debe importar un comportamiento de índole positivo, en donde encontramos una 

influencia o una potencialidad psico-causal. 

La segunda de las conductas que pueden ser desplegadas por el sujeto acti, o del 

ilícito, es el aprovechamiento del error en el sentido literal de la palabra, es el falso 

conocimiento que puede derivar de cualquier causa excepto de una conducta del activo, lo 

que sucede es que éste se aprovecha de las circunstancias, no existe un actuar positivo de 

su parte, sólo es el mantenimiento del error, o bien la pura omisión con eficacia causal, lo 

anterior nos lleva a mencionar un tema muy debatido en la doctrina, acerca de la 

estructuración del fraude, que en otras legislaciones se encuentra previsto de una manera 

muy diferente a la nuestra. 

No existe ninguna legislación del mundo que bable expresamente del 

aprovechamiento del error, todas ellas hacen alusión al engaño, que en ocasiones ni 

siquiera es mencionado, sino que ha sido labor jurisprudencia! al llegar a construir el 

concepto, pero en ningún caso se babia del aprovechamiento de w1 error, el estudio 

si:-.tcm;íti¡;o de -:sto es qui.! ya dcs<lc los tiempos prceclásicos y aún de la escuela clásica, 
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sabían que no era posible que la ley penal acordara una tutela para los casos en que el 

sujeto pasr,o hubiese incurrido en un error, basado en un mero discurso mentiroso para 

que tal conducta adquiriese la antisocialidad necesaria para sancionarla penalmente y que 

quien era lo bastante ingenuo para ser burlado con simples discursos mentirosos, no 

merecía tener la tutela del Derecho Penal "Por eso Fracesco Garrara, considera que el 

fraude sólo podria ser un ilícito penal cuando se menciona la mrse en escene, esto es la 

puesta en escena, el teatnto, o sea los elementos de carácter, objetivo que apoyasen la 

mentira del sujeto activo, así pues Carrara sostiene que éste era el único elemento 

distintivo en el fraude, entre un ilícito penal y un ilícito civil o de otra naturaleza. Lo 

importante es la eficacia pisco- causal de la conducta del activo, por lo que siempre que 

exista la tutela ésta debe estar presente".66 

Sin embargo; debemos aclarar que este trabajo no está enfocado a establecer la 

diferencia o sentido de un fraude penal o civil, sino que está encaminado al estudio de los 

medios comisivos para llevar a cabo 1a conducta, la cual da pie para establecer que estos 

medios no solamente constituyen un acto de disposición patrimonial, sino que algunos van 

más allá de la escénica de lo que genéricamente reza el fraude. por eso es que es tan 

importante el establecer al delito de fraude como grave, en el artículo 268 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, no es más que para que este no obtenga 

los beneficios que la ley otorga, ya que como se ha podido estudiar, la similitud de uu 

delito patrimonial como es el robo, éste sí en alguno de su casos es señalado como grave, es 

decir, cuando en algunos de los otros dditos patrimoniales se realizan algunas de las 

hipótesis cst:1blccid:.is en este articulo, para poder detc1n1inarlos como gra\CS, porqué no lo 
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la conciencia de este. y en este caso se esta.ria en que el sujeto activo quebrante una 

posesión ajena_ sin consentimiento de éste, es así que la víctima seria carente de toda 

eficacia jurídica, penalísticamente y en estricto rigor, aquí no ha existido el 

consentimiento. de tal manera que tal conducta es encu2.drable dentro del delito de ROBO, 

ya que consideramos que la victima es inadecuada de realizar el acto de disposición 

patrimonial y es tal el supuesto que no encuadraría en el fraude. 

De aquí la relación con los otros delitos patrimoniales pa.ra poder considerarlo como 

algo igual, que se pueda tipificar como grave de acuerdo a la hipótesis de cuantía del 

mismo, aciarando que no siempre cuando el sujeto que despliega la conducta antijurídica 

realiza el acto de disposición patrimonial y por otra parte se puede presentar la situación 

de que el pasiYo de la conducta antijurídica sea distinto del sujeto pasi\.o dd delito, como 

es en e! caso del robo. 

Es aquí en donde la doctrina ha determinado a mi entender que no es necesario que el 

sujeto pasivo de la conducta tenga la facultad jurídica para disponer del objeto materiaL 

sino que basta con que realm~ntc tenga la posibilidad de realizar un acto que encierre el 

acto de afectación patrimonial del pasivo, p;1ra que pueda darse la figura. 

Dentro del estudio de dos de los sentidos o consecuencias que puede tener el ddito 

de fraude, citaremos el daño y el lucro, aclarando que la ley exige la producción de un 

dallo en e\ pasivo y el alcance de un lucro por parte del sujeto activo En n.:alidad el dallo 

es la contrapa1tida del lucro y vice\ ersa, no se trata de dos efectos distintos, sino de uno 

sólo, pero es complementado con el primero a la luz del sujeto pasivo y luego en relación 

al activo. 
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El daño que debe sufre la víctima debe 5er de carácter patrimonial y puede revestir 

los siguientes caracteres: 

a) Una disminución en el pasivo de manera patrimonial, o bien 

b) Un aumento en el activo y 

e) Diferentes autores señalan la pérdida de un derecho; sin embargo, se dice 

que la pérdida de un derecho puede ser encuadrada en la disminución del activo. 

Por lo que se refiere al lucro. diremos que en términos generales se presenta una 

ventaja patrimonial, una modificación patrimonial favorable al sujeto activo del delito, que 

se traduce en un incremento del activo o en una disminución de el pasivo, ya que no es 

indispensable que ese lucro sea alcanzado directamente por el sujeto activo, pues toda su 

conducta puede hacer tender a que una tercera persona obtenga ese beneficio, pero basta 

con que alguien lo obtenga por voluntaria disposición del activo, para que estemos dentro 

de la exigencia de nuestra ley, de lo anterior se concluye que el delito es de daño y de 

resultado material es una figura instantánea porque el daño y el lucro se alcanzan en un 

sólo momento aunque después se restaure la situación patrimonial el delito existirá. 
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4.2 A:\'A.LISIS DEL ARTICl'LO 268 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

PEl'iALES PARA EL DISTRITO FEDER.\L, PARA QliE SE ADICIONE Y SE 

CO"iSIDERE COMO GR4VE EL DELITO DE FR.\l_,"DE CUA,"IDO SE DEN LAS 

CIRCUXSTAl'iCU.S DEL\ HIPOTESIS DEL ARTICULO 386 EN SU FR.\CCIÓN 

ID DEL CODIGO PENAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Dentro de este párrafo señalaremos algo muy importante, ya que el delito 

mencionado de fraude es necesariamente de comisión dolosa porque la conducta está 

orientada en los siguientes términos, el alcanzar un lucro, esto es, existe una intención. la 

voluntad está dirigida hacia ese resultado, ya que éste se quiere o se desea, es así como 

también se debe tipificar al fraude como un delito grave, porque solamente es su única 

manera de presentarse de forma dolosa, y no existe en el fraude ninguna conducta que se 

pueda establecer como algo culposo, como si fuera algo no intencional que no se quiso 

obtener ese resuJtado o sea, el no querer causar ese perjuicio a determinada persona, la 

disminución patrimonial. 

En cuanto al dolo, éste contiene elementos éticos, volitivos o emocionales, el 

elemento ético está constituido por la conciencia que quebranta el deber, el volitivo, o 

psicológico consiste en la voluntad de realizar el acto. en la violación del hecho típico. 

Dentro de tas diversas especies de dolo cada tratadista establece su propia clasificación de 

las especies dolosas, así se habla dentro de la doctrina del dolo directo, simplemente 

indirecto, eventual. indeterminado, alternativo, genérico. especifico, 

calificado. entre otros. 
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Sólo se hará referencia a los que son considerados como más importante~ debido a 

que se reconocen en cierta fon:na al □omento de darse. como un elemento de cierto delito, 

para que se efectuará esa conducta delictiva. 

El doto directo es aquel en que el sujeto presenta un resultado penalmente 

tipificado y así lo quiere; hay voluntad en la conducta del sujeto y además de q_uerer el 

resultado, según Cuello Calón el dolo directo se da cuando el resuhado corresponde a la 

intención del agente. 

El dolo indirecto, conocido también como el dolo de consecuencia necesaria, se 

presenta cuando el agente actúa ante la certeza de que causará otros resultados penalmente 

tipificados que no persigue directamente, pero aún previniendo su seguro acaecimiento 

ejecuta el hecho. 

El dolo even'tual. considerado por algunos autores como el indeterminado. existe 

cuando el agente se presenta como posible un resultado dclictuoso y a pesar de tal 

reprcscnt:i.ción no renuncia a la ejecución del hecho aceptando sus consecuencias, y del 

resultado, éste no se quiere directamente, pero tampoco se deja de querer, se menosprecia 

nada más, lo que en última instancia lo interpretamos como el de acéptalo. 

Es de considerarse que la gra\·edad de una conducta tipificada, y sobre todo la 

calificafr .. a que se le puede dar, está rd,1c10nada fundamentalmente con lo que es llamado 

dolo, tan es así que en nuestra ley penal así t.!Stá establecido en sus artículos 80 y 9o., es 

por eso que relacionamos todos estos puntos para llegar a la conclusión que un delito 

causa un perjuicio de manera económica, es decir, patrimonialmcnte, y que sólo se puede 

Uc,·ar a ~abo <le una manera dolosa a tra\,és de los diferentes medios que se sellalaron, para 

r.:onsidc1arlo r.:omo g1a\r.:. en rr.:Ll~ión ,1 su cuantía como se mencionó con anti:rioridad, e:-. 
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decir. en e1 análisis del trabajo tratarnos de señalar los diferentes puntos, que existiendo 

una conexión entre ellos mismos. nos dan el resultado de que sí debe ser considerado así, 

de esta forma grave, encaminado todo a que se trata de un delito al que no se le ha dado la 

importancia que a otros delitos patrimoniales ya son tipíficidos como graves. 

Resultando un análisis dei delito de fraude, de acuerdo a nuestro conceptos. para un 

mejor entendimiento de la estructura del mismo, en relación la gravedad que queremos 

establecer en el, es muy importante, porque aquí podemos describir la forma en que se 

estructura y más importante es que de acuerdo a lo asentado podemos especificar cada uno 

de los punt-0s esenciales que le dan cierta similitud con otros delitos, para comprobar 

nuestra hipótesis, de acuerdo con ello comenzaremos aclarando que no seguiremos ningún 

orden previamente establecido por los diferentes analistas de cada delito.-

La conducta, aquí debemos decir que el delito de fraude, es u.na figura 

antijurídica que se puede dar de dos fom1as, tma es 1a de acción, es decir. la actiYidad 

volw1taria realizada por el sujeto y en el fraude se puede decir que el sujeto utiliza 

cualquier medio para conseguir Ja cosa deseada Y de omisión por comisión, lo que se da 

cuando se produce el resultado típico y mate1ial por un no hacer voluntario, violando una 

norma, el sujeto decide no actuar para producir un resultado delictivo y en el fraude es que 

se aproveche de un error 

Por el número de actos es umsubsrsrente, porque se consuma por una sola 

actividad. 

Por su duración es un delito instantáneo, porque se consuma en el momento nüsmo 

de la acción, en que se ,han realizado todos J c:Hla uno dl: su demcntos del mismo. su 
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duración. de este conciuye en el momento mismo de ejecutarse. por eso el fraude es 

uJ.Stamá,1eo. porque se concluye al apro, echarse de un error o del engaño. 

Por el resultado es materiaL son aquelios que al consumarse se produce un cambio 

en el mundo exterior. es decir. al apro\·echarse del error o del engaño, obtiene una cosa 

que produce un daño y un cambio en el pasivo, es por eso que también se c::lasifica al fraude 

como un delito de dmlo que es directo y afectivo al bien jurídico tutelado o protegido por 

la ley, una disminución patrimonial. 

El elemento interno del delito de fraude es el dolo, el delito de fraude sólo se puede 

presentar mediante el dolo. 

Por el número de su1etos, el fraude es unb7lbjetivo , porque en el fraude sólo se 

requiere que un sólo sujeto actúe en 1a realización del delito. 

Por s11 persecucrón, el artículo 399 bis, del Códígo Penal vigente señala que el 

delito de fraude se seguirá por querella de la parte ofendida 

Por el sujeto activo. no es susceptible este delito sin un sujeto que lo cometa, el 

autor puede ser, material, intelectual, cómplice o autores inmediatos. Y el sujeto pasivo es 

quien al que recae la conducta descrita por la ley como antijurídica. y el que es titular del 

bien jurídico protegido. el patrimonio. 

El brenJuríciico protegido. el e::.tado al describir la acción u omisión que considera 

dcii..-:tuosa, se fundamenta en un valor qui: tutela y protege. 

El o!yc10 n:atenaf_ es la p:.!iSona o cosa en la que recae el ddito. en el fraude el 

patnrnonin c.; el afccuJo. en alguno~ ca~os el objeto materi;d coincide con d sujcto 

!l.1"1\l1 
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El delito de fraude por relación a su estructura es simple porque, tutela el 

patrimonio, y por su compcs,ción es normal, porque se limita a hacer una sola descripción, 

también es un delito autónomo e mdepend1ente, porque no necesita otro tipo para tener 

existencia o vida propia. 

El fraude es un delito fundamental o básico, porque no deriva de tipo alguno y 

cuya existencia es totalmente independiente de otra. 

La ausencia de conducta, es realizar una conducta de apariencia delictuosa, pero 

dicha conducta no puede atnOuirse a la persona como un hecho voluntario, tal sería 

como en los siguientes casos.- a) bis mayor o fuerza no proveniente del hombre, b) bis 

absoluta o fuerza fisica, o los movimientos reflejos como el sueño, sonambulismo, 

movimientos reflejos y lo que el delito de fraude maneja como caso de ausencia de 

conducta el hipnotismo. 

El tipo o tipzculad del delito de fraude se encuentra en el artículo 386 del código 

penal, el aspecto negativo es la alíp1cidad que es cuando no haya adecuación al tipo, en el 

caso del fraude es la ausencia de calidad exigida por la ley. puede ocmrir por falta de 

calidad en los sujetos tanto, en el pasivo como activo, falta de bien jurídico protegido, por 

falta de objeto material, por no realizar los medios comisivos, por falta de refenmci.as 

temporales y de ocasión, y sobre todo la falta de un elemento general o elemento mismo, 

en 1a no intl!gración del tipo, la traslación a otro, la existencia de un delito imposible. 

La all/1jund1crdad, es lo que e:,1.:i contrario a derecho. en este las causa de 

JUSl{ficacrón que encontramos en el delito dc fraudi.! son las que pueden ocurrir, que la 

conducta típica cstC cu aparente oposición al dcrcd10 y sin embargo. no si..:r antijurídica por 

llH:Jiar al,~una c:1usa Jc ju:.ti!i..;,1cilln. :.on d a:,pccto ncgati\'n Jc \.1 antijuridicidad. en el 
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fraude según los autores no opera ninguna causa de justiñcació~ pero algunos mencionan 

la obediencia Jerárquica. 

La 1mputabilrdad se da cuando el agente del delito de fraude tenga la capacidad 

de querer y entender para cometer la conducta contraria a derecho. 

Las accwnes libres en su causa, no es en ningún caso imputabilidad, ya que el 

agente, por su propia voluntad se coloca en ese estado, sin dejar de ser imputable. En este 

sentido la mimputabdrdad es el aspecto negativo e contrano a lo que se entendió como 

imputabilidad, las causas de inimputabJlidad son: a) incapacidad mental o b) desarrollo 

intelectual retardado, artículo 69 bis,. 

El lugar y trempo se refiere a donde y cuando se cometió el delito, en el caso del 

fraude, el delito se debe sancionar en el lugar que se cometió, según la teoría del resultado, 

el lugar donde el agente se hace ilícitamente de un objeto o bien alcanza un lucro indebido. 

Por suformulac,ón es un dehto casuístJco, ya que está constituido de dos hipótesis 

y además w1 delito de resultado malena!, porque al consumarse se produce un cambio en 

el mundo exterior. La cit!pabi/idad es como lo hemos repetido el dolo, dentro de su 

aspecto negativo la i11culpab1hdad rot!ndona varias hipótesis, a) un error esencial de hecho 

ínvencible o por error de licitud, la no exigibilidad de otra conducta. 

Las co11d1ciones ob;etzvas de pumb1bdad en el delito de fraude se menciona que no 

existen: por otro lado la punibilida i.!stá establecida en el aitículo 386 Jel Código Penal 

vigente, dentro de su aspecto negativo 

Las excusas absolutonas. el delito de fr,1udc no presenta. 

E! fraude. es un ddito p:1t1imoniaL la obtl'nción de cosas utilizando algunos medios. 

como ya lo dcci:i el Códi;:!.O de ~1:rnu. cas1ig.ab:1 al que cambiaba las cosas o el d-: 
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Hammurabi que castigaba las falsificaciones. las leyes hebraicas, como ya se dijo antes, lo 

que trati.mos decir es que desde ese tiempo ya existía 1a idea de ''un aprovechamiento o 

engaño, idea que sigue en pie, para formular el concepto que ahora tenemos, por eso 

sostieue Alfredo Nicéforo, que el delito no desaparece, sólo se transforma, y adquiere nuev2s 

manifestaciones y que todo esto arriba eo un crimeu moderno. 

E;i Rema el fraude, era conocido con l.a palabra estellionato, animal de varios 

colo-res., es decir, el su.jeto al realizar la conducta utilizaba ciertos medios especiales y 

diferentes a los demás delitos, en específico de los patrimoniales; sin embargo, desde ese 

tie□po ya se decía que este delito tenía como esencia e! dolo malo, mediante un actio dob 

y se separaba de la figura del hurto, la falsedad y la estafa, toda \'Ía. no se obtenía un 

co!!cep::o genérico, pero se especificaban ciertas conductas para castigarlo, en España, 

tanpoco se obten.ía un concepto, seguían enumerando las conductas para castigarlo, sólo a 

principios de! siglo XLX, se separó al fraude de los delitos de faiscdad para ser un delito de 

carác!er "patri~11oni2I"_ el delito en examen se seguía considerando como estafa, y se le 

Ilamófi·aude en el CóCigo Toscano de 1853 

Er::: FranC:;:; se negó a castigar se\e1amentt: los delitos de fraude más graves, ésta es 

un base mu.y t1:1portante pa12. la su~cntaci.ón dd presente trabajo, en nuestro país también 

d~sdc !os Aztecas se ca~1ig2ban ciertas figui as relacionadas con este ilícito; sin embargo, 

aquí se hacia :1hisión a los timos y cngar1os, l:i primera codificación fue de en el allo 

132,~ de nuestra Constitucion Polít1c:1 y del Códi2,o Pcnal de 1835 de Vcracruz, en 

rd~rcnci:i d Códi~o pt:n:11 de 1871_ en su a,ti-.:ulo 413, daba un concepto general de lo que 

s~ ~nt~t1d¡a por r1~nu.h~, un 1.'.0n-.:~pto cspt.!..:ífico ,Jd delito. En rcah<lad en este punto 

plHkmo~ i.::m:clui¡ q111.:. ct):J:O };J sc \lu. el a-,pi.::-:tn interno o c-:c1Ki:1I desde d p1incip1Ll de 
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la definición de ésta figura es el do!o, que se puede obsenar a través de la clasificación 

que se hizo del mismo, desde el primer elemento, que se denomina conducta, que puede 

ser una acción u omisión, es decir, un hacer o dejar de hacer, que nosotros observamos 

desde el primer momento como algo viciado, con dolo al realizar el ilícito. 

Entre el dolo y los elementos del delito de Fraude, se encuentran puntos esenciales 

que deben tomarse en cuenta desde su evolución, después de que se hizo referencia a la 

figura del dolo, encontramos que en razón de su evolución en el mundo jurídico, su 

esencia en cuanto a los elementos formativos, no ha cambiado en nada, solamente lo que 

cambia de la figura en comento, es en cuanto a su significado como se mencionó y que era 

llamado de diferentes formas durante su evolución, hasta llegar a una definición genera~ 

pero que también dentro del concepto anterior como en el vigente, em:ontraruos que los 

puntos esenciales de su estructura no han cambiado, en tiempos anteriores, además de sus 

diferentes títulos o nombramientos que le daban, en un principio lo relacionaban con el 

delito de falsedad, 1o que resulta de importancía para este trabajo de tesis, toda vez que la 

falsedad es un dolo; posteriormente se separó de esta clasificación; sin emba1go, después se 

le encasilló como figura de estafa, así dt!jaba de ser un delito de falsedad para 

con\lertirse en estafa. pero dentro de su evolución se le llegó a establecer ya como 

fraude a partir del Código Toscano de 1853 

En México se siguió con esta clasificación, como con el significado, a partir de que 

comienzan las codificaciom.:s, es decir, a pa11ir <lcl Código de 1871_ que tuvo aplicación en 

materia federal. tanto los ckmcnws :mt.:nor.:s <le la historia como los vigentes no han 

i.:amhia<lo 11111..:lw. :-.lllo la l(rnna dt .:b"di..:arlo y de s:mi.:10narlo. puts la cscn..:i.1 del dolo y 
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los medios comisi"-.-os siguen siendo !os mismos, y la recapitulación que se hizo de la 

historia fue sólo para hacer la comparación con lo que ahora comprendernos corno fraude. 

En este sentido. se ha hecho un análisis relacionado con lo que tratamos de probar o 

sea, la de tipificar como grave al delito de fraude, de acuerdo al concepto q'..le ahora 

tenemos_ tanto de la doctrina~ como del Código Penal vigente, al observar tanto a los 

elementos que lo integran, como sus medios comisivos para llevarlo a cabo, sin dejar de 

mencionar la similitud de algunos aspectos con los conceptos que se tenían. en la historia, 

como una acción encaminada a eludir_ engañar, o el aprovecharse de la otra parte, para 

hacerse de una cosa: o de una cantidad de dinero. En cuanto a lo que se obtuvo respecto a 

la naruraleza jurídica, lo relacionamos con su origen o nacimiento, su fundamentación 

para sancionar ésta conducta, por el engaño. y por lo que se puede entender como la 

mutación o la alteración de la verdad, para obtener algo, lo que se relaciona con un bien 

jurídico protegido, en donde obse1Yamos que en un delito cometido en contra de un bien 

tutelado por Ja norma fundamental, es decir, algo protegido por la ley, y en el caso 

específico nos referirnos al patrimonio. 

La importancia de s~JJ.alar su gravedad es porque ese patrimonio, pud~ ser lo único 

con que cuenta W1a persona y en i.:u.1;1to a la relación que se le pude dar con la gravedad, 

es µo.que con una conducta delictiva, se puede perder lo único que tiene y que sólo el 

titubr de ese patrirnonio puede disponer. Además en las legislaciones locales de 

GuanaJuato, Sonora, Jal,sco, Aguascal,entes, Quintana Roo, Sincloa, Veracruz, 

Estado de México y Querétaro, las cu;.1lcs fücron citadas con anterioridad. se sigue 

habl:mdo de una c~:mcrn1a gcncral ¡uniendo de <los elementos el engaño y aprmr'echamiento. 

a.datando qw: la t:pilii.;;H;ió11 <lcmro de 1.:;id:1 lcg.islaciún, es de acuerdo a la 111a11i.:ra en que 
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su legislador lo conceptúa, pero preYaleciendo ej dolo, el prmocar un daño, que es otro 

aspecto de la gravedad de este delito, y algo muy importante es lo que se c/Jce en cuanto 

que el delzto de fraude, que no puede ser sm mtenc1ón o sin dolo: tanto es el grado de 

di:\ersidad de conductas con la cuales se puede cometer, que la ley tuvo que enumerarlas, a 

través de una lista. y la de di\1dir la figura delictiva en genérico y específico. 

Con base a lo anteriormente mencionado, otro punto esencial para la comprobación 

de la hipótesis establecida en el presente trabajo, es la relacionada con el texto original de 

la fracción L del artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la cual es de gran relevancia, porque. el método que se utilizaba para calificar la gravedad 

de1 ilícito cometido, y como consecuencia para establecer sí el ilícito obtenía el beneficio 

de libertad a través del resultado del térn1ino medio aritmético de la pena, es decir. la 

media de la penalidad del delito, la cual se obtenía sumando la pena máxima con la pena 

rrúnima, y d3ba como consecuencia un detcnuinado numero de años de penalidad, el cual 

si rebasaba el término de cinco años de pena que la ley establecía, se consideraba como un 

delito grave, y como resultado, el sujeto activo del ilícito no alcanzaba el beneficio de la 

libc1tad provisional bajo caución, establecido en el artículo 20 en su fracción 1, de la Ley 

Suprema, con la reforma publicada en el Diario Oficial de la f,:di.:ración de fecha 3 de 

septiembre de 1993. el precepto sufrió una gran transformación respecto al procedimiento 

de calificar. sí se trataba de un delito grave o no, y como consecueuciJ para la obtención 

del beneficio de la lzbertad pronsrona! ba;o cm,crón. que ya no era a trn\ és dd resultado 

dd término medio aritméti¡;o, sino con base a la clasificadón que se hizo de los delitos 

considerados como gra\.es. los cuáles la ley los sellala en el artículo 268 del Código de 
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Procedimientos Penales para el Distrito Federal vigente, dicha clasificación no menciona al 

delito de Fraude, como un delito grave, lo cual es esencial para el presente trabajo. 

En consecuencia de lo anterior, el sujeto activo del ilícito, en lo específico el 

autor del delito de Fraude, obtiene dicho beneficio de la Libertad Provisional Bajo 

Caución: sin embargo, también aún y cuando se cumplan con todos y cada uno de los 

requisitos establecidos en el artículo 556 de la ley procesal antes mencionada, nos remite a 

considerar, otras causas perjudiciales que se derivan, por la concesión del beneficio, uno de 

ellos es en cuanto a la garantía de la reparación del dañ.o, requisito principal para la 

obtención de la libertad provisional porque, si bien es cierto, se dejó en depósito una 

garantía para cumpfu con el requisito, también es que el ofendido no puede o no podrá 

disponer de ésta suma o depósito, sino hasta el momento en que el Juez en una sentencia 

ejecutoriada así lo disponga, por medio de un auto de adjudicación; trasladándonos al 

principio del presente párrafo, entre otras de las causas que se presentan, es que al no ser 

considerado como un delito calificado como grave por la ley, el sujeto activo del ilícito, 

tiene la posibilidad de sustraerse a la acción de la justicia para no ser detenido y 

posteriormente, después de determinado tiempo, obtener otros medios o recursos legales 

con los cuales se detendría el proceso, o en su caso, no poder ser detenido por la autoridad 

judicial, lo cual traería como consecuencia muchas trabas para la culminación del juicio, y 

la sentencia nunca sería dictada, encaminado a que el auto que seiiala la adjudicación de 

la garantía de la reparación del daiio que sufrió el ofendido, no se puede ejecutar, aun en 

el caso de la existencia de un depósito t!n garantía por pa1tc del actor, para la obtención del 

bc1H.Jicio de la libe11ad provisional, debe si:iialarsc t.m una s.;utcncia el auto de 

adjudicación, o sea, e/ monto esflmado de la reparacrón dd daiio, y dcmJs circunstancias 
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como las sancwnes pecw:anas y caucwnar el cumplimiento de las obligac1ones a su 

cargo se deriven en ra=ón del proceso, por cuanto a la caución que se da por garantía de 

cumplimiento, como se mencionó ésta se da al final del juicio por auto que determine el 

otorgamiento de esa garantía a el perjudicado, estableciendo que en la sentencia hubiera 

salido beneficiado, es decir, que fuera condenatoria, y se contemple el auto de adjudicación 

de la garantía de la reparación del daño, el modo por el cual se podrá obtener la garantía es 

complicado, sobre todo sí el depósito se realizó a través de una Institución Financiera, se 

daría otro procedimiento o tramitación para el cobro de esta garantía por parte de la 

persona afectada, en el sentido del tiempo en que se pueda hacer efectivo el cobro. 

En este sentido, en cuanto al daño que fue causado al ofendido, debido a que 

como el juicio nunca llega a su fin, es decir, a una sentencia por las ventajas que se le da al 

activo. en cuanto a poder interponer todos aquellos recursos o beneficios que le permite la 

ley, para poder combatir el juicio que se le sigue~ dejando a un lado las garantías del 

ofendido, en otra cuestión hacemos referencia a que la mayoria de los sujetos activos 

otorga una fianza, como garantía de 1a reparación del daño y el pago de daños y perjuicios 

para obtener éste beneficio aun y cuando el acusado incumpla en forma grave, y surtiendo 

efectos la fianza en cuanto a lo referente de la reparación del dafio y el pago de dailos y 

perjwcios, para el ofendido es problemático obtener dicha garantía, por parte de la 

afianzadora, por lo tanto podemos entender que en materia de reparación del daíio y el 

pago de dallas y perjuicios es por otra vía aparte y por lo cual se piensa que las autoridades 

judii.:ialcs deberían tener en un mejor plano, es decir, a través de wia sentencia ejecutoriada 

en la \'Ía penal. dcbcria cstahlccc1 sobre la fo1ma en que se otorgará la garantía que füc 

dada <..'11 dqio-.;ito, p.:1r:1 la reraranon Je/ ,/afio r el pago de darlos) per;u1c10s, i..:urnplicndo 
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con cada uno de Jo; requis;los. haciendo la aclaración que el debate de estos puntos son 

materia de análisis y por lo tanto nosotros hacemos nada más la referencia en cuanto al 

otorgamíento del beneficio. por lo que hace a la reparación del daño y la forma en que se 

resolverá al que re.st:.ltó afectado por esta conducta. 

Lo antes mencionado. es una de las formulas que se pueden aportar, es que al negar 

el beneficio de la libertad provisional por tratarse de un delito grave, el sujeto activo del 

ilícito podría ser detenido y consignado ante las autoridades judiciales y consideramos que 

n.o podría realizar ninguna acción para suspender el juicio que se ori.gino como causa del 

ilícito, ni realizar algunas de las siguientes circunstancias.- a) sustrerse de la acción de la 

justicia; b) el poder interponer otros recursos legales para detener el juicio que se origino 

por la comisión del delito y; c) la parte afectada podría aportar datos suficientes para 

comprobar la culpabilidad de tal sujeto y d) al concluir el juicio, se cumpfüia la reparación 

del daño 

En esta última parte podemos decir como consideramos que debe tipificarse como 

grave el delito de fraude, un ejemplo o caso en el cual la gravedad es rele\·ante aquí, 

haciendo la mención de este caso comenzando de la siguit::ute manera: 

"Lankcnau Rocha fue di..:tcnido el 17 de noviembre de I 997, y cnfrcnt,1 tn!S procesos 

por e\ ddito de fomdc'· t'7 En este scnlido y comenzando con esta µrÜ!\\c\a. ios abogados 

de este sujeto. prom.o\ icron un ;11np;-i10 cn relación a las ordenes de aprehensión, por 

considerar que se trata de un delito no grave por .ser fraude, problema Judicial, urgía 

una reforma legal para los delitos de cuello blanco, sean considerados como 
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graves y no permitan la libertad provisional bajo caución, lo cual por cierta ha 

quedado fuera del alcance de Lankenau can esta fuga. 

"El Juez Séptimo de Distrito en materia Penal en el Distrito Federal, por no 

haber arraigado a Lankenau en esta capital y por no haber autorizado la vigilancia en su 

residencia y así el Juez Primero de Distrito en Nuevo León le concedió la Libertad 

Provisional respecto a la primera orden de aprehensión y no haber permitido obligar a 

Lankenau a rendir su primera declaración". 68 Como se ha visto en este caso, el sujeto 

activo del delito puede obtener protección de la justicia a través de un amparo, a sabiendas 

que cometió un delito, pero que por no ser considerado como grave, pudo evacfu la acción 

de la justicia. 

"Luego de 72 horas de desaparecido el ex-presidente del grupo financiero, tuvo dos 

aliados, los únicos que se desprenden y se pueden señalar por el hecho de que aún no haya 

ingresado a prisión son: La Ley de Amparo y el Código Federal de Procedimientos 

Penales, la primera como parte del juicio de amparo que prevé la suspensión provisional, 

el Juez de Distrito que e-0noce del asunto debe conceder a petición del quejoso, en caso de 

órdenes de aprehensión por delitos no graves, que permitían que el inculpado se presente 

ante el Juez de su causa sin la necesidad de ingresar al reclusorio, únicamente para que 

comience el proceso penal 

El segundo porque no califica como graves los delitos patrimoniales, fiscales, y que 

por lo tanto pcnnitc que la suspcnción provisional tenga los efectos mencionados" 69 Sin 

embargo los integrantes de la legisl.nura de Nue"o I eón consiguió la fonnula para poder 

1.:onsignar a este tipo de personas que cometen este delito: 

"El F11t.lllUl'I'' .u-io X\'11. '\.o 4"i7<1. p 4:'. 
., El F1l\.UlC'll'fO .1i1ú \.\!l.'\;{) 4,;7 p 4X 
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··se acusa de fraude. en la modalidad de asociación del:ictuosa, que era considerado 

como delito grave, hay una excepción, si el delito es considerado grave, no es suficiente ya 

la suspensión provisional" 70 

En este caso que se cometa, sólo ,así se pudo detener a una persona, sin que pudiera 

obtener este beneficio. 

"Auto de formal prisión,. dicto el Juez Tercero de Distrito de lo Penal en el Estado de 

Nuevo León, lo considera responsable del delito de fraude por siete millones de dólares, 

cometido en asociación delictuosa, se presentó mediante querella de un abogado por parte 

de doce inversionistas". 71 

Aquí ya se dio lo que tratamos de demostrar que debe existir un cambio para la 

penalidad de este delito, aunque se haga referencia solamente en el Distrito Federa~ porque 

nuestra nonna procesal penal se encuentra en la misma situación ya que como se observa, 

el sujeto activo fue detenido por una modalidad del delito, es decir, algo especifico y no 

por lo referente al fraude en su aspecto genérico 

Por otra parte en relación a los beneficios, como vimos el artículo 20 constitucional, 

antes de alguna reforma, el texlo original hablaba del término medio aritmético de la pena 

paia conceder o no tal beneficio: sin embargo. ahora con las rcfonnas actuales, se traslada 

esta situación a los a1tículos 268 y 268 bis del Código de Procedimientos Penales para el 

·o El F1m.nc1c-ro, :uio X\'11. ,o 4507, p 58 
·t E! Frn,uic11!ro. aúo :\\'I!. :\o 4hl l. p q 
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Distrito Federal actualmente vigentes, los cuales señalan los delitos por 1os cuáles se podrá 

otorgar el beneficio de la fracción I del artículo 20 Constitucional libertad cauciona!. 

La Libertad caucional ha sido elevada a un. rango de garantía individual, a la. que el 

acusado tiene derecho a disfrutar en el proceso que se le instruya, teniendo como base 

antes.. que el delito que se le imputa, no merezca ser castigado con pena que exceda de 

cinco años de prisión... con la reforma de :; de septiembre de 1993, la gravedad de los delito, 

se establece ahora conforme a lo señalado por el artículo 268 del Código Procesal Penal 

del Distrito Federal, en otras palabras_ será según el delito de que se trate, el ser 

considerado como g:ra, e o no. en los términos establecidos por el precitado artículo 268 

antes citado. 

Ahora bien, al señalar la constitución antes el límite de cinco años, se refirió a la 

penalidad, tomada en su término medio aritmético, y para llegar a esta conclusión, basta 

tomar en cuenta que la fracción l, del artículo 20 constitucional antes de la reforma de 3 de 

septiembre de 1993, se alude a la pena que corresponde al delito que se le atribuya al 

acusado y no a la pena que procediere imponer al delincuente, lo cual claramente indica 

que quiso referirse a !a pena establecida. en abstracto, en la ley que define y castiga la 

infracción rcspcctiYa, y no a la pena concreta que deba imponerse: en la sentencia, atenta a 

las ciicunstancias atenuantes y agta\·;ultcs que concurran en la persona dd incul1Jado, y esa 

pena abstracta no puede ser otia que 13 que reside en el término 01edio, es decir, aquel en 

el que no influyen ni circunstancias de atenuación ni agravación. 
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La tesis que antecede se sostiene aun dentro del sistema adoptado por la nueva 

legislación penaL pues el anículo 118 del Código penai, e'\.pedido en 1931, dice para la 

prescripción de las sanciones y acciones penales. se tendrá como base el término medio 

aritmético de las primeras; y si tratándose de la prescripción de la acción penal, se toma 

como base el término medio aritmético. no hay razón para que se considere tratándose de 

la libertad caucionaL ya que en uno u otro caso, se está juzgando del delito abstracto~ 

siendo que no podría obtener este beneficio el que cometa el delito de Fraude, señalando 

que esto ha sido modificado, tanto en la Ley Suprema en su fracción I del artículo 20, así 

como en los artículos 268 y 268 bis, del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

Federal vigente. 

De todo lo anterior, se viene a la consecuencia de que no queda otro medio legal para 

resolver sobre la procedencia de la libe1tad caucionaL que el de continuar la jurisprudencia 

establecida con anterioridad en el sentido de atender en cada caso.- al término medio de 

la penalidad fijada para el delito de que se trate; sin embargo. nos encontramos en la 

situación de que los delitos son calificados como graves por la ley a los que no se les puede 

otorgar el beneficio de la libertad provisional bajo caución. de acuerdo a lo establecido por 

los anículos 268 y 268 bis del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal 

nos sella la todos los upos de delitos que se consideran como grave~, establecidos en razón 

al cumplimiento de ciertas hipótesis. dcntto de la comisión del delito, de lo que se 

desprende que el ddito de fraude debe tipificarse como grave, y en específicamente de 

acuerdo a lo establecido de la siguiente manera.- artículo 386 del Código Penal v1geme, en 

rclaCJÓn con su últtma fracc,ón que establece la cuantia máxmza y en relación con la 

penalidad cstoh!t1c1da. ~¡ s¡; ob-.t.:n a d ,.;,1so o ejemplo Jnti.::s mi..:ncionado, d dd1to de 
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Fraude. a parte de ser gro.ve por el elemento interno, esencial, del dolo~ también lo 

reiacionamos con lo que debe ser de acuerdo a la cuantía del daño económico causado. 

DOLO. PRESC.\'CIO.\' DEL, (LEGJSLACIO.\' DEL ESTADO DE c\[EXJCO¡ siempre que 

se pruebe al acusado la violación de una ley penal, se presumiría el doto, en términos del 

artículo 70, párrafo primero, del código penal vigente para la entrdad, sa!vo que se 

averigüe lo contrario o la ley no presuma para configurarlo y corresponde al procesado 

acredrtar su conducta carente de intencionalidad, estableciendo una relaoón entre 

legis!aciones, porque en el trabajo nos referimos al Distrito Federal, en otro caso de Jurisprudencia 

estableada sobre el ca.;o e.."1 que se puede dar el dolo, esta!Jlec1er.do que se menciona todo esto 

porque queremos reafi..rm2r la configuración del dolo en cuanto a la volnntad para realiz.ar el ilícito 

DOLO, CASO EN QUE SE CONFIGURA EL (LEGISLACIÓN DE COLLWA) si el ánimo 

del inculpado es golpear a la pasiva )en el caso del fraude es obtener alguna cosa por 

medio de engaño o aprovechamiento) estaba encaminado a producirle un daño grave, 

esa conducta !!ic:ta lógica y legalmente estructura el dolo, y no puede estimarse que 

aquél obró con preterintención y tampoco que et daño producido a ésta fue cometido por 

culpa, aun cuando se afirme que el daño fue mayor del deseado, ya que de tal proceder 

se desprende que et reo. para actuar de sea manera, movió su voluntad para causar una 

mal 

En este sentido si trasladamos esta idea al defüo de fraude, se puede entender cada 

vez más, que el autor de éste ilícito no puede actuar sin intencionalidad, su voluntad ya 

está viciada y dirigida a producir un daño, el cual aquí encontrarnos las hipótesis del mismo 

p31a poderlo considerar como gra\c al ddito de fraude, en esta forma se considera un 

ejemplo di.:: la forma que pudü:ra cla-;ificarsc o tipificar en la ley procesal penal 

Para conclurr con el a,rálrsrs del delito de Fraude, se propone fn s1gwentc forma de 

c/asrficanón que renlca el articulo 268 del Cixlrgo de Procedmuellfos Penales para el 

/)1stnto Federal, d cual seiiola cua/.'s son los di•lrros considerados como graves.-
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~Artícuto 268.- Habrá caso urgente cuando ocurran las siguientes 

circunstancias:~ 

"l. Se traie de un delito grave así calificado por la ley. 

11. Exista riesgo fundado de que el inculpado pueda sustraerse a la 

acción de la justicia; y 

111. El Ministerio Público no pueda ocurrir ante la autoridad judicial por 

razón de la hora, lugar u otras circunstancias. 

Existirá riesgo fundado a que se refiere !a fracción II anterior, en atención a 

las circunstancias personales del iricul;::,ado, a sus antecedentes penales, a sus 

posibilidades de ocultarse, al ser sorprendido al tratar de abandonar el ámbito 

territorial de la autoridad de jurisdicción que estuviera conociendo del hecho o, en 

general, a cualquier indicio que haga presumir fundadamente que pueda 

sustraerse de la acción de la Justicia. 

El Ministerio Público ordenará la detención en caso urgente, por escrito, 

fundando y expresando los indicios que acrediten los requisitos mencionados en 

las fracciones anteriores. 

Salvo que el individuo se encuentre en presencia del Ministerio Público, las 

demás detenciones serán ejecutadas por la policía judicial, la que deberá sin 

dilación alguna poner al detenido a disposición del Ministerio Público. Para todos 

los efectos legales, por afectar valores fundamentales de la sociedad. se califican 

como delitos graves los siguientes: Hom1c1dio por culpa grave previsto en el 

articulo 60 párrafo tercero: terrorismo previsto en el artículo 139 párrafo primero, 

sabotaje previsto en el artículo 140 párrafo primero, evasión de presos previsto en 
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el artículo 150 y 152, ataques a las vías de comunicación previstos en los 

artículos 168 y 170; corrupción de menores previsto en el artículo 201; trata de 

personas, previsto en el artículo 205, segundo párrafo; explotación del cuerpo de 

un menor de edad por medio del comercio carnal, previsto en el artículo 

208;Violación previsto en el artículo 265, 266 y 266bis; asalto previsto en el 

artículo 286 párrafo segundo y 287; homicidio previsto en los articulas 302 con 

relación al 307, 313, 315 bis, 320 y 323: secuestro previsto en el artículo 366 

exceptuando el párrafo antepenúltimo: robo calificado previsto en el artículo 367 

con relación con el 370 párrafos segundo y tercero, cuando se realice en 

cualquiera de las circunstancias señaladas en los artículos 372, 381 fracciones 

VIII, IX, X, y 381 bis; fraude previsto en el articuló 386, cuando se den las arcunstanaas 

señaladas en la fracción !11; extorsión previsto en el artículo 390;despojo previsto en el 

artículo 395 último párrafo, todos del Código Penal para el Distrito Federal en 

materia de Fuero Común y para toda la República en materia de Fuero Federal, 

también lo será el delito de tortura previsto en los articulas 3o. y So. de la Ley 

Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

La tentativa punible de los ilícitos penales menc1onados en el párrafo 

anterior, también se ca!ifica como delito grave." 

Con esta propuesta, el delito de fraude, no obtendría d beneficio de la Libertad 

Pro\ isional B,tjo Caución, si no cxis-rit:s-e la rcfonna de la fracción l del anícuio 20 

Constitui.:ional, aludiendo al ténuino medio aritmético; sin embargo, ahora nos 

encontramos en esta situación, y lo importante es reafirmar en este trabajo que recordando 

los mi.!dios utilizados pa1 a com...:tt:do mediante engaño o aprovechamiento. los cuales 
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contienen el elemento esencia! del Colo. otros de los apoyos para que se tipifique como 

graYe y no se pueda otorgar el beneficio de la libertad pro\,isional y en su caso hasta pueda 

sustraerse de la acción de la justicia. y sobre todo, en io enfocad.o al caso de la reparación 

del daño. que aun qui! ésta garantía se otorga hasta la fi..11alización del juicio, no es lo mismo 

tener a la persona detenida o consignada. a que se encuentre libre. porque en este caso el 

sujeto pasivo o quien h2ya resuhado perjudicado con la conducta antijurídica, además de 

que podrá aportar elementos suficientes dentro del proceso en contra del activo estando 

este consignado. tendrá más garantía en la reparación del daño en favor del ofendido, ya 

que lo que sucede actualmente a los autores de esta figura delictiYa. es la de otorgárseles el 

beneficio de la libertad. por estar tipificado como un delito no grave. lo cual es lo que 

estimamos se debe cambiar y ser tipificado como un delito grave y de como consecuencia. 

negarse el beneficio de la libertad provisional bajo caución. sí en caso concreto. se 

presentan las circunstancias de riesgo e inseguridad, previstas en la fracción 111 del antes 

referido artículo 386. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- En este primer punto se observó el claro avance que ha tenido el delito 

de fraude_ a través de la historia. tanto en su concepto como en su estructura jurídica. en las 

diferentes épocas en que ha sido estudiado. no era determinado como fraude esta figura 

delictI\:a. sino fue llamado de acuerdo a la época y lugar en que tuvo sus primeras 

manifestaciones: sin embargo, aunque se hable de diferentes conceptos, como figura 

delictiva no ha cambiado y sigue vigente, ya que la esencia del delito es la misma, ser 

cometido por medio de un engaFio, o por alguna simulaczón, recordaremos las palabras del 

maestro Alfredo Nicéforo.- que el crimen no desaparece, sino sólo se 

transforma, al igual que !a energía, el delito adquiere nuevas expresiones y 

manifestaciones diferentes; el delito antiguo era violento, mientras que el 

delito evolucionado es cerebral o astuto. 

SELl \D\.- En Roma lo llamaron estelhonato, ( era un animal de múltiples colores), 

al compararlo ahora resulta ser un concepto muy entendible de la sigmente fonna. el actor 

reali=a una sene de conductas engallosm· para cometer el diciío; sin embargo, en ese 

tiempo era i:ncasillado dcnuo de los delitos de falsedad, pero a trav~s de ~u evolución en 

Roma. se fue relacionando a la propii.:dad de fas personas en su patrimonio, provocando un 

daiio esencialmente económico, ya <.k:s1.k la ~poca Romana. específicamente en d D:gesto 



se definía que el elemento esencial del delito era el dolo malo, es decir, la conducta ya 

esta viciada antes de cometer el ilícito. 

TERCER-.\.- Del estellionato Romano, los países tomaron la base para definir al delito 

de fraude como tal en Francia se le llamó escroqwere, en Italia lo llamaron truffa, por 

citar algunas denominaciones. 

CC.\RT.-1.- A partir del siglo XIX se logró la separación del fraude como un delito 

de los llamados de falsedad, para establecerlo específicamente como un delito de carácter 

patrimonial,. denominándolo de diferentes formas hasta llamarlo estafa; sin embargo, aún y 

cuando las diferentes legislaciones lo conceptuaban como fraude o estafa el código 

Toscano de 1853 fue quien comenzó a denominarlo como fraude, el cu.al marcó Wl 

precedente al establecerlo como tal. 

QL1l\-f.\.- Cabe hacer la aclaración que nuestra legislación estuvo influenciada en 

especial por España, a través de la conquista, pero haciendo la observación que nuestros 

antecesores ya tenían su propio derecho pena~ el cual contemplaba la figura de robo que 

era de carácter patrimonial; pero fue hasta la legislación de Veracruz de 1871, que se hizo 

referencia a ]a figura de fraude, y fue el primero que tuvo aplicación en toda la república, 

siendo el precedente de los posteriores códigos de 1929 y 1931 con algunos cambios 

superficiales. pe10 no de fondo. 



en la disminución de su patrimonio, y algo importante para la sustentación de la 

gravedad del Fraude. es que su rea/i::ac¡ón no se puede cometer de manera culposa. 

Tanto el Código Penal vigente para el Distrito Federal, como las legislaciones 

de Guanajuat()_ Sonora. Jalisco, Aguasca\ientes, Quintana Roo, Sinaloa, 

Veracruz, Estado de México y la de Querétaro, coinciden en cuanto al concepto en lo 

general y la estructura jurídica del delito de fraude, diferenciándose en alganos aspectos de 

encuadramiento de la conducta típica del activo tanto en lo genérico o lo específico y lo 

referente a las sanciones que deberán aplicarse al mismo. 

:\O\E:\.-1.- En lo referente de fraude genérico o especifico, desde que se conoce el 

delito, los estudiosos señalaron una serie de conductas para poder encuadrar las diferentes 

conducta~ como fue el caso de la legislación española, que siguió un sistema enumerativo 

de conductas, para que en alguna de ellas se pudiera acoplar la conducta del individuo. 

Cuando se llego a tener un concepto general de fraude, no podían dejar a un lado, la serie 

de conductas ya analizadas para encuadrar la conducta del agresor, porque el concepto 

genérico de fraude que se obtuvo, solamente seiialaba la fo11na de procedencia de cometer 

el ilícito y la penalidad establecida que se daría al agresor, pero se tuvo que mencionar algo 

en específico, porque estas conductas son muy variadas y son encaminadas a realizar 

diferentes especies de dall.o aunque el resultado se el mismo y el origen del delito no sea 

igual. mucho menos la procedencia para obtener el resultado. 

llE<:J\I\ - El Beneficio de la Libertad Provisional Bajo Caución, señalada 

o,;n la fr.1cc10n l. dd ,111í..:ulo 20 de ;a Cnn:-titución y su rl!glamcntación en d artículo 556 



del Código de Procedimientos Penales para el Distrito FederaL que establece los requisitos 

para su obtención, el delito de fraude hasta hoy obtiene dicho beneficio no importando la 

gravedad del mismo ai momento de la comisión. por no considerarse como delito grave 

calificado por la ley. otro de los puntos esenciales es lo referente a la reparación del daño, 

garantía importante, poíque depeu.de de la conclusión del juicio o se de un auto dentro del 

mismo juicio para que se adjudique a la parte afectada la garantía que dejo el procesado 

referente a 1a reparación del daño, pero al no ser tipificado como grave, 1a garantía 

referente a la reparación del daño no puede ser obtenida hasta darse el auto de adjudicación 

de dicha garantía a la parte afectada, y s.i se tratara de una fianz.a otorgada a través de una 

Institución Financiera~ se darla origen a otra tramitación que se tendría que realizar una vez 

dictaminado en el proceso, y en el caso extremo de que el actor se sustraíga de la acción 

de la justicia, aclemás de poder interponer recursos o medios legales para no ser enjuiciado, 

sería imposible obtener el cumplimiento de esa garantía, por lo que se cuestiona también 

que garanúas tiene el defraudado ante la ley 

DEU\lOPRI\lER\.- El artículo 386 del Código Penal vigente nos da el tipo penal de 

frausk,__ y de las sanciones de acuerdo al menoscabo económico que provocó En su 

aspecto genérico según las circunstancias en que se concrete el ilícito o el daño patrimonial 

causado. a:-í como la inseguridad en su reparación. da pie a que se debería calificarse 

como grave y además que se le suspenda el beneficio establecido en la 

Const1tuc1ón, el referente a la Libertad Prov1s1onal Bajo Caución, así como su 

intt.:grar.::ión en el a11ículo 268 dd Código dt.:- Prncedimicntos P'-·nalcs para el Distrito 

Federal 



En cuanto a la conducta y el monto de lo defraudado, el artículo 268 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito FederaL señala los delitos que son considerados 

como graYe-:;, de acuerdo a la situación o conducta que se haya desplegado todo con 

relación al daño causado_ es decir, al bien jurídico protegido, por eso es que concluyo que 

el defüo de fraude es un delito que debe s~r considerado como grave en función al monto 

de] daño patrimonial causado y en cuamo a las circunstancias que rodean al ilícito. 

DECL'\10SEGl.J1'1)A- Respecto a la punibilidad que nos da el artículo 386 del 

Código Penal vigente, en sus tres fracciones, se analizó el concepto genérico del ilícito de 

fraude. las penalidades que han de aplicarse a cada indi\,iduo de acuerdo a la situación en 

que se encuadre o asocie. la penalidad es importante; sin embargo. ta reforma de la 

fracción l del articulo 386 del Código Penal v \gente, señala que la pena y la multa puede 

ser ahernati\'a. es decir, se cubre la pena o la multa, y las fracciones posteriores señalan 

que la pena y la multa es conjuntiva, es decir, la multa va aparejada de ta pena, esta 

reforma fue publicada en el Diario Oficial de 1a Federación de 12 de Diciembre de 1991 y 

establece que la pena se hace alternativa o sea se esta entre la pena y la multa 

Aqui se señalará algo fundamental con relación a la fracción III, del artículo en 

comento, ya que la ky al cstab!ica que el delito de fraude no es grave, 

independientemente de la pena y multa que le corresponda, podrá obtener todos aquellos 

beneficios que la h!y le otorgue, no imp011ando la cuantía o menoscabo que provocó el 

ilicito se puede hacer altcmati\ a la pena, entre tma fianza y la pena privativa de libertad, es 

deci1, poder ekgir t;imbién entre deposita1 una fianza o caución o cumple con la pena 

c..,t;ü1k1..:id.~. <,htc!li...:ndn l.1 litv.:rtad ptü\ 1sional con lo que la ley le sdi . .ila, por no 



considerarse como un delito grave, porque si aún se utilizara el término medio aritmético 

de la pena. en éste caso el sujeto acti\o del delito no tendría acceso a estos beneficios, pero 

al no ser así no importando la cuantía del ilícito, puede hacerse alternativa también esa 

pena sólo con cumplir con los requisitos señalados en el artículo 556 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federa~ pero atendiendo al daño que provoca 

durante el despliegue de la conducta y la obtención del resuitado, debe cor.cluirse que si 

se dan las circunstancias previstas en la fracción m del artícuio 386 del 

Código Penal vigente para el Distrito Federal, este delito debe considerarse 

como grave en atención a la protección del patrimonio y en consecuencia por lo 

observado en cuanto al monto de los daños causados, debe negarse al sujeto 

activo del delito el beneficio de la Libertad Provisional Bajo Caución. 
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